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-
fin especifico determinado, el de destinarloa 
"únicamente" a campos deportivos, según lo 
establece el inciso 2.0 del artículo 1.0 de la 
ley de expropiación de los mismos, N.o· 7.593. 

Expresa el Mensaje que los terrenos a que 
se refiere el acuerdo municipal son adecua­
dos para la construcción del Grupo Escolar 
de Natales y, en consecuencia, para pot!er 
realizar este propósito habría necesidad de 
modificar el inciso 2.0 del artículo 1.0 de la 
ley 7.593, citada. De esta manera, la transfe­
rencia hecha al Fisco por la Municipalidad 
de Ultima Esperanza (Puerto Natales) ad­
quiere valor legal. 

Vuestra Comisión, después de estudiar �I�a�~� 

ventajas que tiene la transferencia al Fisco 
de parte de estos terrenos, sin que se desvir­
túe el fin que se tuvo presente al dictar la 
ley de expropiación ya mencionada, os pro­
pone la aprobación del proyecto en los mls­
mas términos en qUe ha sido propuesto, que 
son 10f; siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0. Modifícase el inciso 2.0 del 

artículo 1.0 de la ley N.O 7.593, de 19 de octu­
bre de 1946, debiendo quedar en la siguiente 
forma: 

"Dicho terreno será destinado únicamente 
.a campos deportivos denominados "EstadiO 
Municipal" y para la construcción de un edi' 
ficio escolar". 

Artículo 2.0. La presente ley regirá. desae 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" . . 

Sala de la Comisión, a 9 de enero de 1947. 
Acordado por unanimidad, en sesión de fe­

cha 8 del presente, con asistencia de los se' 
ñores Amunátegui (Presidente awidentaD, 
González Pra ts, Mella, Reyes y Rosales. 

Diputado Informante se designó al Honora­
bel señor González Prats. 

(FdoJ: Fernando Yávar, Secretario de la 
Comisión" . 

Xo 12. INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA.-

"HONORABLE CAMARA· 
• 

Vuestra Comisión de Educación PúblIca 
pasa a informaros el proyecto de origen en 
una moción de los señores, Holzapfel y Fe­
rerira. que denomina "Liceo Gabriela MIs­
tral" al Liceo de Niñas de Ternuco. 

Vuestra Comisión ha acogido este proyecto 
no tan sólo por el homenaje que con él �s�~� 
rinde a una poetisa que es gloria de las letras 
castellanas y orgul1o de nuestro país, sino PO! 
el significado que él tiene para una mujer 
que ha dedicado sus mejores añal! al aposto. 
lado del Magisterio y cuya preocupación cons­
tante la ha constituido el cariño a los niños 
a quien ha dedicado sus más inspiradas obras. 

Durante el ejercicio de su profesión de 
maestra, Gabriela Mistral desempeñó por Va-

rios años el cargo de Directora del Liceo de 
Niñas de Temuco, en medio del cariño de SUll 
alumnas y del aplauso y estimación de 105 
habitantes de esa ciudad. 

Vuestra comisión estima no sólo �j�~�'�s�t�o� el 
homenaje que el proyecto rinde a esta extra" 
ordinaria mujer, sino, además, necesario, por­
que él Significa qUe el Congreso Nacional sabe 
reconocer y premiar el mérito de tan admira-
ble maestra., -

Por estas consideraciones os recomienda la 
aprobación del proyecto en los mismos térmi­
nos en que ha sido formulado, qUe son 109 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo único. El Liceo de Niñas de Te 

muco se denominará en adelante "Liceo Ga­
brieIa Mistral". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publl­
cación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 9 de enero de 1947. 
Acordado por unanimidad, en sesión de fe­

cha 8 del presente, con asistencia de los se­
ñores Amunátegui (Presidente accidental), 
González Pra ts, MeIla, Reyes y Rosales. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Reyes. 

(F1do.): Fernando Yávar, Secretario de la 
Comisión" . 

] 3. INFORME DE LA COMISION DE AGRI­
CULTURA Y COLONIZACION. 

"HONORABLE CAMARA: 
Vues:tra Comisión de Agricultura y Coloni­

zación, lJasa a informaros acerCa de un pro­
yecto de ley. originado en un Mensaje. del 
Ejiecutivo, que autoriZa al Presidente de la 
República para transferir a la Universidad 
de Concepción los fundos "Andalién" y "Be­
llavista", ubicados en la Comuna de Penco, 
del departamento y provincia de Concepción. 

Los fundos que se pretende transferir a la 
Universidad de Concepción, pertenecieron al 
súbdito japonés <:eñor Yoshitaro Am.ano, y 
fueron expropiados por el Fisco en virlud de 
lo dispuesto en un decreto del Ministerio de 
Tierras y COlonización que lleva el N.o 1.943, 
dE' 6 de septiembre de 1946, y qUe fué dictado 
por el Gobierno en conformidad con las dis­
posiciones legales qUe af'ec,taban a las perso­
nas, empresas o firmas Pro-Eje o controladas 
por países del Eje, en cuyo caso se contem­
pla el control, intervención, traspaso, liqui­
dación, etc. 

Según lo dispuesto en el decreto menClQ­
nado del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción, dichos fundos se expropian en benefi­
cio del Est,ado, actuando en l'epresentación 
del señOr Amano, el Superintendente de Ban. 
cos y en representación del Fisco el Director 
General de Tierras y Colonización. En esta 
forma se fija como monto de la indemniza­
ción que debe pagarse por la expropiación 
de los referidos fundos, el avalúo fiscal de 
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ellos más el 10%, lo que hace una suma glo­
bal de $ 1.609.300, en atención a que dicho.!l 
:.:valúos, según los con:e.spondientes roles de 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
son los siguientes: 

N.o 1608--Yoshitaro Amano . Anda-
lién Y Maticor. . . . . $ 496.000 ., 

N.o 7096--Yoshitaro Amano Bella· 
vista . . . . . . . . .. 617.000 

N.o 7096 Yoshitaro Amano Bos-
ques • • • • • • • • • • 350.000 

La superficie de los aludidos predios es <te 
273 hectáreas y 192 hectárMs, que corres­
ponden al fundo Andalién y al fundo Bella­
vista, respectivamente. 

• 

La situacIón en que se ha planteado por 
el Ejecutivo este asunto, es el fruto de un 
convenio voluntario a que se ha llegado en­
tre el Director de Tierras y COloniz'ación, en 
representación del Fisco, y la Superintenden_ 
cia de Bancos, en representación del señor 
Amano, según el cual en vez de procederse 3 

efectuar los trámites de expropiación forza­
da, se acuerda conceder a su dueño una in­
demnización, que en este caso llega a 
$ 1.609.300, por la expropiación de los alu­
didos fundos. 

Se ha hecho constar que durante la tra, 
ml:tación de esta expropiación, han sido nu~ 
merosas las peticiones que se han formulado 
al Ministerio de Tierras y Colonización, en 
el sentido de que estos terrenos se destinen 
a la colonización, parcelándolos de acuerdo 
con las leyes vigente.'3 y, por ótiro lado la 
Universidad de Concepción ha solictiado 'que 
Se le transfieran por ·el precio de expropia' 
ción, con el objeto de destinarlos a la crea­
ción de una Facultad de Agronomía, de ma­
nera que pueda impartir prácticamente en 
señanza agrícola y forestal. . 

Todas las presentaciones que se han formu­
lado envuelven para el Estado especial im­
portancia, Ya que ellas están orientadas a 
proporcionar a los habitantes una mejor 
condición éncómica y, a la vez, incrementar 
nuestra producción agropecuaria. 

Sin embargo, el Gobierno ha debido dar 
prioridad al pedido de la Universidad de Con­
cepci?n, por cuanto, además de que podrá, 
efectlvamente, incremetar la producción 
agríCOla, dará cumplimiento a una de las 
prinCipales finalidades que los Poderes Pú­
blicos deben impulsar por todos los medios. 
como es la de proporcionar a nuestros ciu~ 
dadanos una educación técnica y científica 
respecto de las labores agrícolas intensivas. 

Es sabido que todas las iniciativas estata_ 
les para llevar a la práctica en condiciones 
n?rma~es y con perspectivas seguras, se han 
VIsto entrabadas en la práctica por numero-

. 

sos factores ajenos a los primitivos propósi-
tos. Por otra parte, es conocido el hecho de 
que .falta a quienes desean dedicarse a la 
tierra los conocimientos indispensables para 
hacerla rendir todo lo que pued·e. Asi, en 
muchas ocasiones se ha podido comprobar 
la falta de elementos técnicos para el desa­
rrollo de las labores agrícolas. 

Esto demuestra que la Universidad de Con­
cepción pOdrá contrIbuir eficazmente a la 
solución de este problema, ya que est~rá en 
condiciones de llevar a la práctica un plan 
de enseüanza agríCOla y, al mismo tiempo. 
desarrollar una labor de perfeccionamiento 
científico y de experimentación práctica, ya 
que su principal finalidad no es la de formar 
agrónomos. sino la de proporcionar a la in­
dustria agrícola el mayor número de perso­
nas especializadas, técnicas y prácticas. En 
otras palabras, procurará que en todas la'! 
ramas de la agricultura haYa personal espe­
cializado y apto para poner en práctica sus 
conocimientos en cualquiera zona del pais. 

Para la realización de los fines qUe persi­
gue la Universidad de Concepción, cuenta 
con las facultades que le confiere la ley 
N.O 8,442, de 23 de agosto de 1946 Y que, en:­
tre otras cosas, la autoriza para. invertir de 
sus reservas hasta diez millones de pesos en 
la adquisición de propiedades rurales. 

Al aceptarse la petición hecha de estos fun­
dos por la Universidad de Concepción, han 
debido tenerse presente diversas dispoSicio­
nes legales vigentes, con el objeto de hacer 
posible esta transferencia; pues el artículo 44 
letra f) de la Ley Económica N.O 7,747, nC 
fué explícito ni aplicabJ.e a este caso, por 
cuanto se refiere a aquellos ca.:¡os en qUe se 
hayan producido cuest;,mes o ccnflictos rela.~ 
cionados con el dominio o posesiÓn de la! 
tierras, circunstancia en la qne procede la 
expropiación para radicar en las respectivas 
tierras a sus actuales ccupantes. 

Tampoco son aplicables las disposiciones 
del D.F.L. N.O 256, de 26 de mayo de 1931. 
por cuanto :::'1 articulo 9.0 establece que para 
transferir terrenos adquiridos por el Fisco a 
colonos nacionales o extranjeros. éstos d;;;­
berán pagarlos en 20 anualidades. 

Como se ve en singuna de las disposiciones 
legales vig:;O:;:-,Í;es Y someramente citadas. se 
contempla el caso que aborda el proyecto de 
ley en informe. 

En consecuencia, ha sido necesario basarse 
en los preceptos contemplados en el número 
3.0 del artículo 44 de la Constitución Politi­
ca del Estado, que autoriza la enajenación 
de bienes del Estado o de las Municipalida­
des, o su arrendamiento ° concesión por más 
de veinte años. 

Con referencia al aspecto legal de la tran~­
{·erencia en la forma propuesta por el Eje­
cutivo, debe hacerse presente qUe la Sección 
Jurídica del Ministerio de Tierras y Coloni-

• 
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zación, estima que no existe impedimento le­
gal para que dicha Universidad pague por el 
Fisco el precio de la· expropiación, puesto 
que la facultad de pagar por otro está expre­
samente contemplada en el artículo 1572 del 
Código Civil. 

Vuestm Comisión, al' presvarle su asenti­
mIento a esta iniciativa de ley, quiso que 
quedaran plenamente contemplados los fines 
a que se dedicarán estos terrenos por parte 
de la Univ,ersidad de Concepción y, por ello, 
acordó reemplazar el articulo 2.0 pOr otro 
en que Se consult.an en forma clara y pre­
cisa los propósitos que animan a dicha Uni­
versidMi al solicitar la transferencia de estos 
terrenos. 

Con el mérito de las consideracines expues: 
tas, vuestra Comisión de Agricultura y Colo­
nización somete a vuestra aprobación, el si­
guiente 

• 

PROYECTO DE LE~: 
"Artículo 1.0. Autorizase al Presidente de 

la República para que transfiera a la Uni~' 
versidad de Concepción ,los fundos "Anda­
lién" y "Bellavistia", ubicados en la comuna 
de Penco del departamento y provincia de 
Concepción y que fueron adquiridos por el 
Fisco en virtud de la expropiación ordenada 
por Decreto del Ministerio de Tierras y Co­
lonización N.o 1,943, de 6 de septiembre de 
1946. 

El precio de dicha transferencia será la 
suma de un millón seiscientos nueve mil tres· 
cientos pesos ($ 1.609.300). 

ArtícUlo 2.0. La Universidad de Concep-
-::ión destinará estos fundos a enseñanza, 
investigación, experimen~ación y fomento 
agríCOlas. 

Artículo 3.0. La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 8 de enero de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Coñuepan (Presidente 
Accidental), Barrueto, Comentz, Ferreira, 
Moler, Medina, Ríos don Moisés, Salazar, 
Montalva, Valdés don Luis y Vial. 

Se designó Diputado informante al Hono-
)'~ble señor Moller. (Fdo.): Alejandro Fer-
nández M., Secretario de la Comisión. 

14 .. TRES COMUNICACIONE~: 

Con la primera, el Gerente General de la. 
Caja Nacional de Ahorros se refiere a la ne·· 

o 

tieión que le formulara la Comisión Especial 
designada para inv,estigar la liquidación de 
los bienes del Eje, ,en orden a otorgar faci­
lidades al perito contador de esa Comisión 
Especial para· adquirir diversos informes de 
esa institución. ' 

Con la segunda, don Carlos A. Vial, se re­
fiere al incidente habido COn el ex Ministro 
de Hacienda, señOr Wachholtz, y redunda ell 

, 

diversas consideraciones relacionadas con eJ 
proyecto de ley sobre reforma constitucional. 

Con la tercera, doña Blanca C. viuda de Es­
cala, agradece a la Honorable Cámara el 
homenaj e rendido por la Corporación. con 
motivo del fallecimiento del señOr Dipút.ado 
don Juan Escala G. 

• 
15 PRESEN'l'ACION. 

Presentación del señOr Pedro AVila Pinto, 
en que solicita la dictación de una ley que le 
conceda abono de t1empo. 

16. CINCO TELEGRAMAS: 

Can el primero, empleados fiscales de QUI­
llota, se refieren al proyecto de ley, anun­
ciado por el Gobierno, que concede subsidios 
al pers::lllal de la Administración Pública. 

Con los tres sigu1entes, obreros de Lota, 
Valdivia y Concepción, se refieren al proyec­
te sobre sindicalización campesina. 

Con el último, el Comité de Defensa y 
Adelanto de Valdivia solicita el pronto des­
pacho del proyecto ley que destina fondos 
para la construcción de un Hobel de Turis-

• • mn en esa prOVInCIa. 
, 

17. , PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Santandreu: 
Al seflor Mihistro de Educación, solicitán­

dole se sirva disponer la construcción de un 
Grupo Escolar en las ciudades de Rengo y 
Peumo, incluyendo, para tal eree'oo, dichas 
COl1':.trucciones en ,el Plan correspondiente. 
Al mismo tiempo, se sirva considerar la ;po­
sibilidad de acordar la construcción de edi­
ficios para escuelas con ,asistencia de 500 
alumnos en las siguientes ciudades: Grane­
ros, Doñihue, Rosario, Pelequén, Malloa, Pi­
chidegua y Las Cabras. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, para que se sirva disponer 
la construcción de un paso bajo nivel en la 
estación de Rengo, con el objoeto de conjurar 
el peligro que entraña el tráfico por el aU­
mento considerable que ha ex!)erimentado 
debido a la ubicación ac'tual del camino lon­
gitudinal sur, qUe obliga a atravesar las li­
neas del ferrocarril para entrar ala ciudad 
de Rengo. 

Del señor Cárdenas, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a 
fin ele qUe Se sirva solicHar de la Dirección 
General de los Ferrocarriles del Estado la 

, 

repOSición d{, los carros de' segunda clase en 
el ¡expreso de Alameda a Talcahuano. 

Del señOr Gutiérrez, al señor Ministro de 
Educación, a fin de qUe se sirVa ronsiderar 
la manera de subsanar la omisión en que ,'re 
incurrió en la Ley de Presupuestos al no 
consultarse los cargos de Portiero 1.0 y Mozo 
3.0 para el Liceo de Nueva Imperial, que son 
indispensables, y que son servidos por em­
pleados antiguos. 

, 

• 
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V. TEXTO DEL DEBATE, 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ.,­
En nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 15.a se declara apro­
bada. Las actas de las sesiones 16.a, 17.a y 
18.a quedan a disposición de los señores Di­
putados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos qUe han llegado a la Secretaria. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente, ,-­

Terminada la Cuenta, 

1. CALIFlCACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente,.-' 
El Ejecutivo ha hecho presente la urgencIa 
para el despacho del proyecto de ley que es· 
tablece que la Dirección General de Investt­
gaciones no tiene carácter militar y excluye 
a su personal de las disposiciones del Esta­
tuto Administrativo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, t;e 
, acordará la simple urgencia para este pro­

yecto de ley. 
Acordado. 

2. CONCESION DE PERSONALIDAD JURl­
DI CA A LA "EDITORIAL JURIDICA DE 
CHILE". 

El sef\or ATIENZA (Vicepresidente).­
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co· 
rresponJ.e continuar la discusión del proyecto 
que confiere personalidad juridica a la "Eril­
torial Jurídica de Chile". 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY. Pido la palabra, sefior 

PresIdente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,-­

puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor GODOY. Creo, señor Presidente, 

que, en vísperas de que la Cámara vote est~ 
proyecto, debieran resumirse las criticas de 
que ha sido objeto, a fin de que los Honora­
bles Diputados puedan apreciar, en conr.ien­
cia esta materia, antes de pronunciarsf- eh 
definitiva sobre ella. 

Nosotros, señor Presidente, hemos impug 
nado el proyecto porque nos parece que. aún 
sin discutir la iniciativa que él materializa, nu 
soluciona uno de los grandes problemas que 
necesita nuestra cultura y que el Estado. a 
nuestro juicio, debiera resolver, danctovlda a 
la Editorial del Estado. 

Este proyecto destina más O menos un ml--
11ón quinientos mil pesos anuales a la con 
fecciónde obrasde carácter jurídico, Códigos, 

- - -

dictámenes, etcétera .. Pero prohibe Que la Edl-

, 

=,=== 
torial Juridlca, así lo expresa su Estatuto, 
adquiera maquinarias, vale decir, que dispon­
ga algún día de imprenta propia, so protexto, 
tal vez, de que pOdría incurrirse en lo que la 
industria particular llama competencia des­
leal. 

En el curso de la discusión hemos lamentado 
también que no se haya hecho efectiva la 
iniciativa de refundir esta idea con otras que 
se han estudiado en la Universidad de ChUe, 
y que este proyecto no hace efectivas; de otra 
manera los estudiantes universitarios de re­
cursos limitados no tendrán, prácticamente. 
mayores beneficIos con la dictacIón de estlc\¡ 
ley. 

Finalmente, impugnamos también el finan­
ciamiento de esta ley, que nos ha parecido 
impopular, antidemocrática. En cierto modo 
se trata con este financiamiento de castigar 
a gente que Ya la sociedad ha castigado de­
masiado, porque no le ha dado nunca opor­
tunidad para redimirse, pues, cuando caiga 
en una trasgresión legal, toda vía se la va a 
aplicar un diez por ciento más. 

Por último, para evitar que se entronice un 
nuevo tipo de burocracia alrededor de la edi­
torial que se crea. proponemos. señor Presi­
dente un artículo nuevo que diga: "La "Edi-, 
torial Jurídica" no podrá destinar más del 
5% de sus ingresos al paso de sueldos u otros 
gastos de administración". 

Como se dispondrá también del personal de 
la Biblioteca del Congreso, parte del cual es 
especializado en estas materias, creemos que 
no es necesariu entrar a la contratación de 
Un personal es~oecial y formar, a la postre 
una gran burocracia que consuma el millón y 
medio tie pesos qUe va a ingresar a las arcas 
de esta imtitución y que, por esta causa, ni 
siquiera se publique más de nn libro al año 
por esta Edl torial . 

Estimamos, entonces, que los señores Dipu­
tados que se har. manifestado tan contrarios 
al burocratismo y partidarios de ser parsimo­
niosos en materia de gastos públicos. acepta­
rán unánimemente el artículo nuevo que aca­
bo de leer y que tiende, Justamente, a evitar 
el peligro de que se desnaturalice la finalidad 
del provecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel. Ofre7' 
co la palabra. 

Ofre7co la palabra. 
Cerrado el deba te. 
Si no se pide votación, se dará por "lpro­

bado en general el proyecto. 
-,A.probado 
El señor GARDEWEG. Muy blén, señor 

Presidente. 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente).. Se 

van a leer las indicaciones. 
El señor SECRETARIO. En el 'lrtículo Sf¡­

gundo el Honorable señor González Madaria-
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ga formula indicación para redactar el in­
ciso segundo en los l>iguientes términos: 

"DÍI::hos. Estatutos sólo podrán ser modifi­
cados por acuerdo unánime del Consejo de 
la "Editorial Jurídica de Chile" y la modifi~ 
cación deberá ser aprobada por ley". 

El señor ATllENZA (Vicepresidente). SI 
le parece a la H. Cámara, se dará por aproba­
da la indicación formulada por el Honorable 
señor González Madariaga. 

Acordado. 
El señor SECRE'I'ARIO. En el artículo 

3.0, el Honorable señor Aldunata formula 
inciicación para sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 3.0. La "Editorial Jurídica de 
Chile" tendrá su domic:lio en Santiago y su 
dirección y administración estará a cargo de 
un Consejo compuesto por el Decano de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad de Chile. que lo presiq.irá; de 
dos profesores de e¡;a Facultad, designados, 
de común acuerdo pOr los Presidentes del 
Senado y de la Cámara de DiputadOS; de doS 
profesores de esa misma Facultad, ~e~igna' 
dos por ella, y del Director de la BIbllOteca 
del Congreso Nacional, quien, a la vez, ac­
tuará de Secretar io·'. 

, 

Como complementaria ¡ de la indicacioIl 
anterior el Honorable señor Durán formula 
indicaciÓn para que esr,e Consejo l>ea inte­
grado por el Presidente del Centro de Dere­
cho de la Universidad de Chile. 

El señor ATJENZA (VlCepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se daría !:Klr 
aprobada la indicación del Honorable senor 
Aldunate. 

El señor GODOY. ¿Me permite, seño: 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. Señor Presidente, yo 
creo que vamos demasiado lejos en materia 
de delegación. 

La modi!icación que propone el Honora­
ble señor Aldunate consiste en facultar a los 
Presidentes de ambas ramaS del Congreso 
para que designen ellos, de común acue~do, 
a dos miembros del Consej0 de esta edIto­
rial. Yo creo que esto podría ser materia ~d 
consulta a los comités, para que ambas Ca­
maras, de una manera de~ocrática, proce­
dan a designar su respectIvo representan­
te sin que esto constituya, por CIerto, una 
manifestación de desconfianza para los se­
ñores Presidentes, que hoy son uno:" y ~'il­
ñana serán otros. Se de3e dejar ~~ lIbre Jue­
go democrático de cada CorporaclOn la elec­
ción de su representante en el Consejo de 
esta Editorial. A mi me parece que esto es pre-
ferible. 

El señor BERMAN. Así eS. 
El señor GODOY. En el proyecto elabo' 

rado por la Comisíón se faculta a la Cámara 
y al Senado para que designe a estos dos re­
presentan tes. 

, 
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El señor BUI.NES. ¿Me permite. señor 
Presidente? 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). Con 
la venia de la Honorable Cámara, podría 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor . ¿Me permite, se-
l10r Presidente? 

El señor BUI.NlilS. ¿Podría leerse de nue-
vo la indicacIón" señor Presidente? 

El señor CONCHA. Y también el articv· 
lo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 
Va leer primero el artículo y, en seguida. las 
indicaciones. 

El señor SECRETARIO, El artículo 3.0 
del proyecto dice así: 

Artículo 3.0 La "Editorial Jurídica de 
Chile" tendrá su domicilio en Santiago y su 
,dirección y admini.:,tración estarán a cargo 
de un Consejo compuesto de 9 miembros, 
integrado en la siguiente forma: por el De­
cano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad de Chile, que 1(\ 
presidirá; por los profesores designados por 
dicha Facultad; por dos representantes d,"l 
Senado y por dos de la Cámara de Diputa­
dos, elegldos en una sola votación uniperso­
nal; por el Presidente del Centro de Derecho 
de la Umversidad de Chile y por el Director 
de la Biblioteca del Congreso Nacional, que 
actuará de Secretario. 

La indicación del Honorable señor Atdu' 
na te dice así: 

Artículo 3.0. La "Editorial Jurídica de 
Chile'> tendrá Su domicilio en Santiago y su 
dirección y administración estará a cargo de 
un Consejo compuesto POr el Decano de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad de Chile, que lo presidirá; de 
dos profesoreE. de esa Facultad, designados, 
de común acuerdo, por los Presidentes del 
Senado y de la Cámara de DiputadOS; de dos 
profesores de esa misma Facultad, designa­
dos pOr ella, y del Director de la Biblioteca 
del Congreso· Nacional, quien. a la vez, .:L\!O 

tuará de Secretario". 
La indicación del señor Durán, es para 

que en el artículo 3.0 se establezca que el 
Consejo deberá integrarlo, ademá.:" el Presi­
dente del Centro de Derecho de la Univer­
sidad de Chile. 

El señor DURAN. Cualquiera de las dos ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -COn. 

la venia de la Honorable Cámara, podría cOn­
ceder la palabra al Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES. . Yo creo que la desig­
nación que consulta el proyecto es mejor que 
la contenida en la indicación. 

La diferencia fundamental· que hay entre 
una y otra es que· la del proyecto consulta dos 
representantes: uno del Senado y otro de la 
Cámara de Diputados, los cuales pueden ser 

• 
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o no parlamentarios y pueden ser o no pro' 
fesores de la Facultad de Derecho. Y, en 
cambio, con la indicación formulada, el Se 
nado y la Cámara de Diputados tendrán que 
elegir necesariamente a profesores de la Fa­
cultad de Derecho. 
último requisito, porque los' representantes 
del Senado y de la Cámara de Diputados van 
a tener como función la de fiscalizar el em· 
pleo de los fondos que la ley va a poner a 
disposición de la Editorial JurIdica de Chi­
le; y. en consecuencia, no es estrictamente 
necesario aportar a esta Editorial conoci­
mientos técnicos. La función de los repre· 
sentantes del Congreso es otra. 

Por estas razones me parece que no hav 
para qué limitar la facultad del senado y a~ 
la Cámara de Diputados de hacer recaer es­
tos cargos en quienes quieran. 

En cuanto a la 1nclusión del Presidente del 
Centro de Derecho en el Consejo, me parece 
que es conveniente porque, precisamente, es­
ta Editorial Jurídica al revés de 10 que 
decfa el Honorable señOr Godov puede 

• • 

editar también textos de estudio y para este 
objeto es conveniente que el Presidente del 
Centro de Derecho esté presente y se haga 
oír en el seno del Consejo. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. P:do la 
palabra. 

El señor CIF'UENTES.· Señor Pn~sidente ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 

la ven1a de la Honorable Cámara, podría 
usar de la palabra el Honorable señOr Al· 
dunate. 

El señor CIFUENTES. Sólo deseo hacer 
lona con.sulta, señor Presidente. 

El señor A'I'lENZA (Vicepresidente) .-' El) 
un momento más. Honorable Diputado. 

El señor ALDUN (>, T:5 PHILLIPS. -- Señor 
Presidente. 1:1 ;;1C~¡e..lciÓn que he formulado 
tiene por obietn r,.,~tablecer lo establecido en 
el convenio nri'l~ipal existente entre la Fa­
cultad de e encías Juridicas y ;,;ocia~es de la 
Universidad c:e Chile y la Biblioteca del Con­
greso y q1.le servirá de base a esta EdltD­
ríal Jurídica. 

La diferpncia entre lo que se establE-cia 
en este convenio . que constituYe el conteo 
nido de mi indicación y lo aprobado por 
la ComisiJn de Legislación de esta Honora' 
ble Cámara, es la siguiente: 

En un principio, en el conven:o aludido 
eran seis los miembros del Con~~ej o: tres 
miembros en representación de la Fa~ llltad 
de Derecho, y tres miembros en rep,'esputa­
ción del Congreso. 

Esta equivalencia era justa, ya que ,'''¡, n c!>:; 

entidades: Ul1¡:¡ la Facultad de Derecho. v, 

la otra, el Congreso Nacional, las que se mez­
claban en este Consejo Y en este organJsmo 
jurídico. 

En seguida, se establecía que los . tI tL 

miembros del Congreso serían primeramente 
su bibliotecario y dos profesores de la F'a­
,!ultad elegidos por los Presidentes del Sena 
do y de la Cámara de Diputados, siguiendo 
en esto, la norma que existe respecto de la 
designación del personal de la Biblioteca del 
Congreso. Establecía, entonces, el Estatuto 
primitivo, que esta elección debía recaer ne­
cesariamente en profesores de la . FaCUl­
tad. 

Con esto último, se trataba de evitar que 
se mezclara la política en esta entidp,d, al 
exigirse votaciones de mayorías y minorías 
políticas que nada representan frente a la 
entidad que se desea organizar 

COn la indicación de la Co~isión de Le­
gislación se sube a cuatro, contra dos, la re­
p~esentación del Congreso. Pasan 9. elegir 
dIChos representantes la Cámara de Diputa­
dos y el Senado, correSpondiendO, en cada 
rama, uno a la mayoría y otro a la minoría. 
Tampoco es necesario que sean pr,fesores. En 
consecuencia, pueden recaer los ~1ombramien' 
tos en personas ajenas a la Facultad. 

He creído qUe COn el régimen establecido 
en . el convenio primitivo, se resguardaba 
meJor la eficacia, la autonomia V la digni­
dad de esta institución. Considero oreferi­
ble la mantención del réQ'imen conslstente 
en que ~a Biblioteca del Congreso, con lOS 
dos PreSIdentes de ambas Cámaras. al m8,r­
gen de la política, puedan designar estos dos' 
representantes de entre los profesores d 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y SOCiale~ 
de la Universidad. 

Sin embargo, no deseo distraer más tiem­
po. a. la Cámara en esta discuc;'ón, y mi 
prmclpal deseo es que el proye('kl Sea des­
pachado cuanto antes; por eso, no tendré 
ningún inconvenient.e U''! retirarla si lO creo 
oport.uno. 

El señor ATIENZA (Vicepresidtmtel.-- Con 
la venia de la Honorable Cámara, puede 
usar de la palabra· el Honorable señor Ci­
fuentes. 

El ."eñor CIFú'ENTES. Dp')pi) hacer una 
sula ;,J~ep-'unta: ¿ dps:VJarecen lds dos repre­
se~l t.é~ntes del C10ng ~l"\~r, {'f)n ~a ';ri dI' ~a ;(: . .. ,,,' '" C. )11 
d.~l H(lnorab~e señor f\;;1't,nate? 

El señor ATIENZA (Vicepresidenre) -- Efee­
t;ivamente, desaparecen 

• 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Los eli­
('en directamente los Presi.jentes de la Cá­
mar:l v df'l Senad'). 

El señor CIFUENf"T''I'ES.- 1, Habría dos re-

• 
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presentantes del Senado y de la Cámara? 
El señor ALDUNATE PHlI.LIPS. No; solo 

uno de cada rama. Elegidos nor los Presi-• 
dentes de la Cámara y del Senado ... 

señor . Entonces, ¿desapa-
recería la parte del proyecto que dice: "dos 
representantes del Senado y de la Cáma!"a 
de Diputados? • 

El señor BULNES. Pido la palabra. 
El señOr ATIENZA (VicepresidenteL­

la venia de la Honorable Cámara, tiene 
palabra el áonotable señor Bulnes. 

Con 
la 

El señor Blj'LNES. Creo que no hay ra' 
zón alguna para suponer el carácter político 
o apolítico de' estos representantes de la Cá­

- mara y del Senado o de los elegidos ;:>or am-
bos Presidentes. • 

El hecho de establecer como requisito pa­
ra desempeñar estos cargos que sean profe­
sores universitarios, no constituye una ga­
rantía de carácter apolítico; tampoco puede 
deducirse que, por el hecho de no ser profe­
sor universItario, haya de ser necesariamente 
político. 

Hay muchos profesores universitarios que 
son políticos; y muchos que no son,profe­
sores universitarios y tampoco son polítí­
-coso 

En cuanto a los conocimientos técnicos 
que se requieren, tampoco puede ser garan­
tía absoluta el hecho de ser profesor de la 
D'niversidad de Ohile, puesto que puede ha­
ber muchos profesionales qUe no tengan di­
cha calidad y, sin embargo, tener suficientes 
conocimientos en materia jurídica. 

El señor TAPIA. Pido la palabra. 
El señor' ATIENZA (Vicepresidente). Con 

la venia de la Cámara, puede usar de la pa­
labra Su Señoría. 

El señor TAPIA. Con la indicación . del 
Honorable Señor Aldunate, el Congreso queda 
sin representación, casi de hecho. Serían cua' 
tro los profesores, má.s el Decano. Y ya que 
la Biblioteca del Congreso va a formar parte 
de esta nueva entidad, estimo justo que el 
Congreso tenga representación directa. N·') 
hago cuestión de que los representantes sean 
uno, dos o cuatro, pero me parece mej'or la 
idea de la Comisión, porque quedan ambas 
partes representadas casi igualitariamente. 

Así me parece. 
(Vicepresidente) . 

El señor CIFUENTE'S,­
El señor ATIENZA 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY.-Voy 

s. 13s palabras que he oido 
Bulnes. 

a hacer un alcance 
al Honorable señOr 

Ha dicho que la Cámara puede elegir como 
su representante en el Consej'o a cualquiera 
persona; pero tengo mis dudas. Si la leyes' 
tablece, cuando trata de representantes de la 

, 

Corporación, que se elija un miembro de ella, 
quiere decir que en este caso la representa­
ción de la Cámara recaerá en miembros de ella. 
Ahora bien, señor Presidente, si esto ocurre, 
yo estimo que la Cámara tendrá bastante cri­
terio para elegir siempre gente que tenga al­
guna vinculación con este tipo de estudrosyd~ 
jnves~igacione" y así se formará Ull Consejo 
de técnicos, de calidad, y no creo que proceda 
hacer política en este organi'lmo, Por o.tra 
parte, me parece que es Chile uno de los pai­
ses más politizados del mundo; es difícil en­
contrar u!1a persona qu.e no sea político, y creo 
Clue el tipo de hombre más peligroso es el que 
se proclama apolítico. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
En votación la indicación del HonOrable señor 
Aldunate, con la modificación del Honorable 
señor Durán. 

-VARIOS SMORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

Un señ'or DIPUTADO. Puede votarse la 
indicación sin la modificación. 

El señor DURAN. Mi indicación procede 
en ambos casos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente. . •. 
Reglamentariamente, tiene que votarse la In­
dicación con la modificación propuesta. 

-HABLAN VARIOS SEJ.'l'ORES DlPU'I'A-
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
El HonOrable señor Aldunate Phillips retira 
su indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, 'ile 
dará por retirada. 

Retirada. 
Queda vigente la indicación propuesta por 

el Honorable señor Durán. 
Varios señ'ores DIPUTADOS. Ya no tie-

ne procedencia. 
El señor DURAN. ' La mía era modificato-

ria de la del señor Alduna te. .. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Entonces quedaría retirada también. 
Retirada. .. 
En votación el artículo segund'o. , 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da' 

rá por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. En el artículo 
. 4. o hay una indicación de la Comisión de 
Hacienda para redactarlo en 1'os términos si­
guientes: 

"Artículo ,., o Todas las multas por irt' 
fracciones a leyes, decretos leyes, decretos con 

'fuerza de ley, reglament'os u ordenanzas muo 
nicipales deberán pagarse con un recargo de 
un diez por ciento en relaclón a .ilu monta. ne~ 
to, sin incluír los intereses en dicho recargo. 
Este -se hará efectivo el' el momento de ente­
rarse el monto de las multas en arcas fisca­
les, semifiscales o municipales, e ingresará al 

• 
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patrimonio de la "Editorial Jurídica de Chi­
le" . 

Los fondos qUe se obtengan por la aplica ció" 
del inciso anterior se depositarán a la orden 
de la "Editorial Jurídica de Chil-e", en una 
cuenb especial que se abrirá en la Tesorería 
Provincial de Santiago. sin perjuicio de que 
las demás Tesorerías Comunales o Provincia­
les o de otro ratáct€r del país los recauden, 
cuando así C01Tesponda. para luego remesar­
los a la expresa,da Tesorería Provincial de 

" 

santiago" . 
El Honorable señor Vivanro propone que. en 

el articulo 4.0. se reemplace la expresión "diez 
por ciento", por "treinta por ciento". 

El señor GARDEWEG. ¡NO, señ'or! 
\ Varios señores DIPUTADOS. ¡ No, señor , 
. Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
En votación la indicación propues.'~ por la 
Comisión de Hacienda, con 'la modificación 
del Honorable señor Vi vanco. 

El señor TAPIA. ¡Hay que votarlas apar-
te, señ'or Presidente! 

El señor CIFUEN'l'ES.- Hay que votarlas 
por separado. 

El séñor ATIENZA (Vicepresidente) . . 
Si le parece a la HOnorable Cámara, se daría 
por rechazada la indicación propuesta por el 
Honorable s·eñor· Vivanco. 

Rechazada. 
En votación el artículo pr<;}puesto por la Co­

misión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

ría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. La Comisión de 

Hacienda propone agregar un nuevo artículo 
Que diga lo siguiente: 

Artículo nuevo 
"Artículo. . . La impresión de las obras 

que realice. edite o simplemente publique la 
Editorial deberá efectuarse en imprenta aie­
na a la misma; a cuyo -efecto le queda prohi­
bido a ésta adquirir, arrendar o administrar' 
imprentas, talleres de encuadernación u otros 
Que sean complementarios del arte gráfico". 

El señor TAPIA. ¿Con qué objeto? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). _O" 

En votación la indicación propuesta por la 
Honorable Comisión de Hacienda. 

El señor RUIZ SOLAR. ¡Hay qUe recha­
zarla! 

El señor GODOY.--lMe 
Presidente? 

permite, -senor 

señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Con la venia de la Honorable rámara, podría 
usar de la palabra Su Señoría. . 

Tiene la palabra Su Señoría, 
El señor GODOY. Considero que el princi­

pio que pretende consagrar este artículo 
-que no prosperó, según me parece, en el 
seno de la ComIsión y qUe ie renueva ahora.-

es profundamente inconveniente para la de­
fensa de los intereses nacionales. Creo, señO! 
Presidente, que dentro de nuestra incipiente' 
cultura, hay trabajo bastante para las impren­
tas y editoriales particulares. ¡Ojalá que hu­
biera mucho más, pata favorecer el de:-;arrollo 
de nuestra literatura! 

¡,Pero qué inconveniente podría haber para 
que esta editorial, a la cual se le va a dotar 
de recursos propios, pueda ir adquiriendO 
aunque sea paulatinamente, los medios nece­
sarios para tener los elementos que le permi­
tan realizar su trabajo? Ella no le va a hacel 
competencia al mercado particular; ella no le 
infiere daño alguno a la iniciativa privada ni 
al comercio mismo. ¿ Por qué, entonces, señox 
Presidente, vamos a aceptar Un artículo que 
justamente, iría en contra de lo que a mí mé 
parece necesita aprobar la Honorable Cáma­
ra, para echar las bases. de una vez por todas, 
de la Editorial del Estado? Estimo inacepta­
ble, señor Presidente, el principio que sienta 
el artículo sobre el rual va a pronunciarse -ésta 
Honorable Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). .­
En votación el artículo propuesto por la Co· 
misión ·fle Hacienda. 

El señor ALESSANDRI. ¿Me permite, señOl . 
Presiden te? 

El señor . ATIENZA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Honorable Cámara. puede 
usar de la palabn::. Bu Señoría. 

El señor ALF..sSANDRI. Es sólo para pedil 
a Su Señoría se sirva hacer leer nuevamente 
por el señor Secretario el artículo propuesto 
pcr la Comisión de> Hacienda. 

El seña, SECRETARIO. La comisión de 
Hacienda propone agregar un articulo nuevo 
que diga lo sigUiente: 

"La impresión de las obras que realice, edit, 
o simplemente publique la Editorial deberá 
efectuarse en imprenta ajena a la misma: a 
cuyo efecto le queda prohibida a ésta adqui­
rir, arrendar o administrar imprentas, talle­
res de encuadernación u otros que sean com-

. plementarios del arte gráfico". 
El señor ROSALES. ¡No, señor Presidente! 
El señor TAPIA. ¡No tiene objeto! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -

En votación. 
-Durante la votación. 
El señor TAPIA. Encarece el costo de las 

obras. 
El señor GODOY. ¡Que se retire! 
-HABLAN VA~IOS SE&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. _­
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría se 
sirva tener calma. Estamos en votación. 

El señor TAPIA. Encarece el costo dc la! 
obras. 

-Practicada la votación en forma econó' 

• 
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mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 24 votos; por la negativa, 22 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Queda 
aceptado el artículo nuevo propuesto por la 
Comisión de Hacienda .. 

El señor SECRETARIO. El Honorable se­
ñor Godoy formula indicación para agregar 

. un artículo nuevo que diga: 
"La "Editorial Jurídica" no pod.rá destinar 

más del 5% de sus ingresos al pago de sueldos. 
u otros gastos de administración". 

El señor ESCOBAR (don Andrés) o ¡Muy 
bien! 

El señor A'I'IENZA (Vicepresijente). En 
Totación el artículo nuevo propuesto por el 
Honoí'able s'eño! Godoy. 

El señor ROSALES. Por unanimidad, se­
ñor Presidente. 

. UN SEÑOR DIPU'I'ADO. Que se lea nueva-
mente la indicación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se le 
Vá a dar lectura. 

El señor SECRETARIO. DIce: 
"La Editorial JurídiCa no podrá destinar mas 

ád 5% de Sus ingresos al pago de sueldos u 
otros gastos de administración". 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .--Muy 
b:en. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). En 
votación el artículo propuesto por el Honora-
ble señor Jodoy. , . 

El señor ROSALES. ¡ Por unalllmidad! 
. El señor GARDEWEG. ¿Me permite, "ehor 

Presidente? 
No hay elementos de juicio para pronunCIa.I­

SI' sob!'e esta indicaclon. 
El seño~' ATIENZA (Vicepresidente). Con 

• 

le, venia de la Honorable Cámara, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Gardeweg o 

El señor GARDEWEG.-·Para comprender 
el alcance de la indicación del Honorable se· 
ñor Godoy, sería conveniente que el Diputado 
Informante nos dijera, por lo menos. cuále15 
van a ser 10s posibles ingresos de la: o Editorial 
Así podl"Jamo.3 apreciar si el 5% 2S una cuota 
más o menos prudente para el pago de suel­
dos y otT0S gastos de administración 

El señor ALESSANDRI. Pido la palabra 
El señor ATIENZA (Vicepresillente). Con 

18 venta de la Honorable Cámara, puede usar 
ele la palabra el Honorable señor Alessandrl. 

El seña ALFSSANDRIo De aprobarse el 
artículo 4, señor Presidente, que fija el 10% 
:cubre las multas que deberán pagarse, los in­
gresos serían de $ 1.500.000, pues el total de 
~~ultas alCanza, más o menos, a la suma de 
$ 15.000.000. 

Si ·se fija en 5% el monto de los honora­
rios o sueldos, o remuneraciones que deben 
pagarse al personal, Va a resultar que se dis. 
pondrá d~ una suma de $ 75.000 para tales ob­
jetivos. Esta cantidad es muy exigua, por lo 

Que estimo que el Honorable señor Godoy de­
b€ría retirar sU indicación. Con e.sa suma no 
habrá personal que se haga cargú del trabajo, 
dE. esta Editorial. 

Creo que se podria, en cambio, aprobar una-. 
ir.dicación en el sentido de fijar la remunera­
ción del director; pero me parece inconvenien, 
t( [cjar las remuneraciones del gerente, Eecre­
~ario y, en general, de todo el personal que 
Sf va a harer cargo de esta Editorial, en un 5% 
de los ingresos. 

p:.;~. estas razones, rogaría al Honorable se­
ñor Godoy que retirara su indicación. 

El señor GODOY. Pido la pala bra. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente) Con-
18 venia de la Honorable Cámara, puede usat 
d€ la pala')ra el Honorable señor Godoy. 

F.I s~ñor GODOY. El retiro de la indica­
ción significana dejar la puerta abierta para 
que el Con.sejo di¿pusiera libremente de los 
[(ondos qUé concede esta ley, con riesgo dl que 
gran parte de los ingresos se emplearan en 
fmalidades distintas de las que la ley señala o 

Ahora bien, si el gerente de la Editorial Ju­
t'Í<...ica Va a ser a la vez el Directór de la Bi­
blioteca del Congreso ¿necesitaría acumular un 
gran sueldo? Estimo qUe no, pues para desem­
peñar el cargo de gerente, le bastaría una 
renta suplementaria. En las horas libres que 
le dejan sus funciones de Director de la Bi­
blioteca, podría atender la Editorial Jurídica 

¡Señor Presidente, los libros salen impresos 
desde la Facultad de Ciencias E.:onómicas y 
lo,s derechos de autor yo no sé si esta mate. 
na Se consulta en alguna parte se obtienen 
de la venta de los libros y no del capital de 
];, EditorLL Entonces, señal' Presidente, 75 mil 
~~sos para correctores de pruebas y para al­
gun empleado de mínima cuantía, no me pa­
recen a mi una suma muy exagerada ni cor-
ta ni larg,.. ' 

No obstante. señor Presidente. ante el peo 
llgro de que quede la llave de gas abierta y 
ocurra que la gente que acostumbra a haolar 
el .. economÍ:¡ y parsimonia esté dispuesta a au 
m-entar los gastos burocráticos. yo no tendría 
bconveni,onte si la Honorable Cámara lo pero 
mite, de que esta ¡mma fuera aumentada en 
un 5 00 más. vale decir, que quedará en un 10% 
CrEO que este margen es bastante prudenté. 
Son 150 mil pesos para pagar Si se quiere, 
sueldos vitales a un grupo necesario de em­
pleados. 

El señor BULNES.· Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES. Señor Presidente, a ml 
me parece grav'e entrar a fijar arbitrariamen. 
te un porcentaje de un cinco o un diez pOr cien' 
to sin f!Onocer, como no conocemos, las neceo 

• 
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si'dades que va a tener en la práctica la "Edi" 
torial Jurídica de Chile". 

Creo que podríamos aprobar un inciso qut: 
estableciera que la "Editorial Jurídica de Chl' 
le" debe rendir cuenta anualmente así co­
mo lo hace el Presidente de la República con 
respecto a los gastos de la Administración Pú­
blica de la inversión de sus fundos al Con" 
greso o a la Cámara de Diputados. De. mane­
ra que si el día de mañana la "Editorla] Ju' 
rídicá de Chile" dilapidara sus fondos en ex" 
cesivos gastos burocráticos, se podrían toma~.' 
las. medidas consigniente". 

Formulo indicación para que adoptemos 
una disposición de esta índole. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- .Pa_ 
ra admitir esa indicación, se necesitaría el asen­
timiento unánime de la Sala, Honorable DI' 
putado. 

El señor YRARRAZA V AL. Pido la pala-
bra, seño," Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). CÚc) 
la venia de la Honorable Cámara, puede uS;:,r 
de la palabra Su Señoría. 

El seño,' YRARRAZAVAL. Sus Señoría3 
nO deben olvidar que en el Consejo de eSta 
institución van a figurar dos representante!> 
del Senado y dos representantes de la Cáma.­
la, cuya misión será .físcali.z3Lr, además de 
otras cosas, la buena mverSlOn de estos fon­
dos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). En 
votación la indicación propuesta pOr el Hono­
rable señor GodOy, que fija en 10 por ciento, 
en lugar del 5 por ciento que proponía en Su 
primitiva indicación, los gastos de sueldos y 
d€ administración de la Editorial Jurídica. 

-Durante la votación: 
El señor GARCIA BURR. No se entien-

de pOr aceptado el cinco por ciento. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). No, 

Honorable Diputado. 
El señor GARDEWEG. No se entiende p(l}' 

aceptado nada. 
El señor GODOY. ¿Va a ser una Edito-

rial o un emporiO de puestos inútiles? 
El señor UNDURRAGA.-- Depende de quién 

la maneje. 
El señor ALESSANDRI. Se parte de la 

base que la gente que dirigirá esta Editorial 
será competente. 

El señor GODOY. Es que hay gente que 
Se ha sentado en esta Honorable Cámara y 
oue después ha ido a parar a la cárcel. • 
. Practicada la votación en forma economt. 
ea dió el siguiente resultado: por la afiTmati­
v~ 13 votos; por la negativa, 33 votos. 

:EI señor ATIENZA(Vicepresidente). :Re-..... 
chazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
3. AUTORIZACION A LA MUNICIPAL!. 

DAD DE ANTOFAGASTA PARA CON­
TRATAR UN EMPRESTITO. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). Corre:> 
ponde Ocuparse, en seguida, del proyecto que 

autoriza a la Municipalidad de Antofagasta 
para contra tal' un empréstito. 

Está impreso en el Boletín N.o 5,850. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Oyarzún. 
·-Dice el proyecto: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipa-
iidad de Antofagasta para contratar uno o 
varios empréstitos que produzcan hasta la 
suma de dos millones de pesos, a un interés 
no superior al ocho por ciento anual y con 
una amortización que permita cancelar to­
talmente el o los empréstitos en un plazo no 
superior a cinco años. 

Artículo 2.0 El producto del o los em-
préstitos lo aportará la Municipalidad 'de An_ 
tofagasta a la sociedad anónima denominada 
Consorcio Hotelero de Chile S. A., con el ex­
clusivo objeto de que dicha sociedad constru­
ya un Hotel de Turismo en la ciudad de An­
tofagasta. 

Artículo 3.0 Facúltase a la Caja Nacio" 
nal de Ahorros u otras instituciones de cré­
dito para tomar los empréstitOil autorizados 
pOr la presente ley, para lo cual 110 regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respect!o 

• • vas leyes orgamcas. 
Artículo 4.0 La Municipalidad destinará 

al pago del empréstito autorizado por la pre' 
sente ley la renta anual producida por el 
Mercado Municipal de Antofagasta, y en C:l­

so de que este recurso fuere insuficiente o no 
se obtuviere COn la oportunidad debida para 
la atención del servicio 'del empréstito, la Mu­
nicipalidad completará la Suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas ordt­
nariaos, aÚIi sIn necesidad de decreto del Al­
calde, en el caso de que esta orden no haya 
sido expedida oportunamente. • 

Artículo 5.0 Para responder del pago de 
las obligaciones provenientes del empréstito 
autorizado por el artículo' 1.0, la Municipali­
dad de Antofagasta podrá otorgar garantía 
hipotecaria Sobre el inmueble muniCipal 1;lbi­
cado en esa ciudad, entre las ·calles Unbe. 
Maipú, José Santos Ossa y Plaza Sotomayor, 
en que funciona el Mercado Municipal, y que 
se encuen tra inscrito a fojas 73 vta., N.o lZl, 
lEtra G del Registro de Propiedad del Con­
servador de Bienes Raíces de Antofagasta, 
correspondiente al año 1919, para cuyo efecto 
Se suspende la inembargabilidad que afecta 
a dicho bien raíz en virtud del artículo 98.0, 
N.O 3.0 de la Ley de Organización y Atribu­
ciones de laS Municipalidades. 

Artículo 6.0 La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OYARZUN. Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 

• 

• 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra el Honorable Diputado In­
formante. 

El señor OYARZUN. Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: la Ilustre Municipalidad de 
Antofagasta, en su espíritu de servir eficien­
temente a la comuna, tuvo la iniciativa de 
construir un Hotel de Turismo en la ciudad, 

De este acuerdo de la Ilustre MunIcipali­
dad, se hizo cargo el Honorable Diputado se­
ñor Souper, quien inició el correspondiente 
proyecto de ley. 

Dadas las finalidades que se tienen en vista 
y estand0 en los bancos de los señores Dipu­
tados el correspondiente informe de la Co­
misión de Gobierno Interior, me permito so" 
licitar de mis Honorables colegas se sirvan 
.prestar su apoyo a esta iniciativa, que viene 
8. llenar una sentida necesidad en dicho pue­
blo. 

En efecto, todos mis Honorables colegas de­
ben saber qUe el norte del pals carace de bue­
nos hoteles, y Antofagasta, por su importan­
cia, por ser puerto de tránsito aún internacio­
nal, se merece esta clase de establecimientos, 
Además señor Presidente, creo que esta ini­
ciativa de construir buenos hoteles para fa­
vorecer el turismo y para atender bien a to­
das las personas que quieran conocer el país, 
debe ser estimulada y apoyada por los Hono­
rables colegas que se interesan por el progre-
so nacional. • 

La razón por la cual la Ilustre Munic'ipali­
cad solicita la aprobación de este proyecto de 
ley del Congreso Nacional se funda en que, 
para garantir el préstamo que' quiere con­
traer. por medio de empréstitos de institu­
ciones bancarias, tiene que enajenar un bien 
raíz de dicha Corporación. Como no tiene fa­
cultades para ello, pide al Honorable Con­
greso que le permita hacer esta transac'CÍón 
la que está perfectamente bien garantida, pues 
:pues el bien raíz que ofrece en garantía es 
de bastante valor. Por otra ¡parte, la Muni­
cipalidad iienlt suficiente solvencIa pa,ra cu­
brir el empréstito que ha inicado. 

Este empréstito se financiará con las pro­
pias entradas del Mercado Municipal, que 
ascienden, más o menos, anualmente, a 
$ 230.000. Además, estos fondos serán inver­
tidos, como se sabe, en la colocación de accio­
nes para la construcción de dicho hotel, que 
producirá los dividendos correspondientes pa­
ra engrosar las entradas que servirán este 
mismo empréstito. 

Como tengo plena seguridad de que mis 
Honorables colegas se habrán impuesto del in­
forme correspondiente, creo que no tendrán 
inconveniente alguno en prestar su aprobación 
a este proyecto de ley, que es fácil, sencillo y 
~ue llena, como lo he dicho, sentidas necesi­
dades de la ciudad de Antofagasta. En conse-

• 
cuencia, pido a mIs Honorables colegas que S8 

sirvan prestar su aprobación' a este proyecto 
de ley. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
¿Ha terminado sus observaciones, Honorable 
Diputado? , 

El señor OYARZUN. Sí, señOr Pr·esídente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Edward.!J. 
El señor EDW ARDS. Me parece, señor'Pre­

sidente, que los fondos que se destinan a ser- ' 
vir este empréstito, o sea, las entrada~ de] 
Mercado Municipal de Antofagasta, son ma­
nifiestamente insuficientes para ello. 

Varios señores DIPUTADOS. Más fuerte. 
No se oye. 

El señor EDW ARDS. Acabamos de oír al 
Honorable señor Oyarzún que esta renta es 
más o menos de $ 230.000. Para servir el em­
préstito se necesitan, por concepto de intere­
ses, $ 160.000 Y para cancelar los dos millo-, . 
nes de pesos en cinco años se necesitan 
$ 400.000 anuales, lo que da de un servicio de 
560 mil pesos, y para este objeto se destinan 
solamente 230 mil pesos. 

Es cierto que en el proyecto se dice que la 
Municipalidad completará el saldo; pero yo 
deseo preguntar el Honorable señor Oyarzún 
cuál es la entrada anual de la Municipal!dad 
de Antofagasta. . 

El señor OYARZUN. No tengo los antece­
dentes a la mano para responder categórica­
mente cuáles son las entradas de la Munici­
palidad de Antofagasta; pero estimo que és­
tas no' son inferiores a 10 o 12 millones de 
pesos anuales. 

El señor EDWARDS. Sería interesante sa­
ber si esta Municipalidad está en condiciones 
de hacer algunas economías en su presupuesto 
actual. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). El Ho­
norable señor Souper le va a dar algunas in­
formaciones sobre. el particular, Honorable 
Diputado. 

El señor SOUPER. Debo decir al Honora­
ble señor Edwards que el pago de este emprés­
tito está bien garantido. Según este proyec­
to, la Municipalidad de Antofagasta ofrece en 
garantía Un bien raíz por exigencia de la pro­
pia Caja Nacional de Ahorros; pero la Muni­
cipalidad de Antofagasta tiene de 12 a 14 mi­
llones de pesos de entradas anuales. De ma­
nera que, entregando en garantía ese bien 
raíz, la Municipalidad de Antofagasta da 
cumplimiento a la exigencia de la Caja Na­
cional de Ahorros. 

Creo que con esta explicación que doy, la 
Honorable Cámara prestará aprObación a este 
proyecto· que a.utoriza a la Municipalidad de 
Antofagasta para contratar un empréstito. 

El señor IZQUIERDO. Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

, 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).-­
Puede usar dé ella, Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO. Yo encuentro muy 
razonables las observaciones que ha formu­
lado el Honorable señor Edwards. En realidad. 
la Municipalidad de Antofagasta, que pide 
autorización para contratar un empréstito por 
dos millones de pesos. por el capítulo de inte­
reses y amortización, según el proyecto de ley 
.en debate, deberá hacer Un desembolso anual 
de 560 mil pesos, y las entradas que se consul­
tan para hacer frente a él son las que da 
el Mercado Municipal. Yo creo, por lo tanto. 
que va a tener un déficit superior a 300 mil 
pesos. Por otra parte, las entradas seguramen­
te están todas comprometidas en el presu­
puesto mismo de la Municipalidad. De manera 
que, en realidad, no se ve que haya un supe­
rávit que permita financiar completamente 
este gasto. 

Por lo demás, encuentro muy encomiable la 
iniciativa que se persigue con este proyecto. 
pero creo que debe buscársele un financia­
miento mejor. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Per­
mítame, Honorable Diputado. Há terminado 
el tiempo de la Tabla de Fácil Despacha. 

4. REFORMA CONSTITUCIO~AL. PRO-
RROGA DEL PLAZO ACORDADO AN­
TERIORMENTE PARA LA PRESENTA­
CION DE INDICACIONES AL PROYEC· 
TO RESPECTIVO. 

. El señor GONZALEZ PRATS. Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 
la venia de la Cámara, puede usar de ella 
Su Señoría.. 

El señor GONZALEZ PRATS. Quiero re-
ferirme, señor Presidente. al proyecto de re­
forma constitucional, que la Cámara aprobó 
en la sesión del Martes pasado. 

Este proyecto fué aprobado en general en 
la sesión del martes pasado en una forma 
demasiado rápida para un proyecto de c;u 
importancia. . 

Sólo participaron en el debate el Diputado 
informante y el Honorable señor Bulnes, que 
puede considerarse como Diputado ca-infor­
mante, por ser uno de los autores del pro-
yecto. . 

Lo lógico hubiera sido que, tratándose de 
un proyecto de tanta trascendencia, los re­
presentantes de los diversos partidos s·e hu­
bieran referido a nuestro régimen político, al 
funcionamiento de nuestras instituciones re­
publicanas, a la iinportancia de esta refor­
ma, etc. No hubo posibilidad para ello, por­
que nadie pensó que iba a tratarse en la 
se.sión del martes pasado, oportunidad en la 
cual todos esperábamos ocuparnos del pro­
yecto d·e sindicalización campesina. 

Yo deseaba decir algo sobre este proYecto, 

, 

.. 

pero no lo pude hacer debido a que ya se 
aprobó en general; además, sólo .3e ::lió plam 
hasta el día de hoy, a las doc.e de la noche, 
para presentar indicaciones. Dada la brevedad 
de eSe pla~o, creo que hay muchos Honora­
bles Diputados que no han alcanzado a pre­
parar las indicaciones que desean presentar. 

En estas circunstancias, mi propósito es 
qUe se restablezca el proyecto al trámite de 
la discusión general . aunque no sé si regla­
mentariamente pueda hacerse fSto- o, por 
lo meno~,. que se amplíe el plazo para pre­
sentar indicaciones hasta el martes de la 
próxima semana. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). So. 
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para proceder en la forma que ha indi­
cado el Honorable señor González Prats o . ' 
!;lea, para prorrogar el plazo para proponeT 
indicaciones al .proyecto a que S. S. se ha 
referido hasta la sesión del martes de la se· 
mana próxima. 

El señor GODOY. ¿Me permite señor Pre­
sidente? Desearía hacer una pre'gunta. 

¿Puede un Honorable Diputado, que se su­
pone apoyado por su Comité, pedir qUe se 
reabra ~a discusión general de este proyecto'! 

El senOr ATIENZA (Vicepresidente). No 
puede, Honorable colega. 

El señor GODOY. Eso es lo que se ha 
pedido, señor Presidente, y yo creO que, ho­
norablemente, por la dignidad el Congreso. 
es lo que correspondería hacer. 

He visto en los diarios que se' publican se­
rias críticas a la forma como fué despachado 
este proyecto. 

Por otra parte, señOr Presidente; Yo com­
pa,:to esas críticas, porque fuí uno de los que 
senalaron el procedimiento ligero que la Cor­
poración había seguido, ante un proyecto de 
tanta trascendencia. 

De manera que si no Se puede reabrir la 
discusión general y esta noche, a las doce, 
expira el plazo que la Honorable Cámara se 
dió para la presentación de indicaciones , 
entonces la situación ya cambia fundamen­
talmente. 

Nosotros creímos que la Corporación iba a 
reaccio~ar de una manera distinta, es decir, 
que se Iba a proponer la celebración de sesio­
nes especiales, para tratar la Reforma Cons­
titucional; sin embargo, la Mesa, con la sor­
presa de todos, declaró aprobado en general 
el proyecto. 

El señor A (Vicepresidente). La 
Mesa ofreció la palabra dos veces, reglamen­
tariamente, y nadie quiso hacer uso de ella. 
En consecuencia, debió cerrar el debate. 

El señor GODOY. De todos modos, por 
las razones a que se ha referido el Honora­
. ble señor González Prats, la aprobación del 
proyecto tomó de sorpresa a todo el mundo. 
Hay gente que andaba, hacia un mes, con 
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SUs papeles listos en la cartera, para inter­
venir en el debate y no lo consiguió. 

El señor GONZALEZ PRATS. Este pro-
blema se trató en la sesión del siete· de di­
ciembre y solamente un mes después conti­
r: uó la discusión. 

El señor GODOY. Eso quiere decir que 
hasta cronológicamente mi afirmación es 
exacta. 

Pero, en definitiva, esta noche expira el 
plazo para presentar indicaciones y no nos 
queda más que esperar que la Comisión pre­
pare el segundo informe. Ya veremos lo que 
se haga. 

El señor BULNES. Pido la palabra, señor 
Presidente. , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pue-
de usar de elb Su Señoría. 

El ,eñor DULNES. Señor Presidente, el 
Honorable señor González Prat;¡ ha. propues­
to. en subsidio, que se prorrogue el plazo 
para. presentar indicaciones. 

Por mi parte, tengo redactada¡; las indica 
ciones que voy a pl'(~sentar; pero sé de mu­
chos colegas que desearían presentarlas y no 
las tienen listas. 

Cuando se aprobó el proyecto en gener!].l, 
y se fijó plazo para presentar mdicaciones, 
habia poca asistencia, de modo que el acuer­
do no ha sido suficientemente conocido. 

Aunque soy uno de los autores del proyecto, 
no creo que sea perfecto y me parece ñU; 
que todos los señores Diputados que qUieran 
formular indicaciones, tengan la oportunidad 
de hacerlo. Por eso sería muy conveniente 
prorrogar el plazo para presentarlas hllsta 
el martes próximo. 

El señor EDWARDS. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 
la venia de la Sala, puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 

El señor EDWARDS. A mí me pareCe in .. 
útil la prórroga, porque aparte de las indi­
caciones que se pueden presentar hoy hasta 
las 12 de la noche, cualquier señor Diputado 
puede presentar indicaciones, durante la dis­
cusión particular, en la Comisión de Legis­
lación y Justicia. De modo que no veo la ne­
cesidad de esta prórroga. 

El señor BULNES.- ¿Me permite, -senor 
Presidente? • 

• 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). 
Con la venia de la Honorable Cámara, puede 
Lisar de la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES. Tengo entendido. se-
ñor Presidente, que el acuerdo que se ,tomó 
e! otro día fué en el sentido de que no pudie' 
1 an presentarse indicaciones sino hasta el dia 
de hoy, sin permitirlas después de este plazo, 
ni aún en la Comisión. 

El señor EDWARDS. Sería un acuerdo 
contrario al Reglamento de la Cámara. 

. El señ'Or BUI.Nf:S.-

= ==' , 
acuerdo se tomó. Estoy conforme en que pue­
de ser contrario al Reglamento; pero el he' 
cho es qt:e se tomó el acuerdo de fijar como 
último plazo para presentar indicaciones el 
día de hoy, mar,tes, entendiéndose que no ¡;e 
podrían presentar después, ni siquiera en la 
Comisión. Este punt'o debiera aclararse, se­
flor Presidente. 

El Señor GARDEWEG. Pero ¿qué incon-
veniente habría para aceptar la ampliación? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ha· 
norable Cámara ... 

El señor GARDEWOO. No se necesita 
asentimiento unánime,· señor Presid,ente. 

Es una simple indicación para que se pro· 
rrogue el plazo. 

El seí'íor ATIENZA (VIcepresidente) . 
... para prorrogar el plazo hasta el martes 

• • proxlmo. 
. El seí'íor MELEJ. ¿Me permite, señor Pre­

s:dente? 
El seí'íor ATIENZA (Vicepresidente) . 

Con la venia de la Sala, podría usar de la 
palabra Su Seí'íoría. 

El señor MELEJ. Señ'or Presidente, con 
mucho gusto acepto la prórroga del plazo. 
p.ero debo dejar constancia de un hecho, pan1 
conocimiento de la Honorable Cámara y para. 
conocimiento también de la opinión pú 
que se han hecho críticas por la fOrma có­
mo la Honorable Corporación despachó el 
proyecto. 

El hech'o es el siguiente: la Comisión de U 
gislación, Constitución y Justicia estudió este 
proyecto en forma verdaderamente cuidado' 
sa,~anto en el seno de ella como a través flE' 
Lna Subcomisión especial que fué designada 
al efecto, y celebró numerosas sesiones con tal 
fin. 

De manera que no se ha abordado este 
asunto cOn la ligereza que se ha creído ver por 
el hecho de que en la Honorable Cámara ,no 
haya habido un debate extenso sobre el par 
ticular. Este es un hecho que no puede ser 
desmentido por ningún miembro de la COmi­
sión, y mucho menos por los miembros de la 
Subcomisión, que trabajaron con arduo entu­
siasmo y en forma muy encomiable. 

Yana me opongo a la idea de prorrogar el 
plazo para formular indicaciones, pero tam­
bién hay Que dejar . constancia· de ,este otro 
hecho; 'por lo demás, en la tarde de hoy nos 
manifestaba el señor Secretario de la Comi­
sión que ya hay en poder de la Comisión mI' 
merosas indicaci'Ones presentadas. 

Doy estas explicaciones para que no quede 
flotando en el ambiente la idea de que este 
proyecto se hubiera tratado perdónenme la 
expresión que V'oy a usar por debajo de la 
pierna, como se ha querido hacer ver ala 
opinión pública y al país . 

.. 

". 
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señor GODOY. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor (Vicepresidente) . -
Con la venia de la Sala, puede usar de la pa­
labra Su Señoría. 

El se~or GODOY. Señ'Or Presidente, una 
de las cosas que se ha criticado alrededor di! 
esta materia es la ignorancia . que existe en 
la opinión pública. 

Esa es la cdtica que se ha hecho a este res­
pecto y así lo s'Ostuvo el otro día el editorial 
de un diario bastante centenario. 

El señor MELEJ. ' Precisamente, por eSa ra­
zón velando por los fueros· del. Congreso, hice , 
las observaciones anteriores. 

El señor BULNES. . Yo quiero dej ar cons­
tancia de que si hay ignorancia en la opinión 
pública o en determInado dIarIo, es por culpa 
de la opinión pública o de ese diario, parque 
hacía mucho tiempo que se sabía que se estaba , 

elaborando un proyecto de reforma constitu­
cional y que el proyecto estaba Informado por 
la Subcomisión, después de un larguísimo tra­
bajo ... 

El señor MEI .EJ . Así es. 
El señor BULNF.s. . .. que creo que pocas 

veces se ha realizado C'on tanto detenimIento 
en esta Honorable Cámara. 

Ese informe estaba hecho desde hacía más 
de Un año.,. 

El señor MELEJ. - Exacto. 
El señor BULNES, -. .. y 

cado íntegramente. 
había sid'o publ1-

Si la opinión pública no se ha informado 
debidam:ente sobre este proyecto, ello es cul­
pa de la opinión pública ... 

Un señor DIPUTADO, Y de la prensl:t. 
El señor BULNES. . .. y no de la Honor::¡­

ble Cámara. 
El sefi:or GODOY.­

ba diciendo ... 
Señor Presidente, esta-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-· 
Gon la venia de la Honorable Cámara, puede 
continuar Su Señoría. 

El señor GODOY. . .. que nO toda la gente 
lee el diarÍ'o en que aparece la versión taquI­
gráfica de las sesiones de esta Honorable Cá­
mara, que es LA NACION. 

En vista de esto, en otros casos, aún cUan­
do se ha tratado de proyec,tos de importancia 
muy inferior, la Honorable Cámara ha hechO 
amplia divulgación del proyecto, sobre t'Odo 
consIderando que eS el desarrollo mismo del 
debate el que ilustra a la opinión pública. En 
efecto, la opinión pública se. va formando a 
medída que se avanza en la discusión del 
proyecto respectivo; y. sólo conociéndose ésta 
es. cómo aquélla llega a ,tener una impresión 
más o menos objetiva de lo que se trata. Esa 
es la verdad. 

Si nosot.ros hiciéramos una ligera encues­
ta, n'o digo entre el cOmún denominador de la 
gente. sino entre la gente que se precia de 

• 

ilustrada, sobre cuáles son las reformas fun­
damentales que se propician en este proyecto, 
estoy ~eguro de que nos expondríamos a sa­
lir bastanté mal parados, y llegaríamos a la 
conclusión de que_hay una ignorancia bastan­
te generalizada sobre la materia. 

Esto es, señor Presidente, lo que a mí tam­
bién me hace compartir la opinión de que las 
crí,ticas que se han mencionado no pueden 
alcanzar ni a los miembros de la Comisión, ni 
a los miembros de la SUbcomisión, ni al per­
sonal de Secretaría que ha trabajado en el 
estudio de este proyecto. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIEN"'ZA (Vicepresidente). 
Ruego a los Honorables Diputados guardar si­
lencio. 

¿Habría' acuerdo para acoger la indicación del 
Honorable señor González Prats. en el sentido de 
prorrogar hasta el martes de la pr Jxima semana 
el plazo para formular indicaciones al prcyecto SO­

bre reforma constitlliCional a que Su Señoría se 
ha referido? 

El señor M H: I .EJ. -Muy bIen. 
El señcr ATIENZA (Vicepresidente'. Acor-

dado. 

5. REORGANIZACION DE LOS SERVICIOS 
DEL TRABAJO. PRORROGA DEL PLAZO 
REGLAj\lENTARIO DE LA URGENCIA DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor ATIH:NZA (Vicepresidente). Entran-
do al Orden del Día, corresJmnde ocuparse del 
proyecto sobre reorganización de loo servicios d~1 
Trabajo. 

Como no hay informe al respecto, corresJmnde­
ría prorrogar el plazo reglamentario de la 'lr­
gencia acordada para este proyecto ha.sta el téT­
mino del plazo constitucional. 

Quedará así acordaao. 
Acordado. 

6. MODIFICACION DEL ARTICULO 17 DEL 
CODIGO DE MINERIA EN MATERIAS RE' 
LACIONADAS CON LA DEFENSA NACIO-
NAL. l\'lODIFICACIONES DEL SL1\JADO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). con es· 
ponde, en segUida, ocuparse del proyecto que mo­
difica el inciso cuarto del artículo 17 del Código 
de Minería. en lo relativo a la prOhibiCión de 
constituir pertenenCias mineras en zonas o re­
cinto" dependientes del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Boletín número 5.814. 
El señor SECRETARIO. El proyecto aprobadO 

pcr la Honorable Cámara dice así: 

PROYECTO DE LEY' 

"Artículo 1.0. Sustitúyese el inciso 4.0 del ar­
tíCUlO 17 del Código de M:nería, por el siguiente: 

"Sin p€rjuicio de lo dispuesto en los incisos 
anteriores. se necesitará también permiso del PIe­
sident€ de la República para ejecutar labores en 
puntos fortificados. en aeródrome.g militares. en 
zonas y recintos dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional. o en las zonas y recintos ad­
yacentes que el Pr€sidentre de la República ~ña-

, 
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le como necesarios para dicha defensa. Igualmen­
te. se requerirá dicho penni..so para ejecutar la­
be·res a menos de quinientos metros dp sitios des­
t1nados a depOOit<JS de pólvora o de materiales in­
flamables. Al otorgar los perm'sos a que se re­
fiere el prei:ente inciso. el Presidenve de la RepU­
blica podrá prescribir las medidas que deben 
adoptarse en interés de la defensa nacional de 
la seguridad pública". 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desde Su publl­
cación en el "Diario Oficial". 

-El oficiü del Honorable Senado dice as!: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley a esa Honorable Cámara. que susti­
tuye el inci..so cuarto del artículo 17 del Código de 
Minería. con la s<Jla modUicación de haber sus­
tituido en el incisü segundo del artículo 1.0. el 
párrafo que. dice: "en aeródromos militares, en 
Z<Jnas y recintos dependientes del Mini..sterio de 
Defensa Nacional o en las zonas o recintos adya· 
centes que el Presidente de al República señale 
como necesarios para dicha defensa". por este 
otro: "en aeródromos, zonas y recintos militares 
dependientes del Mlni..sterio de Defensa Naciona. 
o en las zonas y recintos adyacentes. hasta la J.Is­
tancia de tres mil metros. que el Presidente de 
la República señale como necesarios para dicha 
defensa" . 

El señor ATIENZA (Vicepresiderte). Si a la 
Honorable Cámara le parece, se aprobaría la mo­
dificación propuesta pür el Hcnorable Senado. 

Aprobada. 
Queda despachado el proyecto. 

• 

'1. PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LA LE~. 
NUMERO 8.407, QUE FIJO LOS DERECHOS 
PARA LA INTERNACION DE LAS PLAN­
CHAS DE HIERRO (PALASTRO). MODI­
FICACIONES DEL SENADO.-

El señor A'l1ENZA (Vicepresidente). Corres-
ponde ocuparse. a continuación, del proyecto que 
fija el derecho de internación que deberán pag<lt 
las planchas de hierro (palastro). 

El señor SECRETARIO. Decía el proyecto de 
la Cámara: 

"Articulo 1.0 Las planChas de hierro (pa­
lastro) de dimensiones y pesos similares a las 
de hojalata común. que se Ílllporten para ser 
empleadas exclusivamente en reemplazo de ellal!, 
pagarán el mi..smo derech(\ de internación que 
fija la partida 1197 a dicha hOjalata 

Artículo 2.0 Esta ley regirá por el plazo de 
un año, a contar desde su pUblicación en /;:1 
"Diario Oficial". 

El oficio del· Senado dice así: 
"El Senado ha tenido a:' bien aprobar el pro­

yecto de ley remitido pcr esa Honorable Cáma­
ra. que fija el dere·cho de internación que debe­
rán pagar las planchas de hierro (palastro). con 
la mIs. mcdificación de hatier intercalado en su 
artículo 1.0 entre las palabras " ... que se impor­
ten" y " ... para ser empleadas exclusivamente ...• 

<etcétera". las siguientes: " ... 0 se hayan impor­
tado y se encuentren actualmente en aduana". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si a la 
HonC'Z'able Cámara le parece, se apr<Jbará la mo­
dificación del H<Jnorable Senado. 

El señor GODOY. ¿Llegaron los dat08 que se 
pidieron. señor Presidente? 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Algún 
se""oñfior Diputado quedó de tra:er esos datos. 

• 

Un· señor DIPUTADO, El Honürable sefior 
Maira quedó de traerlos y no está en la Sala. 

El señ<Jr' ATIENZA (Vicepresidente>.- Ofr€ZCQ 
la palabra. 

Ofrezco la I1~labra. 
CerradCl el ~bate. 
Si a la Honora.ble Cámara le parece. se dará 

por aprobada la modificación. 
Aprobada. 
Despachado el proyecto. 

8.a. AUTORIZACION A LA MUNICIPAJ.IDAD 
DE ANTOFAGASTA PARA CON"rRATAlt 
UN EMPRESTI"rO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). D<:ntro 
de la Tabla Generral. corresponde ocuparse del 
proyecto que autoriza a la Municipalidad de An­
tofaga.sta pam contratar un empréstito. 

Continúa la discusión del proyecto. 
Estaba con ;a palabra el Honorable sefior Sou· 

pero 
Puede continuar Su Señoría. . 
El señor SOUPE:R. Los fondos r-on que /iltf 

garantiza el servicio del empréstito. ascendente a 
230 mil pesos. provienen de las entradas que pro-

• 
porciona el Mercado Municipal. sin contar con 
los fondoo ordinarios de la Municipalidad de 
Antofagasta, ni con el prOducto de los diViden­
dos que produzcan las acciones con que se incor. 
pora a la Sociedad. 

Como muy bien 10 diCe el proyecto, si no se a.1.. 
canzara a servir la deuda con los fondos prove­
nientes del Mercado Municipal. el servicio se 
completará. aun sin nece¡;idad de decreto del 
Alcalde. con los fondos ordinarios de la CQTI"X>ra. 
ción municipal. 

El Intendente de Antofagasta. en representa­
ción de las Asambleas Provinciales, determinó las 
condiciones en que se organizaría la SOCiedad 
Consorcio Hotelero de Chile. 

La Caja Nacional de Ahorros aceptó el pro­
yecto y pidió únicamente. para otorgar los fon. 
dos. que se le rindiera una garantía hipotecaria. 
Sólo se espera ~a aprobación de este proyecto por 
el Congreso Nacional para proseguir los trabajo.!! 
que, por otra parte. Ya están iniciados, del Ho_ 
tel de 'Ilurismo de Antofagasta, ciudad que, a pe­
sar de ser una de las más importantes de la zo­
na norte. no tiene un hotel adecuado para re­
cibir a la inmensa poblaCión de tránsito. acreeen­
tada por los Viajeros que llegan hasta esa ciUdad, 
término del Ferrocarril d" La Paz y. en un fu. 
turo no muy lejano. ta! vez a fines de este año 
o del próximo, del de Salta. 

Creo que es de ,i.usticia y >lS patriótico autorL 
zar a'la Municipalidad de Antofagasta para con­
tratar este empréstito. y espero, en consecuencia 
que los HonorablelS COlegas den SJU aprobación al 
proyecto de ley en debate. 

He dicho. 
El senor EDWARDS. Pido la palabra. 
El señor ATIE:NZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra e! Honorable señor Edwards. 
El señor Ha )W ARDS. He escuchado con aten-

ción las palabras del Honorable Diputado. y me 
pregunto si los fondos Con que se servirá. el em­
préstito . no le harán falta a la. Municlpallda.<l 
para atender a .sus necesidades ordinarias . 

• 

• 

-
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El SEñor SOUPER. - No le hacen falta, Hono­
rable Diputado. 

-VARIOS SEÑORES DIPU'l'ADOS HABLAN 
A l.A VEZ. 

El sefior IZQUlFlRDO.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente}.':'" Tiene 1!1o 

palabra el Honorable. sefior Izquierdo~ 
El sefi~r IZQUIFJRDO.- E~ r",~·:t·~.". r' ~-",,. 

lo ,40 establece la forma cómo la Municipalidad 
debe hacer frente al servIcio del empré"tito; Pe­
ro su redacciÓn no la encuentro muy apropiada 
para el caso, porque dice que "La Municipa~da,d 
destinará al pago del empréstito aut.orizado POI 
la presente ley la renta anual producida por el 
Mercado Municipal de Antofag-asta, y en caso d:' 
qUe este recurso fU,ere insuficiente ó no se obtu. 
viere con la oDortunidacl deblcla, para h atención 
del s,'rvlclo riel emprést.ito.IR M:unldpalidad como 
pletará la suma necesaria con cua:quiera clase de 
fondos de su~ n'ntas ordinarias, aún sin necesi· 
dad de decret1 dd Alcaldoe. en el caso de que es­
ta Ol'J~n no ;1,na "ido expedi,du oportunamente", 

Cr~o que ;0 correcto habría sido consultar una 
dIsposición que obligara a la Municipalidad a con­
sultar en su presupuesto ordinario de gastos, la~ 
cantidades necesarias para la s.mcrtización ,'le 
este empréstito en 108 cinco años en que deb~' can. 
C€larse, En esta forma se habría esclarecido per_ 
fectamente la forma en Que deberá hacerse el 
servicio del emprér,tit0 • Sin Embargo, no voy a 
hacer indicación de ninguna naturaleza con el 
objeto de evitar obstáoul"s al rlespacho doel pn. 
yecto en debate. 

El sefior ATIENZA (VicepreslrlC'nteJ.- Ofrezco 
la palabra. 

El Si'fior CORREA LARRAIN - Pido la pal/! 
bra. señor Presidente. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente).­
la palabra Su Sefiorfa. 

El señor CORREA LARRAIN - Seríor Pros, 
dente; el artículo 3. o, se refiere " la fa cultad qll€ 
se da a la Caja Nacional de Ahorros, para km'tr 
I'ste empréstito, facultad que t,ambién SP da :\ 
otras institucIones de crédito. 

Yo' creo, sefior Presidente. qUe esta frase: "otra.~ 
Instituciones de crédito" está de mé.<:. la dispo~l· 
ción sólo puede referirse a otras instituciones ,l'. 
miflscales de crédito, ya que las instituciones par_ 
ticulares no necesitan de esta autorización Ieg-al 
pa.ra tomar empréstitos. Es por eso, se110r Presl' 
dente. que yo hago indicación para suprimir la 
fra.se que dice: "u otras instituciones de crédito" o 
bien, si se quiere, para agregar específlcamente 
la otra institución que podría tomar un emprés. 
tito de esta naturaleza: la Corporación de Fomen­
to de la Producción. 

El señor A'I1ENZA ( 
la palabra. 

.-
El sefior SOUPER. - P1do la palabra. 

OfI'EZCO 

El! señor LEIGHTON, -Pido la palabra. <eñor 
Presidente . 

El señor A'I'II<:NZA (Vicepresidente). _. Tiene 
la palabra el Honorable señOr SOUpEr. 

El sefiGr SOUPER. Yo debo decir al Honcra_ , 

ble colega. que la fra.se qUe "e ha usado es stan­
dard en esta clasoe de proyectos. 

Yo casi me atrevería a decir. señor Presidente, 
que ha sido norma. de la. de Gobiern0 

• 
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Interior autorizar a las diferentes Municipalida­
des para contratar empréstitos con la Caja. Na­
cional d~ Ahorros :J c.on otras instituciones de 
crMito. 

E! E~ñúr ATIENZA (ViceprEsident.e). _ ¡U<ln 
cua qUIEra que sea! 

El "eñor SOUPE:R. Como f'¡ proyecto ha si· 
do aprobadc autorizando la contratación del em­
pré~tit~ con la Caja Naci8nal d2 Ahorros. yo creo 
que !lO hay necesidad de modificar este artícUlo. 
ya qUE con ello .~ólo se retardaría el despacllo d'e) 
proyect:J. 

Yo le regaría a Su Señoría QUe DO hicIera bino 
capié en esta disposici&n. 

El señor EDWARDS. Pido la palabra. 
El señor ATIE:NZA (Vicepresidente). Tif'n~ 

la palabra Su oSeñ<Jría. 
El sEñal "DWARDS. Yo con,tdero que es UHl1 

inttre"ant<: la cbse1'vacién que ha hécho el Ji,). 
norable slúer Correa, porque en esta forma que. 
rial'Í<! ha.,ta el Banco Central autcrizado para 
co::traCar Ul" Em:Jrestito. Eso no 5;e puede aCr,p­
taro 

E, S"112r CORREA LARRAIN. - Yo lamenlO 
ter,el qUe ill:ii,tir en mi inct.caciól1 pDrr¡ue, ~n N'/$. 

lidad, lo qu¡, pfoc{dE, seg'un mi parecer, es es­
L8m¡:Ul' e:;;fC licéimsnte EU la ley el nombre 1tl 
la' instirucHJnes autoriza,;:;".,> para tomar este em. 
préstito, pUes no pod'emo:; dejar en la ley ter­
mines vagos -corno 103 de ··u o~ra" institucIOl1e.> 
de crédito", Esta dispJsición, como ya be d\cho, 
señor PrEsidente, sé lo PUEde referirse a institn­
cione.' semifiscales y no a particulares. 

Por esta ley Se autoriza, a todas la" institucin. 
nes S€mifiscales para tomar e.ste empréstito y creo 
que éste no ha sido el EspíritU de la COID\¡;ión 
de Gcbierno Interior, que ha autorizad,:J siempr.' 
a la Caja Nacional' de Ahorros para tomar Nt.OIl 
empréstitos y, sólo en ciertas ocasiünes, a otras 
inst:tucion€s qUe se dEdican, vercl!aderament"C, '4.1 
fomento de la produccién, com:J es la Corpora. 
ción d~ Fomento. Yo por eso, señor Presirlent.e, 
yoy a insistir en la mproesión de la frase q Uf' 

clac "u otras instituciones de crédito". 
El sefior ALESSANDRI. ¿'Me permite. SEñor 

Presidente? 
El señor ATIENZA fVicepres:de:lte).- TiEIH' la 
" "'S-' p,,--.. lb JJrH •. 3:1 enorla. 

El señor A1.ESSANDRI. -La redacción dEl aro 
ticule' 3 Ll del proyecto casi correspona"\e a una 
f6rmula l:ihCramcntal. 'l'odos los prcyectos en qut: 
",,' a u torú,a a las Municipalidades de] país para 
;.;onLt'aCat' t'n'\!)l'e:'tit..os dicen lo mismo. 

1.m, lClIl"l;,J.' ' u uua~ institucioneS de cl'édl­
to" PUCclUL ~ l:lcl"llSe a ,vs oanco,-~ part.i.culares y ~ 

los bancue, (:,.lJ¡eH'l,ÜeS, de nmne¡'a qUe· •• 

K ~;€Ü()l CUH1:¿.c;A 1.AIÜ-(,AíN. - Pere ESO nu 
,!O" necesita decirlo "n la ley .. , 

El señor ALESSANDRl. - ." dich03 empréstl~ 

to" PUE'dEIl ser colocados en un banco partieu. 
l¡¡¡, si es nece~ario. p~Jrque las Municipalidaaf!'i 
deben estar autorizadas para este objeto ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADO::; A 
LA VEZ. 

El señ:Jr ALESSANDRI. -Para que pU<iíera 
tener autorizadón la Corporación de Fom€nto de 
la Producción, habría qUE establecerlo expresll.­
mente aquí. en est" ley. 

por lo tanto, el dejar el concepto >·u otras 1n.o-
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titudonEs de crédito" no le hace daf!O a la le, 
ni produce inconvenientes. 

El sEñn CORRERA LARRAIN. - ¿Me pemú­
te. señcr Presidente? 

El s\'ñor ATIENZA (VicepreEldente).- TleUt 
1 a palabra Su Señoría. 

El señor CORREA 1 ,ARRAIN . - En realldau, 
señor Presidente. la autorización qUe se le con. 
cede a esta Municipalidad para contratar un em­
; .. rÉ.0tlto es una, y se le da por medio d·e e,ta ley, 
y h autori7.aclón que puede darse a las iru;titucio· 
nE.' de crédito para tomar dichos empréstitos, qu~ 
tanl.bjéll d~'bc t'-tabl"cerse en la ley. eS otra. 

l\\OS'::Jtrcs .'0'0 podemos darle autorización a la~ 

ln"tituciOllt'S de crédito para tomar empréstito!> 
.sin que rijan la" disposiciones ~e sus leYES re,-­

pecuva.s; pno a los bancos partIculares no nec". 
¡;itamas autorizarlos por medio dE una ley pa,':1 
qut' eontraten <empréstitos, perque eJl.::rs no ti€ü~1J 

len,s restrictivas que se lo impidan. 
• 

Por eso. señor presid.ente, crEo que la sana po_ 
litica ES eÜabcecer que sea la Caja Nacional de 
Anonos qu;en tome estos empréstitos y no ca. 
mo se dice aquí todas las :rtras institucicms de 

.crédito. como las instituciones s€mifiscales. por-
QIW ... 

El señor LEIGHTON .-Pero, ¿qué inconvel11en. 
t€ Ye SlI Señor.a en ello? 

i 1,1e pl'l'ln:te una intErrupción? 
El seílor CORREA LARRA IN . -Con mucho 

,gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente ).­

la palabra el Honcrab'e :,eñ:rr Leighton. 
Tiene 

El SEñOr LEIGHTON. - En rea.Jicrad, yo no 
veo qUE haYa ningún inconveniente en darle a 
esta autorización un poco más de amplitud; al 
'contrario, en este caso, es de suma importancja 
facilitar la contratación de este empréstito hasta 
por el monto que fija el artícub primero de esta 
lEy. y, con este objeto, hay que dar las mayofc's 
í¡léihdades para que pueda SEr colocado. 

No veo ningún inconvenienre en ello. 
El'eüor CORREA LARRA IN . -Existe un ir!­

cOllvc:,iente. Dada la forma en qUe Esta tstable· 
clda esta disposición, no.'Ootrcs estamos autori-, 

zando a una institución semifiscal, de.stinada. por 
ejemplO. al fomento de la agricUltura, como es la 
Caja de C~'édito Agrario, para tomar este emprés­
'tit::>. Esto podr,a hacerse perfectamente cel! j..¡ 

dispcsició:1 estampada en esta ley. 
El señor I.E:IGH'I'ON. Tal vez. la únIca ma_ 

nera de ... 
El seí'¡or CORREA LARRAIN. Podría tomar 

este empréstito una institución destinada al fo­
mento de la Minería. como el Instituto de cré­
dito Minero ... 

El señor J.EIGHTON 
• - K Instituto de Crédito 

Minero ... 
El señor CORREA LARRAIN. - '" o la Caja 

de Empleados. particulares ... 
El señOr I,EaGHTON. Pero (.que inconve_ 

niente habría en que can Esta ley se ha.ga posi­
ble la construcción de un establecimiento hote­
leTO en la ciudad de Antofagasta? 

El ,~eñor CORREA LARRAIN.- ¿Si me p.,r_ 
mite. Honorable colega? 

Es que los fondos de la Caja de Crédito Mi­
l,lerO deben destinarse al fomento de la Minería., 
romo así también deb€n ir a la agricultura, los 
fonda" de la Caja de Crédito Agrario. 

El señor LEIGHTON. Estamos de acuerdo 
en que ése es el objetivo primario de todas esta.s 
instituciones; pero la' vida er.onómica está ~Jt­
traordinariamente ligada, y Su St:ñoría debe 
e",tar completamente seguro de que la construc_ 
ción de un hotel en Antofagasta va a contribuír 
en forma indirecta al fomento de la r.gricultura 
y de la minería, porque es una neceSIdad pre­
miosa la que hay de este hotel; y, precisamente, 
para. la ag:-icultura, en relación cen la. construc­
ción ,del ferrocarril a Salta y con el Tratado que 
Se va a aprObar, va a tener mucha. importancia 
este hotel. po:, la mayor cantidad de proriuctOlt 
agrícolas que se van a vender en Antofagasta. 
cuando e"te hotel e",té en pleno funcionamiento. 

Este hotel satisface, pues, una necesidad pre_ 
m:osa porque va a dar mayor vitalidad a todas 
las activIdades de la ciuda.d y de la provincia. 

D2 moc~o que 110 veo lucollveni~nte en facili­
t.ar la colocación de este empréstito, tanto más 
cuánto que va a estar cautelado por la propia 
Municipal:d2.d y por la~ instituciones corre..-
pondientes. . 

Pediría a la Honorable Cámara que tuvierllo 
la amabilidad de aprobar con rapidEZ la auto • 
riz2.Ción para contratar este préstamo. 

Desgradadamcnte ha habido alguna demora 
en la Comisión, y es de mucha premura la cons­
trucc'ón de este estabkcimiento hotelero. 

El señor ~:¡ )WARDS. ¿Me permite, señOl 
Pre.'idente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) A con-
• 

tinuaciÓn. 
El señor CORREA LARRAIN. - Creo que 

no vam0S a entorpecer en absoluto la coloca_ 
ción de este empréstito si suprimimos la frase 
que autoriza a las demás lnstituciones de eré· 
dito para tomarlo, porque el señor Souper nos 
ha manifestado que la Caja. Nacional de 

• 

Ahorros sólO espera la autorización legal para 
entregar el dinero del empréstito. Y en cambio 
no conviene qUe sentemos el precedente, a mi 
juicio funesto, que instituciones semifiscales de 
crédito, destinada., al fomento de la industria, 
de la minería o de la agricultura, puedan, el 
día de mañana, hacer préstamos párlt la cons-
trucción de hoteles, d~ estadios, de edificios 
municip~.les u otras construccionis que no 
tienen nada que ver con los fines específicos 
para 101:i cuales fueron creadas . 

• 

Por eso, señor Presidente, lamento tener una 
opinión contraria a mi Honorable colega. Voy 
a mantener la indicación que he hecho para 
suprim;r la frase Que se reJería a otras insti_ 
tuciones de crédito 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (VicepresidEnte:. Tiene 

Id palabra el Honorllble señal Vargas Puebla,; 
a c:ontinuación, el Honorable señor Edwards. 

El señor VARGAS PUEBLA. Los conslde-
randos del proyecto en discusión dicen qUe no 
era necesario unlt ley especial para. autorizar 
la contratación de este empréstito y que el Di­
putado autor del proyecto lo ha presentado en 
vista de que la institución ante la cual se ha. 
contratado pide 11>. garant1!\. ,le un tnmueble 

• • 

de propiedad ',de la MuniCipalidad de Antofa_ 
gasta .. 

Este plOyEctO es claro. 
La Murú~ipalid<!o.d está autorizada para con-

tratar este préstamo. haciendo uso de la fa-

• 

• 

• 
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cultad legal y ordinaria de las Municipalida­
des; pero necesita de la autorización legal para 
dar en garantía el bien raiz. que se le ha e%i­
gido. 

C1CO que oponerse al despacho de este pro­
yecto viene a significar un nuevo golpe a la 
situación precaria por qUe atraviesa la ciudad 
de Antofagasta~ 

El señor CORREA LARRAIN. ¡Pero si nadie 
se opone, Honorable colega!. 

El señor VARGAS PUIi:BI.A. Los trabajos de 
construcción de este hotel, que ya se habían ini­
ciado, están prácticamente paralizados por falta 
de medios económicos. Creo, entonces, que lo que 
dice el H. colega, en el sentido de que la Caja de 
Crédito Minero, por ejemplo, no. podrá facilitar el 
dinero, porque sus fondos tienen una orientación 
definida, es una apreciación un poco injusta Y 
arbitraria, ya qUe estas instituci,Dnes de crédito. 
cuando actúan en un sentido determinado, tienen 
que favorecer las actividades que se complemen­
tan con la propia función de la Caja. 

Estoy de acuerdo con lo expresado a este res­
pecto por el Honorable colega señor Leighton. 
Un hotel de turismo de esta naturaleza, induda­
blemente, viene a fortificar la situación econó­
mica de la provincia y a despertar, a la vez, las 
actividades mineras y de toda otra indole' por-. . ' que una provmcIa en la que va a haber un. gran 
hotel de turismo, indiscutiblemente, tiene que ad­
quirir mayor vida, mayor auge con el desarrollo 
del comercio, 10 cual va, a su vez, a fortalecer 
otras actividades. 

Yo creo, Honorable colega, que en atención a 
que ha sido aprObado por unanimidad por la Cor­
poración Municipal de Antofagasta y a continua­
ción ratificado por la Asamblea Provincial, o sea, 
por la Intendencia, y en atención al interés que 
tenemos todos por el progreso de esta importante 
provincia del norte, deberiamos sin más trfunite 
aprobar este proyecto. 

El señor IZQUU:RDO· ¿Aunque esté mal re­
dactado, Honorable colega? 

El señor EDW ARDS. Pido la palabra, señor 
. Presidente. 

El señor ATU:NZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor fi;I IW ARDS. Yo concurro con la opi-
nión del Honorable señor Correa en el sentido de 
que debe borrarse la frase "u otras institucionell 
de crédito". 

Considero que esta frase no es conveniente. 
Todas estas instituciones semifiscales de crédito 

que se han creado tienen un fin específico, UD fin 
. dete¡;minado. No se puede, por estas disposiciones 

que se contienen en algunos proyectos, desvirtuar 
el fin especial que están llamadas 2. nenar. 

Creo que, con las explicaciones que ha dado el 
Honorable señor SOuper, no tiene importancia al­
guna que se apruebe' la indicación formUlada por 
el Honorable señor Correa Larrain, por cuanto ya 
están convenidas con la Caja Nacional dt! Aho­
rros las condiciones de este empréstito; de tal ma­
nera que no hay n.ingún peligro para la construc­
ción de este hotel que interesa a la ciudad de 
Antofagasta. 

• 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA . (Vicepresidente). Tiene 

la palabra el Honorable Diputado Informante. 
El señor OY ARZUN . Señor Presidente, yo 

, 

quería decir al Honorable señCll" Correa T.anain 
que hay proyectos anteriores sobre esta misma 
materia aprObados en igual forma. Se puede de­
cir que es una expresión standard en esta clase de 
proyectos. Por eso, rogaría al Honorable COlega que 
no hiciera objeción a este respecto y nos peuul­
tiera prestar nuestra aprobación a este proyecto. 
que es de suma necesidad para el progrMO de 1'3 
provincia. . 

El señor @ IW ARDS.- Está equivocadO Su Se­
ñorfa. No hay ningún otro proye~to de esta natu­
raleza redactado en esta forma. 

El señor OY ARZUN. . Tengo algunos a la. ma­
no, redactados en igual forma por abogados que 
son parlamentarios. De manera que no veo nIn­
guna clase de Objeción u obstáculo que pueda 
oponerse a la aprobación de este empréstito, q~ 
va a servir a esta importante provincia que tene­
mos el honor de representar en esta Honorable Cá­
mara. 

Rogaria a mis H<'norables colegas, en quienes 
no quiero ver el espíritu de obstaculizar el des­
pacho de este proyecto, qUe nos. dispensen el ho­
por de aprobarlo en la forma que viene redactado. 

El señor ea IW ARDS. En prIncipio, el emprés-
tito está aprobado por la Caja Nacional de Aho­
rros. 

El señor ATHNZA (Vicepresidente), Tiene la 
palabra el Honorable señor Souper. 

El señor SOUPER. A fin de terminar esta 
discusión. no tengo ningún inconveniente en 
aceptar la indicación del Honorable señor Co­
rrea Larraín, para que así se despache este pro­
yecto inmediatamente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). TIe-
ne la palabra el Honorable señor Valdés y, a 
continuación el Honorable señor Godoy. 

El señor LEIGH'I'ON. Pido la palabra en se-
guida, señor Presidente. 

El señor V Al .DES LARRAIN. - Nosotros tene­
mos la mejor buena voluntad para despachar 
cuanto antes este proyecto. que interesa a la ciu­
dad de Antofagllsta y a toda la zona norte. Sin 
embargo, nos encontramos con algunas disposi­
ciones que merecen ciertas objeciones para la 
mejor aplicación de la ley. Por ejemplo. en el ar­
tículo 4.0. Con muy buen espíritu, se establece 
que la Municipalidad. aún sin necesidad de de­
creto del Alcalde, en el caso de que éste no ha­
ya sido dictado oportunamente, podrá disponer 
de cualquiera clase de fondos de sus rentas ordi­
narias, para' "ervir el empréstito. Pero no se 1Il­
di-::a cómo esos fondos sin decreto del Alcalde. 
van a llegar a poder de la institución que va It. 

sE'l:vir dicho préstamo. 
Es indispensable, entonces, colocar un inc1l;o 

segundo que determine que la Tesorería Munic!­
pal de Antofagasta pondrá a disposición de la 
Caja Nacional de Ahorros los fondos necesarios 
para el servicio de este empréstito. No se pUede 
establecer que estos fondos van a estar a dispo­
sición para cierto objeto, sin decir cómo ni quién 
va a girarlos. 

Hay, entonces, que establecer en el proyecto en 
qué forma se va a proceder, a fin de dar más ga­
rantías al servicio del empréstito. Con la diSpu­
sición que propone la Comisión, creo más bien 
que se le va a entorpecer. 

Creo indispensable, pues, hacer una indica-
ción, que va a redactar el Honorable señor Iz­
quierdo, para colocar una frase que diga; "La 

• 

• 
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Tesorería General de Antofagasta pondrá opor­
tunamente a disposición de la Caja Nacional de 
Ahorros, los fondos destinadoo a servir el em­
préstito, cuando el Alcalde no haYa expedidO 
oportunamente la orden". 

El señor ":DWARDS. El articulo no lo dice 
explícitamente, pero tácitamente se entiende que 

• va a ser as!. 
El señor At'l]:'l1:l!,,;nl~ZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra el Hooorable señor Godoy. 
El señor @ )W ARDS. Tal como está redac-

tado el articulo, se entiende lo que Su señoría 
manifiesta. 

El sefior A'I'l-ElNZA (Vicepresidente). Hono-
rable Diputada, tiene la palabra el Honorable se­
fiar Godoy. 

El señor GODOY.' Creo que esta política de 
tanta acuciosidad que se sigue en esta materia 
nos expone, inCluso, al peligro de qUe no qUede 
despachado este proyecto de ley en la presente 
sesión. Creo que es estirar demasiado las cuerdM 
el oponerse a qUe se incluyan aquí· términos que 
conceden una autorización más amplia, que al­
canza a otras instituciones de crédito, para que 
concurran también, si es necesario, a la coloca­
ción del empréstito, si bien, como se ha dicho 
aquí, las gestiones se harán con la Caja Nacional 
de Ahorros. 

pero, señor PIesidente, la verdad es que la: Vi­
da del crédito nacional en nu~stras instituciones 
semifiscales, está llena de episódios. El afio pa­

. sado, no más, la Caja de crédito Agrario invir-
tió cien o doscientos mil Pesos o medio millón de 
pesos para que el señor Sunkel, en compañía del 
Honorable Diputado señor Juan Bautista Rosse­
tti Y otros, c.omprara la radio "Nuevo Mundo". 
¿Cómo se fomenta la agricultura con esto? ¿Qué 
es lo que se siembra, cama no sean los sapos y 
culebras que esta radio echa al espacio contra el 
Gobierno todos los días? Sin embargo, aquí nadie 
ha gritado, nadie nos ha apoyado cuando hemos 
hecho esta denuncia ante la Honorable Cámara. 
¿Cuánto tiempo hace que la Honorable Cámara 
discutió un prOryecto de ley que autorizaba a la 
Caja de Seguro Obligatorio para que invirtiera 
una ingente suma, a fin de formar una sociedad 
destinada a poner calefacción a los edificios de 
lujo que existen en el centro de santiago, lo que 
se iba a hacer con los recursos y economías de 
los pobres que no tienen dinero para construír 
sus propias. casas? Sin embargo, la Derecha de 
la Honorable Cámara impuso una ley para obli­
gal' a la Caja de Seguro Obligatorio a destinar 
fondos a fin de poner calefacción a esos edificios 
de lujo. 

El señor V AJ.DES LARRA IN . Yo combatl, 
Honorable Diputado, la inversión de fondos de la 
Caja, destinados a la cOli1pra de fundos, como lo 
recordará Su Señoría. 

El señor GODOY. Voy a poner un ejemplo 
mM. La Caja de Crédito Hipotecario, cuya prin­
cipal política es. como lo podrán decir Sus Seño­
rías, ir en ayuda de la construcción de habitacio­
nes para solucionar este problema nacional. ha 
const·ruido hoteles de lujo en Cbillán, en Talca, 
en Concepción. Sin embargo, ¿quién ha gritado 
aquí? ¿QUién ha dicho qUe ésta es una desmora­
lización del crédit{)? 

¿Quíén ha dicho que la Caja está fuera. de su 
finalidad? 

Las Cajas de Previsión haro tomado acciones 
,'o 

• 
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de la Sociedad Constructora de EstablecimientQo\\ 
Escolares, lo que no está dentro de las finalida_ 
des de las Cajas. Sin embargo, ésto se ha hecho, 
y han sido buenas inversiones eonaloo.nce y sen­
tido social. 

Entonces, señor Presidente, ¿por Ql!é tanta 
cuestión ahora respetco de este punto? 

Creo que, por el momento. sólo una cosa que­
da por aclarar: ¿por qué la Municipalidad de 
Antofagasta no pUede percibir por esta inversión 
que va a hacer en el conso·re10 hotelero, los in­
tereses o las utilidades qUe le correspondan para 
ayudarse en el pago del servdcio del empréStIto? 
Digo esto. porque supongo que este hotel va ji 

obtener utilidades. En realidad, el negocio de 
hotel no es muy lucrativo, pero rinde utilidades. 

En el proyecto no se define cuAles IlOn c~u;:; 
fondos que la Municipalidad va a percibr por su 
participación en ese consoreio. 

No sé si el Honorable Diputado informante u 
ctro COlega. pueda explicarme ésto. 

El sefior LABBE. Pido la palabra, señor Pre_ 
sidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor LABBE. Yo en ninguna forma mI! 
qmero oponer al de,pacho de este proyecto. Co 
nazco Antofagasta y viví en esa ciudad durante 
varies años, motivo por el cual reconozco Que 
necesita que se construya un hotel. 

Quiero repetir aquí los puntos de vista qUe he 
malJifestado en otras :Jcasienes. En este proyec­
to de ley, no veo que en forma alguna se com­
prometa el crédito del Estado, pues no hay emi­
sión de b-onos. Se trata, lisa y llanamente, de una 
autorización que se pide para qUe la Municipa_ 
lidad de Antofa'gasta, contrate un' empréstito, o 
sea, vuelvo a decir, en forma alguna existe el 
respaldo del Estado. o sea, del crédito público. 

Puntualizado esto, vuelvo a sostener la tesis 
que Siempre he manifestado a través de los mu­
Ch06 años que pertenezco a esta rama del Con- . 
greBa Nacional" en el sentido de que no es ne_ 
cesario que éste intervenga en el despacho de 
proyectos -de ley que no sen de su incumbencia y 
en ést:J, a mi juicio, se olvida el mandato consti­
tucional. 

Y para este efecto, quiero recordar el artículo 
44 de la Constitución Política del Éstado, que di­
ce: "Sólo en virtud de una ley se puede: 2.0 au­
t-élrizar la contratación de empréstitos o de cual­
quiera otra clase de operaciones, que puedan 
compremeter el crédito y la responsabilidad fL 
nanciera del Estado". 

En este caso, no Se compromete el crédito n1 
la responsabilidad financiera del Estado, sino 
oue, exclusivamente, el créditél y. las entradas de 
la Municipalidad r;1.e Antofaga..stu, pue.st~ que la 
misma ley reglamenta Y toma las medIdas para 
servir el empréstito que contrate. 

Además, veo en otra dispcsición del proyecto 
que se discute que "se autoriza la hipo1;€cación 
de inmuebles pertenecientes a la MunicipaUdad"· 
TampoCo tiene el COngreso Nacional por qué in­
tE-rv€nir en ello, porqUe el número tercHo del 
mismo artículo 44, dice: "Sólo en virtud de una 
ley Si': puede: "Autorizar la, enajenación de bi€nes 
del Estado o de las Municipalidades, o su arren­
damiento o conC€sión por más de 20 años". 

Yo, señor Presidente, quiero decir esta.s pala.-
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bras, porque creo que .. dentro de mi doctrina, y, 
naturalmente, suborctinada al mandato constitu­
cional no conozco otra interpretación Que me , . 
haga variar mi opinión doctrinarla, o sea, Que 
no se necesita autorización del COngreso Nacio­
nal para que la Municipalidad de Ant?fagast~ 
o::>ntrate e~ empréstito ni para que e:t:ectue la hl­
powcación. Sólo se necesitaría la· autorización 
legal para el caso que, si el préstamo se contra­
ta con la Caja Nacional de Ahorros, puedan va_ 
riarse 106 términos de su Ley Orgánica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZAJ.EZ PRATS. ¿Me permite. 

señor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 

venia de la. Honorable Cámara, puede usar de la 
palabra Su Señ·:Jría. 

El señor GONZALEZ PRATS, Haciendo un 
alcance a las palabras del Honerable SEñor Labbé, 
yo creo que, tal vez, no es del todo exactll. la 
apreciación de qUe no es necesaria una autori­
zación para hipotecar. . .' ~ En realidad, la hipoteca ES un prmclplO oe 
enajEnación, y yo entiendo que las instituci:;ne.~ 
hipotecarias siempre exigen, para aceptar una 
hIpotEca, qUe se reúnan todos les requisitos ne­
cesarios, DE manera que sería necesario en este 
caso la autorización legislativa. para qUe pudi€!'1l 
la Municipalidad disponer de estos fondos sin qUt 
tuviera tropiEZOS en 1M jn.I;tIltuclonee a hui eua:"" 
v¡¡. a recurrir. 

El SEñ:Jr ATIENZA (Vicepresidente) ,- Ofre7.<!o 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se entra­

rá a la discmión particular inmediatamente. 
ACOrdado, 
El SEñor SECRETARIO. El Honorable señor 

García Burr formula indic.ación para cambiar, en 
el artícub 1. o, la palabra "cancelar" por "pa. 
gar" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,-Si l~ pa­
rece a la Honorable Cámara. ~e d:lrá por des~cha­
da la indicación proPU€sta por 1::1 Honorable s¡;­
úor García Burr. 

. Acordado. 
El señor SECREI'ARIO, - El Honerahle señor 

Co·rrEa Larraín formuila indicación. en el artku­
lo tercero, para suprimir la frase: "u otras ¡ns­
titue.enEs de crédito", 

El señor I.EIGHTON, Pide la palabra Ef'ñcr 
Presidente, . 

El señor ATIENZA (Vicepresident€).- Cf;n la 
venia de la Sala, puede usar de la palahra Su 
Señoría. • 

El señor LEIGHTON. Es Solamente para ha­
cer un alcance. señor Pre.sidEnte. 

El Honorable .señor Correa daba mucha im­
portancia al hecho de establecer ei precedent.e de 
que las imtitucion€s semifiscales pudieran desti­
nar fondos para cbjetives no expresamente esta' 
blec:dos en sus leyes orgánicas. 

Ese precedente, a mi juicio. pierne importancia 
&o establece en cada caso particula!'. 

De znan.era que no es una autol"ización géné· 

• 
• 

rica que se concede a l~ Consejos. sino que la 
ley consultará la sitllación. y. como lo ha hedho 
otras veces. calificará cada caso y dará o 'no w 
autorizaciones correspondientes. 

El señor CORREA LARRAlN. ¿Me permite 
señor Presidente? 

El señor ATU:N'l.A (Vice¡:'l~ldfmte) .-<"On la 
venia de la Cámara. puede usar de la pal¡j,,)ra 
Su Señoría, 

El señor CORREA LARRAIN. No te~o el te­
mor a que se refiere el Honorable señor Leigh· 
ton, porque ya sé que en cada caso debe autori­
zarse por una ley a estas instituciones Sf!mifl..q:a­
les para tomar empréstitos; pero sé también del 
precedente de 1lIla ley que ya autorizó en gene­
ral a todas las instituciones suoifl..o.calefl para to­
mar estos empréstitos. 

El señor LEIGHTON. En C3-"OS calificad()s 
po·r la ley. 

El señor CORREA LARRAIN. Entonces el 
día de mañana se invocará el precedente de esta 
ley para pedir esta misma autoriz.ación en otros 
proyectos de leyes. 

Por esta ccnsideración. he insistido en que de­
be ser la Caja Nacional de Ah()rros la que debe 
contratar este empr~tito. Buprlmiéndose las otTal! 
instituciones, porque creo que es de mucha gra­
vedad que .se vayan a destinar fondos consulta­
dos para el fomento específico de industrias, a 
la construcciÓn de edificios, ya sean hoteles, eE­
tadios. edificios mUniCipales. etcétera. 

Esta ha ~ido la razón por la cual he formu­
lado es ta indica ción . 

El señor ATIENZA tVicepr+lsidente). En vota­
ción la indicac: ón. 

-Practicada la votación en forma económica. 
no hubo quo'rum, 

El señor ATH:NZA (Vicepresidente). No hay 
quorum de votación, 

Se va a repetir, 
-Rl'petida la ,.otacióQ en forma económica. dió 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 14 vo­
tos; llor la negativa, 16 votos. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente). Recb.a-
zada la indicación. 

El ~eñor SECRETARIO, -,El Huncrable I';t'fi{)! 

Izquierdo formula ind cadón para redactar el ar­
ticulo 4,0 En los términ<1s siguientes: , 

"Artí~'lJo 4, o' ,- La Mnn'cipalidad consultará en 
su pr€,<upueEto ordinario las cantidades necesa­
ri~." p8ra el sHvicio de la amcrtización e intf:re­
ses del €mpré,;,litc, destinando especialmente para 
este objeto la renta anual prodUCIda por el Mer' 
cado MuniCipal de Antofagasta. El page del SH­
vicio del €mpré~t to se hará por el TESorero 00-
munal de Antofagasta, ,in n"ce¡;idad de <iecreto 
de; AlcalQe". 

El seño]' IZQUIERDO .. Pide la palabra, señn 
Presidente , 

El señer ATIENZA (Vicepre.sidente). - Oon' la 
venia de la Sala. puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor IZQUIERDO. - Reñor Pre¡:identc, me 
he permitido formular esta indicación, porque, en 
real dad la redacción que s·e ha dado al artículo 
4,0 del proyecto, es muy confusa. y creo que. con 
la indicación que he propuesto. se subsanan to­
des les Íllccnv€niEntEs que habíamos v~to en 
cuante a la nece.sidad de cc-nsultar los fondos ne­
cesark.s para la amortización del empré3tltu en 
Este pInzo perentorio de 5 años. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En vo-

• 

• 
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tación la indicación del Honorable señor Izquierdo 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apr<?­

bará la indicación propuesta por el H<lllorable DI­
putado, que incide en el artículo 4.0. 

Acordad •. 
Como 105 demás artículos no han sido objeto 

de indicaciones, quedan reglamentariamente apro­
bados. 

Terminada la discu..<;ión del pt'Oy€ctc. 

9. SUSPENSION DE LASESION.-

El señor ATII<:NZA (Vicepresidente). Se sus' 
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendi.oó la sesiól'l. 

10. PROTESTA POR LA DICTACION DE UN 
DECRETO SUPREMO QUE AUTORIZA LA 
EXPROPIACION DE UN INMUEBI,E DE 
PROPIEDAD DEI, CUERPO DE BOMBE­
ROS DE RANCAGUA. I'ETICION DE OFI­
CIO. 

El seño1' ATIENZA (Vicepresidente).- conti­
núa la sesión. 

Correspor.de el primer turno al Comité Conser­
vador. 

Tiene la palabra el Eeñor Curtl. 
El señor YARTi;Z ..... <,.Me permite. señor Dipl1-

tado, un orevc tiempo para' referirme a un pro­
blema regIOnal? 

El sr:fwr CUn'I'I. ..... MUy bien. señor Diputado. 
El selior YIÚ'IE7. ...... Vov a rcferirrne, en dos pa-

labras, a un decreto incowiulto del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación qUe ha. 
producido en la. dudad de Rancagua, con justísi­
ma ra"ón, una proflmda lndign!l.ción. 

FJ CUérpo d"c Bomberos de la ciudad de Ranea­
gua tlen(~ e-:ilflcius propio, qUe ha lkgado a ad­
quirir CO'1'lO rcwllado de más o menos cincuenta 
ailos de trabajo' ct,,,'m.i eresa-do, noble Y eiidente. 
Estas prepiedade;·; tienen un valor de más o me­
nos cineo millonc;, de pesos; pero. más que valor 
comercial, tienen para, el cuerpo de Bomberos de 
la CIUdad de Rancav,L,a 'In valor de "fección in­
estimable. 

Pues bien, el Ministro de Obras públicas y Vía~ 
de Comunicación. sin ningún antecedente. sin qUé 
nadie tuviera conocimiento. ni en SanU"go nI en 
la ciudad de Rancagua, de lo que se peni'aba ha­
rer, ha dictado un decreto que expropia estos te­
rrenos, so pretexto de quc ellos sirven para am" 
pliar las obras del Liceo de Niñas de Rane:i gua. 

Este Liceo de Niñas dispone de terreno suficien­
te nara tener internado y es absurdo pensar que 
con" los terrenos del CUerpo de Bomberos. se pueda 
solucionar el problema qUe Se diCe afect.arle. 

Yo dejo constancia de mi protesta por este de-
• 

creta, Que e"pero será derogado, y deseo que mIS 
observaciones span transmitidas al señor Minis­
tro de Tierras y C'Olonización para que. como una 
obra de justicia, proceda de inmediato a derogar-
10. 

El señor SANT ANDREU ,-- ¿Me permite dos 
palabras. el HonoraDle señor Curti? 
. El señor Y Al\rEZ. - Quiero agregar que. en la 
horá destina<l.a a los proyectos de acuerdo, en 
compañía de l'Üs Honorables señores Morandé y 

~~ , 

• • 

Santandreu. presentaremos un voto en este mísmo 
sentido. 

El .:;eñor CURTI. - Yo rogaría al Honorable SC­

ñor Santandncu que interviniera después de mI 
Q1SCUrsO. 

El s.,ñor SANTANDREU.- Se trata de una co­
sa relacionada can lo que. en este momenoo. ha 
planteado el Honorable señor Yáñez. 

En realidad, las prote.<;tas del Honorable señor 
Yáñez las hago mías; pero hay que Ser ju.~to. Y 
e.reo que no podemos CUlpar de este decreto al ac­
tual MInistro. aun cuando es cierto que está fir­
mado por el señor Contreras Labarca. 

El señor CURTI. - Señor Presidente. yo pido 
que se prorrogue mi tiempo por todo el que ocupe 
la interrupción del Honorable señor santandreu. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento ce la Honorable Cámara para prc­
rrogar el tiempo del Comit,é Conservador por todo 
el que dure la interrupción. 

Acordado. 
El señor ROSALF,s. - Pido diez minutos para. 

referirme al mismo problema. 
El señor ATIENZA (Vieepre,.idente).- Si a la 

Honorable Cámara le parece. se concederán die a 
minutos al Honorable señor Rosales. 

No hay acuerdo. 
El señor SANTANDREU. - Continúo mis ob­

servaciones. 
Si bien e.s c!~rtn qUE' e: decreto en cuestión es­

tá firmado por el seflor cont;el'as Laba,rca, hoy 
dín. en compañh de volTios miemh','1), del Dlrec­
torio del CuerDo de Bomberos de Rancagua, nos 
acercamos al Ministerio y. por las explicadoncs 
que nos dió un alto jefe, Sr) comprende que el se­
ñor Contrer3S Labarca no tuvo m:1y'Or interven­
ción en este asunto, porque el decreto se dictó en 
loS' mj,moc días en qUe él se hizo cargo del Mi­
nisterio v va estaba t~amitándose desde haeí:l HI" 
, - . 
rios me8·es, El mismo funcionario que nos aten-
dió nos hi:ro nresente q11e el Ministro tenía el pro­
pósito de evitar cOnSii'!lecjone, como la qUe en 
este C'.IEO se pr~tencl.e v que. &eguramente, una \'ez 

• 

impl1e¡.'to dp lGS antece:-1entcs de esta expropiación, 
derogará el dec:-eio referido, 

Desgraciadamente. no Yl1ld'imos habla¡' con el se­
ñor Minist.ro porque estaba en valparaL.'lO, pero 
estarna!' cit3do.' nara mañana con ese fin. 

Por :30 razones dadas. creo que el decreto será 
derogado, 

Ya oportunamente ,como Di¡:;utado de Gobier­
no, he tratadu de arreglar esta situación ante1:1.s 
autoridades y culminaré en mis gestj.ones ante 
S. E. el Presldente de la República. Si ('Stas ge.<¡­
tiones frR.ca.6aran, y espero que eso no suceda, m'l 
haré el dEber. Honorable Presidente. de traer los 
antecedentes " 1:1 HClllorable Cámara para apoyar 
la l'et;ción qU0 hn.n formnlado los Honorables se­
ñores Yáñez Ve!asc·o y Morandé. 

Par ahora. espero ei resultado de las gestiones 
eue 5': e:tán haciendo ante el Gobierno. 

, 

11. INDUSTRIALIZACION DEL PAIS y PO­
LITICA DE DISTRIBUCION DE CAMBIOS, 
PETICION DE OFICIOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor curti. 

El señor CURTI. Señor Presidente: 

I 

, 
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Al hacer la exposición sobre orientación de la 
política financiera, el ex Ministro de Hacienda, 
señor Wachholtz, se refirió a los propósitos de 
procurar una mayor indu.strialización del país y al 
esta.blecimiento de una nueva política en la dis· 
tribución de cambios y divisas de importación. 
materias que deseo comentar porque ~eo qUe han 
sido las menos discutidas y porque considero que 
tienen una importancia primordial en el desen­
volvimiento de nuestra economía, En efecto, nin­
guna medida restrictiva o deflacionlsta podría per­
turbar nuestras actividades, si nuestra producti­
bilidad como nación fuese superior a nuestros con­
sumos de mercaderías -extranjeras, ya que del ex­
cedente de nuestras exportaciones, resultaría un 
Il1!merario tonificador para nuestro mercado fi-

• 

Pero como el país está pasand(J por un período 
deficitario en su comercio exterior, las nUevas 
orientaciones de la política financiera pueden te­
ner consecueneia~ de consideración que hacen ne­
cesario un estlll!lio completo de los fundamentos 
de la poUtica Q seguir. 

PROPOSITOS DE INDUS'rRIALlZACION 

Las circunstancias de que haya entrado a su­
ceder al señor Wachholtz, el señor Germán Picó 
Cañas quien conserva su cargO de Viceprel?iden­
te de fa Corporación de Fomento, parece confir­
mar los propósitos del Gobierno tendientes a des­
arrollar una amplia industrialización, en los cua­
les 10 acompañamos sinceramente, pero deseando 
que esta industrialización se oriente hacia aque­
llas mercaderías que estamos en condiciones de 
PTodUcir ventajosamente para su colocación en el 
mercado internacional. 

Nuestras exportaciones han eBtado haBta ahora 
constituida.-; por materias primas y productos de 
nuestro suelo, a cambis de los cuales hemos po­
dido adquirir product-os elaborados de alto costo. 
A fin de reducir e!'!-as importaciones se ha des-: 
arrollado COn criterio 5implista, Una política --pro­
tectora que ha pprmitido una pequeña· industria­
lización. Ests. industrialización se ha incrementa­
do apreciablen'el~if' durante los años de la última 
guerra, pero ;'uede sobrevivir únicamente debldo 
a una fuerte protección aduanera y tiene sólo por 
Objeto la producción de mercaderías de consumo 
interno. Para consolidar y establecer sobre basM 
más sólidas una verdadera industrialización es 
necesario asegurar un amplio mercado a la posi­
ble producción, para lo cual, un país de poca po­
blación como el nuestro. debe recurrir al merca­
do externo. Pero esto no se puede conseguir si no 
se produce muy barato, lo qUe no ocurre en el 
caso de nuestra industria, cuyos productos resul­
tan de peor calidad Y más caros que los productos 
import¡¡dos, que a su vez se encarecen despropor­
cíonadamente con tarifas aduaneras prohibicio­
nistas y protectoras, elevando el costo de la vida 
nacional. Como consecuencia de esto, aumentan 
los jornales y el costo de fabricación en Chile, 
disminuyendo las po.sibilidades de las industrIas 

• 

• 

que podrían desarrollar un merc-3 do de exporta­
ción, 

Creemos en que es necesa.rio, pri-
mero que nada. definir qUé se entiende por in­
dustria nacional, diferenciando 10 swoept1ble de 
quedar bajo esta denomlne.c.ión. de lo que debe 
entenderse como industria fictiCia o simplemente 
nacionalizada, que no reporta beneficios efectt­
vos a la economia nBciona1, sino que contribuye 
simplemente al encarec1m1entó del costo de la 
vida y a la desviación de nuestra. capacidad de 
trabajo por rutas extraviadas o Inaplopladas. 

Existen actualmente, bajo la denomJnac1ón co­
mún de industrias naCionales, industrias que tra­
bajan a base de materias prlma.s totalmente im­
portadas, que tienen participación de capitales 9-
tranjeroo. qUe producen articulos inferiores y m~ 
caros que los importados y que gozan de una 
fuerte protección adlla.nera. Es fácil demostrar. 
Eeñor Presidente, que muoha.s de estas industr1as. 
lejos de significar una economia de divisas. re 
presentan un mayor gasto de ellas, por efectos 
de: a) La importación en mayor escala de ms_ 
terias primas qUe mal elaboradAs se trA.n.<fOlman 
en productos de menor duración; b) La necesi­
dad de conservar el equipo industrial; c) La ne­
cesidad de pagar técnicos extranjeros; d) La par­
ticipación, muchas veces u.suraria, de los caplrtale8 
importados. En casos C<Jmo éStos, la protección 
aduanera beneficia únicamente al industrial, per­
mitiéndole utilidades que no tienen ninguna jus­
tificación y que representan un encarooimiento en 
el costo de la vida de nuestra población. 

No es aceptable, en consecuencia, conslderaI 
como principio indiscutible la proteccIón a toda 
industria que pretenda implantarse en el pa1J;l 
sin una base cIerta de materia prima nacional Y 
sin pO/!ib1I1dades efectivas de producción ecoDÓ­
mica. 

En cambio, exist.en muchos rubros de nuestra 
producción que inteligentemente amparadoa, PQ_ 
drían pasar a constituir valores de exportación; 
nuestra. Ley de Alcoholes bloquea actualmente el 
excedente de nuestra prodUCCión ~obre el con­
sumo aceptado, El año 1937 :legmos a exportar 15 
millones de litros de vino; hoy día nos bebem06 
toda la producción no bloqueada. ¿Nó M po.sible 
crear un poder comprador y regulador de nues­
tros caldos, capaz de dar base a una exportación 
de vino de un tipo especiaI? Bien .podría ini. 
ciarse esta exportación con un precio qUe asegu­
re su colocación. aú.l cuando las pérdida.s que 
este precio pUdiera producir fuesen pagadas en 
un principio por el CO'IlEUIDO interno. Se crearía 
así una nueva fuente de dIvisas y se p·vitaría bo­
tar esa riqueza como se r.ace actualmente con los 
caldos bloqueados. 

Otro producto que, sometido a los nuevos pro­
cedimiento.s indUl'triales puede añadir valores 
sorprEndentes a nuestras débiles exportaciones, es 
la madera. No se trata sólo de exportar madera 
bruta o más o menos elaborada, en planchas 8 

terciadO/!. Existen para ella otros aprovechamien­
tos industnales, como la producción de la celulo­
sa en escala importante, perfectamente posible 
de acuerdl con nuestra riqueza forestal, que nos 
daría categoría de país exportador. 

• 

• 
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No tengo el propcSsito de enumerar otras aeU vidades como la Marina Mercante. fruticultura y la. indlUtrialización de la pesca que por nuestra 
geografía y naturaleza debiera ser la base de 
nuestra alimentación y de nuestras exportacio­
nes; todas ellas pueden aumentar en forilla apre­
ciable nuestras disponibilidades; pero debo se­ñalar que las industrias ficticiamente naciona1e~ que hasta ahora. han recibido inmerecida Protec­
ción. no han conseguido. por lo menos en fOr1ua 
estable y definida. la exportacIón de sus produc. tClS. . 

. 

PRODUCCION DE DIVISAS 

Los principales ítem de nuestra exportación continúan siendo hov, lo mismo que hace 50 años, 
el salitre y el cobre. Con las 'nuevas industria,.-, 
hemos reducido las imPortaciones de algunos productos elaborados. pero no hemos ganado por ello en el mercado internacional. ni en nuestra 
capacidad efectiva como importadores de mate­
rias extranjeras. Esta 'capacidad importadora es. , a mi juicio. lo primero que debemos atender. porque de eUa dependen todas lal¡ pOSibilidades de 
tra~forillar nuestra economía, de roJ:mstecer y 
crear nuestra verdadera industria y de levantar­por último. el standard de vIda nacional. princt­
pal finalidad de todo gobiemo y de toda política, 

De esa capacidad Importadora depende el que 
se pueda o no adquirir los elemertos y maquina­
rias indispensables para la ImiplantacIón y des­
arrollo del equipo industrial en qUe ~e debe ba-· sar nuestro futuro económico; de esa misma ca­
pacidad importadora dependen también. el que estas adquisiciones se hagan con mayor o menor 
lentitud y de qUe en lIn período decadente &e 
puedan o no traer lOs repuestos para conservar 
10 que ya se tiene adquirido. 

Pues bien, señor presidente. repito que esta 00... pacidad importadora depende de manera rigurosa 
de la exportación de los productos fundamenta­
~~. el salitre y el cobre, sin que las industrias 
establecidas hasta ahora hayan significado el 
mejor robustecimiento de ella. Dependemos de 

. tal forma. de estos doo ítem que la menor re-ducción en su producción o en su exportación, 
redunda en forma amplificada en nuestra capa­cidad adquisitiva nacional. 

En eftcto. los medios de pago del exterior que dispone el país han sidó producidos en un térmi­
no medio, próximo al 75 por ciento. P<>r las ex­
portaciones de saHtre y cobre entre los años de 1934 y 1945, como lo indica el ouadro N.O 1. cuya insersión en el Boletín me permito solicitar de la Honorable Cámara_ 

.. . ....... ~ ~''''--''--'''"II''' • ".' "- .1:. I~ 

El señor ATIENZA (VicepresIdente). SOlicI-
to el acuerdo de la Honornble Cámara para in­
eertar en el Boletín el cuadro a que se ha refe­
rido e! Honorable DiPUtado. 

-El cuadro a qUe se renere el acuerdo ante­
rior et¡ el siguiénte: 

-
CUADRO N.o 1 

EXPORTACIONES NACIONALES 

(Valores en millon. '" de pesos de 6 d.) 

1 2 3 4 
Años Salitre Cobre salitre y cobre Total 

1941 

I!H2 

1943 

1944 

1945 

123,3 

119.85 

127.2 

188.5 

186,74 

4J\5,53 

573.71 

533.63 

662.86 

500,5 
. 

528,8 (67%) 

693,6 (80%) 

650.8 (75%) 

001,4 (74%) 

687,24(67% ) 

ExJ)Ol't 

781.5 

800.~ 

877.32 

95!J.4e 

1.022.27 

Las cifras entre paréntesis de la columna N.o 4 representan, el porcentaje del valor de las expor- . 
taciones de salitre y Cobre sobre el total de las 
exportaciones. 

El sefior CURTI.- T.as disponibilldades pro­
ducidas por estos dos grandes rubros de nue.stra exportación. unidas a las obtenidas por otro.s productos que las circunstancias especiales del 
mercado internacional !han permItido exportar. 
nos han significado. en los últimos años. un totsl de dIvisas que podemos estimar en la cifra media 
anual de 200 millones de dólares. Con estas dl.s­
ponibi11dades hemos Podido en los años de gue.,. 
na. debido a la restricción general de importa­
ciones. sobrellevar una Vida de ecanomia en ar­
tículos Importados que nos ha permitido juntar 
60 millones de dólares.· sllma con la cual hemos 
podido pagar nuestra adhesión al Banco Inter­
nacional. aumentar las reservas para garantia de 
nuestro mayor circulante y disponer de un fon­
do para adquisición de parte del equipo de la Planta Siderúrgica proyectada por la CorporaCión 
de Fomento. y otro para la Corporación de TraD3 
porte.!l. 

Pero el afio 194.6, después de elimin2.das sólo algunas de las restricciones de Importaciones de 
los añoo de guerra. hemos superado COn nuestras 
Importaciones el valor de las exportaciones, lle­
gando a un déficit aproximado de 50 millones de 
dólares . 

El fenómeno era previsible porque es natural. 
Nuestras industrias necesitaban renovar sua equipos y elementos e impUlsar sus planes de 

desarrollo; nuestrOs particulares esperaban ad­
quirir aquellos productos que no se pudieron 
traer en tiempos de guerra. Sin embargo. el mar­
gen que disponemos para estas adquisiciones. ea 
enormemente reducido. 

En efecto, en los últimos años la inversión de nuestras disponibilidades. se ha estado efectuan­
do de la manera que se indica en el cuadro N. o 
2, cuya inclusión en el. Boletín. también solicito de la Honorable Cámara_ 

El señor ATIE:NZA (Vicepresidente). Solic1-
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
insertar el cuadro a que ha hecho referencia <U Honorable Diputado. 

ACOldado •. 

El cuadro a que se refiere el acuerdo anterior. es del tenor siguiente: 

, . 

• 

• 
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1941 

1942 

19413 

194' 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • , . 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• 
• • • • • • 

• • • • • • • • 

• • • • • • 

• • • • • • • • 

IMPORTA ClONE S NACIONAI,':S 

Valores en millones de dólares 

• • 

Años. Produc­
tos para Ind, 
alimenticias y 
Mat, Primas pa­
ra Ind. de Con­
sumo Interno. 

• • 17.3 
<15.9) % 

• • • • 30.3 
(24) 

• • • • 36.4 
(27.8) 

• • • • 41.00 
(27.8) 

Materias Pri­

mas y Maqui­
naria p. In-

dustrias. ., ' 

1. " " , ,\ 

69.56 
,ó3,5) % 
76,07 

(60) 
73.25 

(56) 

82,14 
(56) 

, 

• 
-combusti- Total de Im-

bies, portacionE's. 

• 

12 108.4 
(11) 'ro 

14,2 128.4 
(11,2) 
17 1:51,5 

(13.5) 
13,6 149 3 • 
(9,1) 

1945 • • • • • • • • • • • • • • 53.7 83.1 12.4 
• • • • 

156.4 
(34,2) (53) (8) 

• • 

!.as cifra.s entre paréntesis represen tan el porcentaje del grupo sobre el total, 

~==================== 

ECONOMIA DE CONSUMO 

El señor CURT!. Del lI.nálisis de es1:€ cuadro 
se desprende que hemos importado mercaderi8.'l 
alimenticias, o materias primas para industria de 
esta naturaleza. por po·rcentajes equivalentes casi 
a: 30 010 de nuestra capacidad ::uiquisitiva total. 
Hemos importado materias primas y maquinarias 
para industrias por Un porcentaje equivalente al 
60% de nuestra capacidad. Hemos empleado en 
combustibles entre el 8 y el 14% de nuestras dis­
ponibilidades. 

La. improductividad de las industrias establecida.s 
en el país, queda también demostrada por el he­
cho de que consumen año a año más del 60% de 
nuestro Presupuesto de Divisas. y en cambio DO 

significan más del 12 o del 15% en la producción 
de eIla.s. 

Estas cifras nos demuestran qUe hemos fundado 
una economía de alto consumo interno sobre la 
base de las exportaciones de salitre y cobre. 

Se acostumbra llamar economía de tipo colonial. 
la de aquellos paises. que median1:€ la exportación 
de ma1:€rias primas. forman un poder comprador 
de los artículos elaborados necesarios para la vida 
moderna. Los inconvenientes comunes a estas eco­
nomías. radican en el hecho de que cambian el 
pequeño jornal incluído en la materia prima por 
el alto jornal de 100 productos elaborados. De es­
te cambio se deduce un bajo standard para la po­
blación de los paiSes cuya exportaCión consiste 
prinCipalmente de materia.s primas. Pero en el ca­
so nuestr~. hemos añadido a la desventaja gene. 
ral ya señalada. la que se deriva de que hemos ba­
sado. dependiendo directamente de la exoprta­
ción del salitre y cobre. una economía de alto con­
sumo. no sólo de productolS elaborados. sino que 
también de materias ",rimas para industrias artl­
ficiale.o • y. lo qUe es peor, de alimentos qu.e bien 
podrlamal3 prodUcir en el país. ¿Ha pensado el se­
ñor Ministro de Hacienda en el efecto que ten­
dría. no ya en nnestro desarrollo económico. sino 

• 
en el aprovisionamiento de las mercadería.s que 

• 

nuestro pueblo Se ha acostumbrado a consumir. la 
paralización de una de estas industrias? 

Señor Presidente creo que loo antecedentes ex-, 
puestos conducen a una conclusión indiscutible: 
Los esfuerzos y los planes de industrialización de­
ben ser orientados hacia aquellas actividades qtile 
nuestl'OO recursos naturales nos permiten desarro­
llar eficientemente, teniendo en vista no sólo la 
satisfacción del consumo interno, sino. también, 
las posibilidades de exportación y de colocación 
en el mercado internacional. Este será el único 
modo de desarrollar nuestra verdadera indepen­
dencia económica. . 

De acuerdo con la conclusión anterior. resulta 
necesario también terminar con la protección in- . 
condicional a las industrias artifi<;iales que depen­
den exclusivamente de materias primas importa­
das. desvían nuestra R{:tividad y producen sólo al' 
tículus encarecidas que gravan ,nuestro consumo. 

POLITICA DE DIVISAS ' 

El Gobierno ha anunciado también la confe~­
ción de un presupuesto de divisas, que contempla­
rá en su pasivo la.s necesidades mínimas de todos 
aquellos prOductos y artículos que deben consI· 
derarse como indispensables para el desarro~!o 
normal de nuestra.s actividades económicas. 

Al hacer este presupuesto no se debe tomar CO. 

mo base una exportación asfixiada por las huel­
gas y medidas restrictivas sino considerar hast1\ 
qué límite podemos incrementar nuestras expor­
taciones y hasta qué punto podfmos sacrificar 
ciertos consumos y sobre todo establecer cuále8 
serán los productos que se consideren como in· 
dispensables. 

La producción de cobre llegó a ser en los afios, 
de guerra de 540.000 ton. Este año, por efecto de 

• 

las sucesivas huelgas. ha sido reducida a casi 360 
mil tone!adas. El mineral de Clmquicamata €'ltÍl 

ya en el límite donde terminan los óxidos y -
piezan los súlfuros metálicos; scerá posib~e ahora 
la explotación de estos súlfuros que producen ma. 

• 
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yor dimiento en metal. Esta explotación po. 
dria significar un incremento de 240.000 tonela_ 
das en nuestro volumen físico de exportación de 
cobre. Para ello se requieren inversiones de'l oro 
den d~ los 95 millones de dólares. ¿Cree el se· 
fior Ministro .que la reducción de la voluntad de 
trabajo de nuestros obreros. tan claramente ma­
nifestada en el desc€nso de nuestra producción, 
dará confianZa para efectuar esta inversión? Es­
to no suoederá. si los obreros no comprenden, tal 
c<lmo se los manifestó el Presidente de la Repúbli­
ca en reciente discurso. que la disminución de 
prOducción pOr causa de conflictos, ausencia del 
trabajo u otros motivos, redundan en perjuicio del 
palli, y particularmente de la parte más 'numero. 
sa y necesitada, que es la clase obrera. 

El señor LElGHTON. ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable colega? 

E! senor CURT!. Siento no tener tiempo, se-
fior Diputado. 

El señor ROSALES. Se le pUede prorrogar "e; 
tiempo. 

El señor CURT!o loas ventajas inmediatas y 
directas que les obreros obtengan como solución 
de una huelga no tiene relación alguna con los 
perjuicios generales, que a consecuencia de la 
reducción de producción. sufre el país, y a la pos­
tre los propios obreros. 

Comprendo que los deseos del Gobierno no pue. 
den ser otros que los de aumentar nuestrcs re. 
cursos incrementando nuestras exportaciones, pe· 
ro para ello es necesario poner energía en las re­
soluciones que no siempre pueden tener carácter 
popular, de la misma manera enCarar lo que se 
refiere al destino que se debe dar a esos recursos. 

En primer término, están naturalmente los pa­
gos y compromisos del Gobierno. De ello depen. 
de nUl'stro buen nombrtoY nuestro (:rédito, I/J 

cual podrá dispensarnos los elementos e insta:a_ 
ciones ir¡dustriales CUyos pagos no podemos efee" 
tlJar con los recursos ordinarios. Pero, se d€be te- . 
nel:" presente que actualmente el pago de estos ser­
vicios Equivale al 9 010 de nuestras disponibilida­
des ordinarias J no es posible contraer nuevas 
obligaciones que no signifiquen aumento de nues­
tra capacidad productiva. 

En seguida, debe considerarse que si el país se 
coloca resueltamente en un plano de superación 
prOductora, bien puede reducir el consumo habitual 
de muchos artículos, en especial. alimenticios que 
tiene contemplados fUertes partidas en el presu_ 
puesto de inversión de divisas. Para ello, sólo se 
requiere hacer compren.der a la ciudadanía que 
estamos viviendo Una época decisiva de nuestro 
desarrollo económico, cuyo desenvolvimiento re­
quiere hoy inversiones que nos demandan esfuer­
zos, privaCiones y sacrificios extraordinarios, pero 
de los cuales podemos ésperar para mafiana un -
progreso efectivo. 

Para obtener la cooperación en estos sacrificios, 
es necEsario predicar con el ejemplo, reduciendo 
los gastos inútiles, reduciendo las comisiones ex­
traordinarias, reduciendo el número de Embajadas 
y aceptando como norma, para el presupuesto de 
inversiones dfl divisas la preferencia a toda 1m-

portación que tenga un carácter capitalizador o 
multiplicador de nuestra productib1l1dad. 

Hemos visto, sin embargo. en estos días gastar 
actividad y dilig€ncias especiales, para asegurar 
la importación de una cuota adicional de aceite, 
que no estamos en condiciones de pagar. Cont!. 
nÚa con este sistema nuestro pueblo, consumien_ 
do las posibi!idades de sU futuro y, peor qUe esto, 
hipotecando y rebajando, dia a d1a, el standard 
de vida qUe dejaremos a las nuevas generaciones. 

Debemos racioriar estos consumos de alimEntos 
importados, racionarlos enérgicamente mientras 
no pe damos producirlos en el país, en cantidad 
suficiente o mientras no tengamos una verdade­
ra capacidad para adquirirlos del exterior. El ca­
rácter estacionario de nuestra prOducción de divi~ 
sas se mantendrá, mientras no hayamos instalado 
>en Chile, nuevas industrias de exportación y. 
mientras .'>e mantenga este carácter estacionario, 
no podremos mantener los índices "per cápita" de 
nuestros consumos actuales, ya que el crecimien. 
to vegetativo de nuestra población, los deberá re. 
ducir nooesariamente. Esto significa decadencia a 
p!azo breve. Es necesario anticiparse a esta fata_ 
lidad y hacer las reducciones y sacrificios volun-

• 

tarios que nos deben significar para el futuro un 
destino mejor. 

En el campo abierto de las posibilidades de 
nUEstro desarrollo económico existen todas las 
gradaciones que van desde la más completa de­
cadencia al renacimiento vigoroso de nuestra po­
tencialidad. No serán ni las buenas intt'nciones 
ni las declaraciones enfáticas, sino !a energía, la 
resolución y los sacrificios que sepamos hacer aho­
ra los factores qUe "n definitiva detcr1Ilinen la 
dirección que impondremos a la trayectoria de 
la vida económica nacional. Esa trayectoria po_ 
drá modificarse en el futuro, pero la dirección qu' 
nosotros le Impongamos, dará la medida de nues_ 
tros esfuerzos y capacidad, y quedará ligada pa' 
ra siempre con los nombres de quienes actualmen-' 
te Uenen la responsabilidad de la dirección y 
orientación de la vida nacional. En esto cada uno 
tiene la suya y yo creo cumplir la parte que a 
mi me corresponde al señalar, desde este lugar, la 
grave responsabilidad de nuestra hOra. 

Ruego,. señor Presidente, solicitar la· benevolen­
cia de la Honorable Cámara para que se transmi· 
tan a 103 señores Ministros de Hacienda y de 
Economía y Comercio las obEervacioues qUe he 
tenidc el honor de formular. 

El señor ATI~NZA (Vicepl'El"dente). Solirito 
1'1 8Eentimicntc de la Hcnorable Cámara para 
proceder 'En la forma inc'icada por el Honorable 
señor Curt!o . 

El EeÜor ROSALES. En nombre de él, señor 
Prcsidentf'. 

El seilc:c LETGHTON. En nombre del Comite 
Ccnservador. 

El st:ñor ATIE!NZA (Vicepresidente). Se en-
viarán hs eosuvacknEs de Su Señoría a Jos se­
ñores Mini",tros de Economía y de Haci>enda, en 
nombre del. ComitÉ' Conserva.dor. 

El sefior ROSALES. Por su falta de c1efe­
renc.'a para con un señor Diputado. 

, 
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900 CAMARA DE DIPUTADOS , 

1%. PROTESTA POR LA DICTACION DE UN 
DECRETO SUPREMO QUE AUTORIZA LA 
EXPROPIACION DE UN INMUEBLE DE 
PROPIEDAD DEL CUERPO DE BOMBE­
ROS DE RANCAGUA. AU'ANCE A OB­
SERVACIONES FORMULADAS POR EL 
SElIl'OR Y~EZ SOBRE LA MATERIA.-

El señor ATIENZA (Vicepre~ldent€,. . Corre",-
ponde el segundo turno al Comité Radical. 

El señor GODOY. Con la venill del Com't/\ 
Radical, vamos a lLSar su tiempo. señor Preslde"1ttt. 

El señor ROSALES. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ti"n~ 

la palabra el Honorable DIputado señor Rosales. 
dentro del tiempo del Comité Rao·cal. 

El señor ROSALES. Señor Presidente. ""n 'ml!. 
ligereza ipexcusable en un DipUJtado que rengA 
un mínimo de responsabUidad por el cargo que 
desempeña, el Honorable colega senor Yáñez Ve­
lasco aC!liba oe fOlmular aqw, en la HonoTlAbJe 
Cámara, una prctesta en contra del S'Eñor Minlli­
tro de Tierras y Colonización, por haber firma­
do. según él. un decreto que expropia alguncs t~­
nenos en la ciudád de Rancagua.. El Honorable 
señor Yáfiez vela.sco parte de Un error al creer 
que ese decreto fué firmado por el señeT Minlli­
tro de Tierras y ColonIzación... . 

El señor Y AAEZ. En el "Diar10 OfiCl.·111~ UI 
aparece. Honorable Diputado. 

El sefior ROSALES. ·Ese es un error, Honora.­
ble colega. Ese decreto tiene fecha 30 de noviem­
bre y lleva la firma del Ministro de Obras Públ1-
cas y Vías de Comtmlicación, sefl.or Ca.rlos Contre­
ras Labarca, y de Su Excelencia el Presidente de 
la República. don Gabriel González Videla 

Ha faltado también a la verdad eate lIonola­
ble Diputado ... 

El sefior YAlIl'e:z. Yo no falto nunca a la vel­
dad. No acepto que Su Sefioria diga que he fal­
tado a la verdad. 

El señor ROSAJ.ES. . .. al afirmar que no 
se ha tenido en vista ningún aIlt~nte para 
decretar la expropiación de estos rerrenos. El de­
creto a que me he referido, y que tiene el núme­
ro 3.539. comienza. diciendo: "Vistos el oficio nú­
mero 4.747, de 14 de noviembre en curso, de la 
Dirección General 4e Obras Públicas y lo dis­
puesto en el articulO 14 de la ley número 8.080. 
etcétera, decreto...... . 

En consecuencia, pues. ha habido antecedentes 
y yo puedo afirmar a la Honorable Cámara que. 
en este asunto. han intervenido numerosos téc­
nicos del Minlliterio de Obras Públicas y Via.<; de 
COmunicación. El propio jefe del Departamento 
de Arquitectura conoció. en el terreno mismo, los 
anrecedentes y les informes de sus subalternos, 
los técnic06 del Departamento a su cargo. 

Este es, por otra parte, lID a.!lunto que se vie­
ne gestandO desde hace mur.ho tIempo, desde ha­
ce más de un año, señor Presidnte. De manera 
que el ¡:efior Minllitro de Obras Públicas y Vias de 
Comunicación no ha hecho otra COSa que refren­
dar con un decreto los nllmero.sos antecedentes 
que llegaron ~ IIU t'onodmlenw, expuestos por 108 
técnicos de su Minl.srerio y pGr el propio jt'fe del 
Departamento de Arquitectura. 

Yo no quiero adelantar ju'elos sobre esta ma­
teria, porque no conozco tod.Qs le6 antecedentes de 
este asunto. 

El sefior YAAeZ. ¡Ahí estA la cosal 
El señor ROSALES. Sin embargo, no se pue-

de aceptar que aquí en la Cámara se trate de 
echar ~obre un Ministro la responsa.bilidad ente­
ra de un a.~;1lnto que .se ha tramitado de acuerdo 
con las normas legales y con lOE plocerlimientos 
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establecidos . 
Aquí no se ha hecho na{Ja entr~ gallos y me­

dianoche. como quiere darlo a entender el Hono­
rable Diputado; esto se ha hecho conforme a la 
ley. Y si la activida-d bomberil es respetable. y res­
petada, también es respetable la fWlción educa.­
ciona!. 

Debe saber la Honorable Cámara que es~ te­
rrenos se exprc-pian para. ensanchar el Liceo de 
Niñas de Rancagua, que anUoalmente tiene que re­
chazar a más de 200 alumnas que vienen de di­
ver.sos pueblos de la región. porque este Liceo sir­
ve a una va.sta zona de la provincia de O'Higg1n8 

Eftas nifias que son rechazadas en este Liceo. 
en su mayor parte son hijas de obrel'08. de gen­
te modesta que no tiene con qué pagar pensiOl'lel 
caras. 

E! señor Y A~Z. Ese no es el probl .... ma.. 
El sefior ROSAl ,ES. 'Se necesita, en consecuen-

• 

cia, un internado donde estas nUias tengan. al 
mismo tiempo, comodidad, moralidad, eooncm1a , 
seguridad. 

. 

El sefior Y AlIl'EZ . -Su Señoría estA equivocado 
No hemos combat;do la función educacional. ni 
mucho menes la enseñanza que Imparte este Ll­
ceo. Nosotros deseamos que el Liceo de Nlfl.aa 
pla loo fines para que está destinado y apoyare­
mos cualqUiera extensión de sus servicios. . 

El problema es otro. Honorable Diputado: na 
habla ninguna necesidad de quitar este 
al Cuerpo de Bomberos para darle !extensión al 
Liceo de Niñas. que tiene terrenos con 
suficIente para hacer un internado 

Debo decirle, al Honorable colega -que no co­
noce los antecedentes de este asunto, como lo ha 
declarado en esta Sala , que esta UI.ecllda no 
obedece a ninguna razón seria. 

La inicla tiva laudable del Liceo de de 
Rancagua de extender su colegio, no lle-
gar hasta cometer esta atrocidad, porque ese Li­
ceo no necesita, para la construcción de dlcbo 

internadú. una extensión de terreno mayor qua 
la que tiene. 

Nosotros no nos oponemos a que se bagan Iaa 
obras necesarias. POI otra parte, el Honorable 
ñor Santandreu y el que habla presentarOD el 
año pasado una moción. que fué aprobada, para. 
dar más de cinco millones de pesos al Liceo de. 
Niñas. 

Pero este es un prOblema distinto. 
E.'l Cuerpo de Bomberos, desde hace cuarentll. 

años. viene con su esfuerzo, únicamente. mante­
niendo el dominio de este inmueble, ya que con 
su trabajo perscnal los voluntarios han adqtú­
rido esta propiedad. Y esta propiedad. donde es­
tá instalada esa Compaiila de Bomberos, no ea 
necesaria para levantar el interllado del 1.lceo da 
Niñas. 

E! señor ATII':NZA (Vicepresidente). Pued.e 
continuar el Honorable sefior Rosalies. 

El sefier ROSAI.ES. Safior Presidente. yo be 
. alflrwado, y lo sigo sosteniendo, qUe el Liceo de 
Niñas de Rancagua tiene que rechazar todos loa 
años a más de doscientas postulantes a alllmnsa 
por falta de capacidad de su local y el ensaeha.­
mento de su local es. por consiguiente. un \'leja 
y urg€nte problema que es necesario resolver en 
beneficio de centenare8 de padres y alumnas. Lo 
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conocen los Honorables señores Yáñez y Santan­
dreu y todos los Diputados de la zona. 

Pero lo que yo he criticado es la' forma pre­
c;pitada y ligera oomo se ha plaIlteado este asun­
maqui en la Cámara. 

El Honorable señor Yáñez, que ni siquiera co­
noció el e-rigen del decreto. ha tratado de echar 
:;obre el Ministro de Obras Públicas y Vfa~ de 
Comunicación un cargo que a él no 11:: afecta. 

El señor YA.1ilEZ. Tengo que criticar al Go_ 
bierno y al Miniotro qUe dictó ese decreto. 

El señor ROSALES. Yo he dioho qUe el señ~r 
Ministro ha actuado de acuerdo con los antece­
dentes, con los informes técnicos. Y si el Hono­
rable señor Yáñez conoda este asunto, ¿por qué 
antes no había dicho una fola palabra? 

El señor Y AREZ. Porque nadie lo sabía. 
El ~efior ROSALES. Es un astrnto que fE viE­

ne arrastrando más de un año. 
El señor ESCOBAR (don Andrés) -¡El HOrlO. 

rabIe señor Yáñez está en la Luna! 
El señor Y A.1ilEZ. El qUe está en la Luna es 

Su S€ñoría, y nunca ha podido bajar a la tierra. 
El señcr ROSALES. Yo quiero decir estas pa­

labra.;; para p::mer las cosas en su verdad€l"o sj· 
tia, porque no me parece correcto ni me parece 
leal que un señor Diputado. qUe se áice que está 
en e: Gobierno. venga a afirmar cosas oue son 
falsas. que no tienen ningún fundamento ... 

El señor Y A:Ñ"EZ. No a'Gostumbro decir fall;le­
dades. Honorable Diputado. 

El teñor ROSAl ,ES. . .. y qUe en el fJndO 
JlIocura solamente desprestigiar a un· hombre de 
Gobierno. a un Ministro que ha actuado con ab-
soluta eorrección en este asunto. . 

El señor Y A:Ñ"EZ. . Es la imaginación trc pica] 
dé Su 5er.oría, 

1lI. HECHO LUCTUOSO OCURRIDO EN "EL 
HELON", 

';1 señor ATIENZA (Vicepresidente). --Le que­
dan algunos minutos al COmité Radical. 

El señ:Jl VARGAS PUEBLA. ---Pido la palabra, 
El señal" ATIENZA (VicepresidL1Üé). - Puede 

DEar de ella Su SEñoría. 
El l3tñoI' VARGAS PUEBLA. - Señor pre3idCI1. 

te, en el día de ayer, en la localidad de E: Mp]ór:, 
103 restos del Tercer Frente, los repre.sentantts 
~iali< taso capitaneados por les trotskistas y por 
Vasco Valdebenit:J a la cabeza. han asesinado 
fríamente a _ Luis Alberto Varela Veas, que se 
ganaba sU vida en el h:Jnrado ejercicio de SU pro­
fesión de peluquero. y que. como militante del 
Partido Comunista. actuaba como agente del dia· 
rio "El Siglo" en esa ]()calidad. 

Baj:J la acusación de sus balas as{~ina3, ha sido 
detenido y puesto a disposición del Juzgado de 
Quillota. el militante .'ocialista Eduard'o Ortiz. 

El "delit:J" de VarE'la Vea" era propagar la 
prensa obrera, era destacar en su modesto taller 
de peluquería Jos artículos en los cuales nuestra 
prensa ha venido reclamando cen insistf'ncia h 
nece,:dad' de que se hiciera justicia a los obre_ 
res injustamente desppdidos por l()s industriales 
del Cemento "Melón". 

Pero lo tremendo del crimen. señ:lr Presidente, 
es qu(- estos elementos no actúan por venr-anz'l , 

personal ni en defensa de determina·dos princi": 

• 
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pios. que no los tienen. sino porque se han pUeS­
to incondicionalmente al servicio de los planes te. 
rr:lristas de la Empresa Cemento Melón y de la 
gerencia de la Hacienda El Melón. 

Estos delincuentes cuentan con la protección 
del señor Delpiano, Gerente Administrador de las 
Mínas "El Navío". y con la protección de Gusta­
vo Fonck, alemán nazi, Administrador de la Ha­
cienda "El Melón", EstO$ dos individuos, jefe. 
uno, de las minas "Navío" y el otro de la Ha_ 
cienda "El Melón", se han destacad:J siempre POt 
su pf:'rsecución a los obreros de la industria y a 
los campesinos organizados en sindicatos en esa 
hacienda. Llegaron en una ocasión hasta incen­
diar el local del Sindicato, levantado en la m~m", 
hacienda cen la autorización del dueño de ella. 
En otra oportunidad. tratar:Jn de enjuiciar v 
arrastrar a los Tribunales a los dirigentes del 
Sindicato de la Hacienda LEl Melón", cuya ho­
nesedad, cuyo espíritu de cooperación lES fué 
:-econocido más tard'e por el propio dueño de la 
Hacienda "El Mel<:Ín", porque este sindica te de 
trabaja;d:Jres agr;co:as no solamente ha €levaC;o 
el nivel cultural de los campesinos de esa ha_ 
cienda. sino qUe les ha inculcado hábitos de 50-

brif'dad. de responsabilidad, de disciplina en el 
trabajo. No hay ningún reclamo en relación a 
la.s actividades de eSte sindicato y cada conflicto 
se ha resuelto por un entendimiento entre los 
obreros y sUs patr:Jnes. 

pues bien. allí estos tránsfugas y de:incuentes 
a sueldo del TerC€r Frente, pretenden ahora. im­
ponerse por e; terror, acallar a la prensa obrera 
e impedir el movimiento que obreros y campesi. 
nos en conjunto realizan para reincorporar a los 
900 ~brero.> injustamente despedidOS por la Em­
presa de Cemento "El Melón". Por eso este Ya­
liente vocero d€l diario "El Siglo", Este moclpsto 
trabajador. que no 10 era ni de la hacienda ni 
de la empre'a de "El Melón", qUe atendía a los 
trabajadores y a sus hijos en su mode~to oficio, 
ha caído en mitad de la noche baio las balns a~e. 
sinas de los que a diario vienen achacando todos 
los hechos policiales, peI' intermedio de sus pa.-;­
quines. a los comunistas. 

La llamada prenEa seria, a l? que le se le ha de. 
nunc:ado por medio de telegramas este crimen, 
guarda un sospechoso silencio cómplice en cír­
cunstancias que ¡:Js asesinos están perfectamen­
te individualizados como hombres y por su fi­
liación pe lítica, así como la., persona.,; contra 
quiEnes han atentado. 

E~ sel10r 
"ino? 

GARDEWEG.-¿&tá' confeso el aSE-

El señor VARGAS PUEBLA.-He dicho 
t'stá deteniáo e inc()municad::> en 
Quillota-. 

E señOr GARDEWEG. -Pero. 
feso? 

el JU3gado 

. -¿Do es.a C011-

El SEñor VARGAS PUEBLA.-No está ccn-
few. pEro Está detenido por asesino, porqlle 
consta que él fué el autor de este crimen. 

El seT\:Jr GARDEWEG.--Quería saber eS() .'0-

lamente. 
El señor ATIENZA (Vicepresident€). - ¿Me 

per-dona. Honorable Diputado? 
Ha terminado el turno del Comité Radical. 

• 

• 
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14. NECESIDAD DE FACILIT:\R EL PAGO 

DEL IMPUESTO A LOS BIENES RAleES 
A PEQUE:Ñ"OS PROPIETARIOS DE LA PRO­
VINCIA DE CHILOE. PETICION DE 
OFICIO. 

E. senor A TlENZA (Vicepl'€siciente;. -. Co-
r:·e.'pcnde el tUl'l4J sigui2nte al COmité Liberal. 

El seño~ ROGERS. Con la venia del COmité 
Liberal. voy a u.-ar ae la palFbra, seGor ~res'­
dente . 

El señor ATLENZA (Vicepresidente). Ti<'n" la 
pal2.bra Su eñ:;ría. con la venia del Comité Li­
beral. 

El señor ROGE:RS, - Señor Presidente, apro­
vecho la benevolencia del Comité Liberal para 
plantear a la Honorable Cámara, junto con el 
ruego que formularé en el sentido de qUe mis ob­
servaciones se tran-mitan al Supremo Gobiirno, 
una, situación en extremo delicada qUe se presen­
ta en este momento en la provincia que tengo el 
bonor de en esta Honorable Corpora­
ción. 

Sabe la Honorable Cámara que la poblaoión de 
la provinCia de Chiloé se compone, en su mayor 
parte, de pequeños propietarios, que a111 no hay 
proletariado y que cada uno está cultivando ciU 
propio y pequeño terreno. 

En estas condiciones, señor Presidente, se han 
presentado en la prOVincia de ChUoé dos avalúos 
de propiedades, para la percepción del impuesto 
de bienes raices, que tienen una cierta &plicación 
simultánea,' o mejor dicho, optativa. 

De acuerdo con una de las leyes correspondien­
tes, existe la facultad de que los interesados pue­
dan optar, entre estos dc>s avalúos, por aquel que 
sea para ellos m6s bajo. 

Desgraciadamente, señor Presidente, como torto 
el país sabe, las comunicaciones que existen en 
"1 Archipiélago de Chiloé, hacen impOsible que 
esta facultad oue podría asistirle a los perjudica­
dos, pueda ser ejercida por eHos. 

En efecto, como muy bien lo sabe la Honora.­
ble Cámara, en las islas del Archipiélago de Chi-' 
loé, aparte de que ni Siquiera llega la prensa. ni 
el "Diario Oficial", muchas veces no se dispone de 
la estampilla de C0rreo que se necesita para en­
viar una carta. 

En estas condiciones, señor Presidente, estoy 
convencido de la necesidad de que. los organismos 
fiscales encargados de la recaudación tributana. 
del Gobierno, tengan presente esta situación y 
hagan la distinción correspondiente en lo que se 
:-efiere a la provinCIa de ChUoé, sin aplicar a ella. 
medidas similares a las vigentes en otras prOVin­
das que tienen mejores medios de comunicación 
con el resto del país y. en consecuencia, mejor 
manera de informarse sc>bre lo que disponen las 
leyes que les afectan. 

Concretamente, yo rogaría a la Honorable Ca.­
mara que, en su nombre si hubiera acuerdo 
en sentido o a nombre del Diputado que 
babIa, en otrc> caso, se transmita al Gobierno la 
insinuación de que los procuradores del Fisco SlUI­
pendan la tramitación o. por lo menos. no activen 
las ejecuciones judiciales que en este momento 
se están realizando en contra de los pequeños pro 
pletarios de Chiloé, los cuales han sido duramen­
te golpeados a raíz de la mala situación finallciera 
que recie~temeLte se ha originado pGr la pésima 

... 

administración que se hizo por el Gobierno ante­
ri0r, de las papas de eSa zona austral. 

En esta forma, los pequeños propietariOs de Ch! 
loé podrían disponer del tiempo necesario P8l'll 
~nformar sobre los derechos y facultades que . les 
asIsten y que hoy ignoran porque no tienen 1& 
posib.lida.d material ni física de conocerlos, y me­
nos, de ejercerlos. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Solici\(', 
el asentimiento de la Honorable Cámara para en­
viar al señor Ministro de Hacienda UD oficlo 'Con 
la insinuación que ha formulado el Honorable se­
ñor Rogers, a nombre de la Corporación. 

El señor GARDEWEG. A nombre del Hono_ 
rable Diputado no más, señor Presidente. 

li:l sefior ROGERS. Tomamos n0ta de que el 
Comité Conservador no desea que Se solucione fa­
vorablemente esta situación en Chiloé... ' 

El señor GARDEWEG. Creo que basta qua 
sea en nombre del H0norable Diputado ..• 

El señor ROGERS. En la provincIa se toma 
rá nota con mucho interés de esta actitud de Sus 
Señorías. 

15.-EDIFICIO PARA LA ESCUFll.A NORMAl. 
RURAL DE TALCA.- PETICION DE OFl_ 
CIO, 

El sefior DONOSO. Pido la palabra.. 
El señor ATlENZA (Vicepresidente>.- Puede 

usar de ella Su Señoria 
• 

El sefior DONOSO.- En la legislatura pasada, 
formulam()s diversas observaciones en esta Ci­
mara con el objeto de que se construyera liD edi­
fielo adecuado para la Escuela Normal Rural ele 
Talea. 

En ese entonces, durante el Gobierno del Exce­
lentísimo señor Juan Antonio Ríos, obtuvimOs nD 
acuerdo para qUe éste edificio se instalara en la 
Hacienda Mariposa, de propiedad del Seguro Obre­
ro. Obtuvimos también, en aquella oportunidad, 
los dineros suficientes para que las 0bras pudieran 
iniciarse de inmediato. 

Desgraciadamente, algunos intereses creadOll 
(Micultaron la ej-eCUción de este propooito que ha.­
bría significado, a mi juicio, la definiti­
va. de este problema. 

Con posterioridad, se compró por el Fisco, para 
la Escuela Normal Rural de Talca, una quint&. 
qUe está en las inmediaciones de la ciudad. Pero 
esa quinta, que tiene aJgun0S campos que permJ_ 

ten hacer pequeñas experiencias a los aInmnos, 
no cuenta con un edificio adecuado para ese es­
tablecimiento educacional. 

En efecto, se trata de una casona vieja, que no 
tiene ni salas higiénicas, ni pabellones de ningu­
na clase que permitan el desarrollo de un trabajo 
esencialmente práctico como debe ser el de una. 
Escuela Rural, qUe va a formar maestros para. 
campesinos que tendrán a su cargo la formación 
del futuro elemento trabajador de l0s campos. 

Por esta razón. ya que no podemos pensar nue­
vamente en aquella solución ideal de construfr nn 
edificio en un medio esencialmente' campesIno 
como era la Hacienda Mariposa del seguro Obre­
ro, debemos limitarnos a pedir qUe se dirija ofi­
cio, a nombre del Diputado que haóla, al 
Gobierno en el sentido de que· hay urgencia de 
QUe se inicien cuanto antes lc>s tr9:bajos de COiUl­
trucción de un nUevo edificio para la E1Ieuela Nor­
mal Rural de Talca. 

• 

, 

• 
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El sefior A'l'IENZA (Vicepresidente). Se en-
viará oficio al señor Ministro de Educa.ción, con 
las observaciones formuladas p0r el señor Dipu­
tado. 

16. , CELEBRACION DE LA SEMANA TARAPA­
QUERA. 

El set10r TOMIC. - Pido la palabra, con la ve_o 
ula del Comité Liberal. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia del Comité Liberal, tiene la palabra Su Se-- . nOrIa. 

El seno!' TOMIC. Quiere> reterlI'llle nueva-
mente a la situación que se va a producir en la 
provincia de Tarapacá a raíz de la celebración de 
1" semana tarapaq~ña, para el próxlmo mes de 
febrero. Esta es una reunión o programa. de tra­
bajOS y de festejos, que en la provincia se organi­
zan de diez en diez años, señor Presidente, y esta-

• ha dentro del plan oficial llevar a cabo esa cele­
bración en el próximo mes de febrero, con gran­
des sacrificios de todo orden. de trabajos, Cle dI­
nero ... 

El &eñor ATIENZA (Vicepresidente) ¿Me perdo­
na Honorable Dlputadc>? 

Ha llegado la hora destinada a los proyectos de 
acuerdo. . ' 

17, TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA;; 
SESIO::\"ES PROXIMAS 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Anun_ 
cio para la Tabla de Fácil Despacho de las se' 
siones próximas. los siguientes proyectos de ley: 

1.0 Autorización a la Municipalidad de San 
Esteban para contratar un empréstito: 

2.0 Ailt<Jrización al Presider..te de la Repú. 
blica para transferir a la Universidad de Con­
cepción ios fundos "Andalién" y "Bellavista"; 

3.0 Liberación de derechos para la interna-
ción de maquinarias destinadas a la explotación 
de r..uevas industrias; y 

4.0 Concesión de franquicias de porte postal 
y gratuidad en las comunicaciones telegráficas 
al Servicio Médico caminero del Automóvll Club 
de Chile. 

18. RENU::\"CIAS y REEMPLAZOS DE MIE;M· 
BROS DE COlUISIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). VOy a 
dar ouenta de la renuncia y el reemplazo de 'UD 
miembro de comisión. 

El ]j')llorab!e señor Souper renur.cia a la Ca. 
Plisión de Gobierno Interior. Propongo en &u re­
emplazo al Honorable señor Vives. 

Si a la. Hono¡'able Cámara le parece. se acep­
tarán ~a :-enuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

19. SESIONES ESPECIALES. . INDICACION 

El señor SECREI'ARIO, "Los Comités Conser­
vador y Liberal formulan indicación para que 
la Cámar:l de Diputados celebre sesiones el dla 
de mañana, miércoles 15 del presente, de 14.30 a 
16 y de 22 a 24 horas, con el objeto de ocupar' 
se del proyecto de ley que modifica el articulo. 
102, inciso 2. o, de la Con3tit'Jción Política nel 
Estado, en lo relativo a la duración del manda. 
to de los regidores". 

El señor VARGAS PUEBLA. Pido la pala-
bra. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). Con;" 
Venia de la Cámara, podría usar de la palabn 
Su señoría. 

-Varios señores Diputados hablan a la vez. 
El señal' ATIENZA (Vicepresidente). No hay 

acuerdo. 
En votación. 
El señor BRAÑ'ES.__ Honorable Presidente, ll!! 

ruego a Su Señoria que me perdone, pero debo 
advertir qile ·los Comités se han guardado siem. 
pre deferencias ... 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente ).- Con la 
venia de la Cámara ... 

-Hablan varios señores DiputadOS a la. vez. 
El señor BR,AÑES. Si hav oposiCión, no ha. 

Il 10, señor presidente. 
VARIOS SEl'IIORES DIPUTADOS. ¡Que ha.· 

ble! 
El seño!' ATIENZA (Vicepresider~te). PUede 

U'iar de ia palabra Su señoría, con la venia de 
la Cámara. 

El seño"' BRA~ES. Se trata de sesiones es· 
peciales que los Comités conservadOr y Liberal 
piden para tratar una Reforma Constitucional. 

Yo desearía preguntarle, señOr presidente, si 
no podríamos tratar este proyecto en el orden 
del Día de la sesión de mañana ... 

El señor YA~EZ. i Con todo gustO! 
El señal' BARROS TORRES. ¡Mejor sería 1 
Varios señores DIPUTADOS. ¡Muy bien! 
El señor BRA~ES. ¿Con qué objeto se va a 

celebrar esa sesión en la noche? . 
El .:eñor GODOY.- Ya saben que en las se. 

siones especiales les va muy mal a Sus Seña-
• nas l ... 
-Hablan varios señores Diputados a la vez. 

El seña, CURT!o A cualquiera hora con ('1 
retiro de los proyectos ... 

El señor YRARRAZA V AL.- ¡ N o tanto! ... 
El seño;' ATIENZA (Vicepresidente). RUego 

a Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 
Está con la palabra el Hor.orable señor Brañes. 
El señor BRA~ES. Si hay informe de la Co. 

misión ... 
. . -Hablan varios señores DiputadOS a la Vez 

El señor BRA~ES. . .. respecto de este pro. 
yecto, ¿CO:l qué objeto vamos a celebrar sesione3 
especiales? 

Yo' no quiero entrar a calific3,f el apuro que 
hay pa"a tratar esta materia de orden constltu.' 
ciona!. .. 

El señor YAAEZ. ¡No hay ningún Inconve· 
niente! 

• 
El señor ATU:NZA (Vicepresidente). - ¿Ha. 

bría acuerdo para tratar este proyecto en el pri­
mer lugar del Orden del Día de la sesión de ma.. 
ñana? 

El ¡;eñor GARDEWEG. - podríamos llegar a 
un acuerdo completo, señor Presidente ... 

El señor VARGAS PUEBLA. Pido la palabra. 
El Señor GARDEWEG. . .. fijando la hora 

Ge votación a la seis de la tarde. 
El señor ABARCA, i No hay acuerdo! 
El señor BRAl'irES. vatémoslo en el orden 

del Día. 
El señor GARDEWEG. Siempre que sea. a 

las seis de la tarde. 
El señor ABARCA. No, ¿por qué? 
El Señor BRAl'iIES.- Debo hacer presente, se. 
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ñOr Presidente, que siempre ha habido mucha 
cordialidad para tratar esta clase de materias y 
lOB comités, en general, han sido consultados y 
en especial el Comité que preSide el Honorable 
señor Yáñez. Esta indicación, Siguiendo las prác­
ticas usuales, debió haber sido presentada con 
consulta previa, señor Preslder,te. 

El señor YAÑEZ. Yo consulté a Su Señoria. 
El señor BRA'Ñ:ES. Ahora, cuando ya se habia 

producido el acuerdo con el Comlté Conservador, 
en el momento en que solicitaba lo mismo del 
Honorable señor Concha .. , 

HABLAN -VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GODOY. Están a lado y lado. 
E! señor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Hono-

rable señor Godoy! 
Está con el Uso de la palabra el Honorable 

señor Brañes. 
El señor BRAfl'ilES. Deploro que la cordiali-

dad no se haya mantenido en este caso para tra­
tar COn consulta previa una materia de tanta 
importancia. ' 

Pido a los Comités Liberal y Conservador que 
retiren este pr~ecto de acuerdo, y que tratemos 
el. proyecto de ley en el orden del Día de la sesión 
de mañana. 

El señor Y A.Ñ'EZ.­
nientel 

HABLAN 
A LA vez. 

VARIOS 

¡No hay • • • nmgun mconve-

SEIÑORES DIPU'l'ADOS 

El señor (Vicepresidente). ¿Hay 
acuerdo para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Brañes? 

El señor CARDEWEG. ¡Siempre qUe se vote a 
las seis de la tarde! 

El señor A'I'H:NZA (Vicepresidente). ¿Ha-
bría acuerdo para proceder én la fOlma propues­
ta por el Honorable señor Brañes, con la modj,fi­
cación hecha POr el Honorable señor Gardeveg? -

VariOB señores DIPU'I'ADOS. ¡No, señor pre-
sidente! 

El sefíor ATU:NZA.,­
hay acuerdo. 

(Vicepresldenu:, - ¡No 
• • 

En votación el proyecto de acuerdo. 
HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ 
El señor A'I'! E:NZA. (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo de conjunto. _ 
El seña!!, GARDEWEG. Retrro mi indicación, 
El señor A'I'I E:NZA (Vicepresidente). El Ho­

norable señor Gárdeweg ha retirado su indicación. 
¿Habría acuerdo para proceder en la fOlma 

propuesta por el Honorable señor Brañes? 
El sefior AZA V AL. No hay acuerdQ. 
HABLAN VARIOS se:ÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El s~or TAPIA. ¿Está informado el proyecto? 
El señor ABARCA. ¡Señor Fle&1deu t el 
El señor LOYOLA. ¿Me permite, señor Pre-

sidente? 
El señor A'lUlNZA (Vicepresidente). Con la 

venia de la Honorable Cámara, podria llMI' de la 
palabra Su Sefio11a. 

El señor ABARCA.- No hay acuerdo. 
El señor A TIENZA.- (Vicepresldente) .,­

hay acuerdo! 
¡No 

HABLAN VARIOS SE:til'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIE:NZA (Vicepresidente). ¡Ruego 
2. Sus Señorías se sirvan guardar silencio! 

, 

El señor LOYOLA. Deseo hacer IIna aclara-
ción que nos podría permitir llegar a liD acuerdo. 

El señor VARGAS PU e:BLA. Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor Y MEZ. ¿Me permite señor Presi-
• 

dente? 
El señor ATIENZA. (Vicepresidente). - El 

Honorable señor Vargas Puebla solicita la palabra. 
¿Hay acuerdo? 
HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPU'l'ADOS A 

LA VE:Z, 
El señor ATIENZA. (Vicepresidente No hay 

acuerdo. 
El señor YAÑEZ. Pido la palabra, señor Pre­

sitiente 
• 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). .El. Ho-
nora,ble señor Yañez solicita la pala.bra. 

El señor GODOY. ¡No hay acuerdo! 
El SEñor A'l'IE:NZA (Vicepresidente). No hay 

aGuerdo. 
El señor GODOY. ¡Donde las dan las toman~ 

HABLAN V ARIOS ~jE;:ÑOR.ES DIPU'l'AlX>S A 
LA ve:z. t 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente) - ¿Habría 
• 

acuerdo parz conceder la palabra, por tres minu-
tos, ,a los Honorables señores Vargas Puebla y 
Yáñez? 

El señor LOYOLA. y a mí por UD minuto. 
El señor ATIE:NZA (Vicepresidente). ¿Y por , 

tres minutos al Honorable señor Loyola? 
E! señor WYOLA. Yo pedí un minuto, se_ 

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA. (Vicepresidente). Yo 

le he pedido tres, 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Va.rg&15 

Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA. Señor Presiden-
te, he pedido la palabra pala. referirme al hecho 
planteado por el Honorable señor Brañes. 

En esta m2.teria, siempre los Comités que tie­
nen ~utoridad, han sido consultadOs y han 'lo­
grado ponerse de acuerdo en puntos de impor­
tancia a fin de llegar a este recinto con un acuer­
do unánimp para fijar días y horas üe sesiones 
especiales. 

SJu embargo, en esta ocasión no se ha proce­
dido así; y parece que hubiera el propósito de 
restarles a estos organismos internos la. impor­
tanr.ill. que siempre han tenido, Ese acuerdo de 
los Comités en este asunto debió ser primordial 
para actuar En armonía durante la discusión de 
este prOblema. 

Estimo que la insinuación del Honorable señor 
Brañes debe ser aceptada, porque Dosotros no 
tenemos ningún temor de discutir este problema., 
ya qUe .. stamos segurOs de que los que auspician 
este proyecto de ley no darán otras razones para 
convencer a la Honorable Cámara, que esa de 
la mayoría, a la cual siempre se recurre cuando 
se qUiere imponér un acuerdo por encima de la. 
discusión amplia que se debe hacer. 

Recién se ha crIticado aquí el hecho de que un 
proyecto de reforma constitucional no haya te­
nido el suficiente tiempo para su discusión. Y 
ahora, cuando se quiere algo así como escamotear 
el derecho del· electorado nacional para las pró­
ximas elecciones municipales. también pretenden 
pasarnos. "entre gallos y medianoche", un proye~-

• 

, 

• 
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to qUe impide ese ejercicio de un derecho de la 
ciudadanía. 

,. De a.quí que estemos én desacuerdo con esta 
pretensión de realizar sesiones· especiales. impo' 
niéndonos una hora determinada para ello. í Que 
haya Un amplio debate. señor Pre·s!dente. con el 
objeto de que se conozcan cuáles son las flnalida' 
des que se persiguen COn este proyecto! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene la 
palabrrt el Honorable señor Yáñez. 

El sefior YA"Ñ"EZ.-- Señor Presidente. voy a !n­
sistir en lo que manifesté hace poco. 

Antes de presentar la indic"ción qUe provoc~ 
este debate, tuve el agrado de consultar al Ho­
norable señor Brafíes. para conocer el pensamIen­
to de los Diputados ra-dIcales ... 

El señor VARGAs PUEBLA. - Los, comun1stas 
también tenemo,' Comité. 

El sefior Y AlilE:Z. - Creo que esto se podría 51111· 

sanar si la Honorable Cámara acordara oCUpar el 
Orden del Día de la sesión de mañana para tra­
tar este proyecto. celebralldo una sesión en la no­
che. si fuera necesario • 

Al presentar el prOyECto de acuerdo no tuvimu'!', 
como lo aseguró un D1putado comunista, el pro­
pósito de Umltar la discusión de ese moyecto o de 
evitftr que se debatiera públicamente en forma 
amplia. 

Varios señores DIPU'I'ADOS.- No se oye nao!! 
El seflOr Y A...1I:l'EZ. - Esto está mUy lejos de nut'S­

tro ánimo, 
Deseamos discutir ampliamente el proyecto el! 

rEferencia .. respetando la opinión ajena. 
Insisto. pues, señor Presidente. en Que podría­

mos llegar a un acuerdo no insistiendo en la se­
sión de In. tarde. tratando este proyecto en el Or­
den del Día de la sesión oe mañana v celebrando 

• 

una se<:ión nocturna especial. 
N:l.da más, señor Presidente. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Loyola. 
El señor LOYO:"A. El Honorable señor Yé.-

ñez me iha. ahorrado palabras. señor presidente, 
¡eues ha dicho m{ts o menos 10 que yo pensaba ex- , 
presar. 

En todo caso, quiero dejar constancia de que los 
Diputados conservadores queremos una discusión 
amplia de esta materia y que hemos pedidO seslo­
JJes especiale¡; sólo !Xl! que no queremos qUe ello 
se haga nada más ql'le dentro de los plazos regla­
mentarios de urgencia para apro1:-ar esta refor­
ma. 

El señor ABARCA. - Es demasiado grande el 
sust.{) qUe tienen ante las próximas elecciones! _ , 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Honora­
ble señor Abal'ca, Su Señoría no está con la PRo 
labra, 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma 
ra para proceder en la forma indicada por el Ho-
norable señor Yáfiez. 

, 

El señor BRAl'l'ES. Señor Presidente, para. 
tTatar esta materia en el Orden del Día de la se­
sión de mañana ha habido acuerdo. ha habido 
consenso unánime ... 

Un señor DIPU'l'ADO.- y naY acuerdo para 
celebrar sesión en la noche, 

El señor BRAlilES. No podría concurrir, por 
eso me estoy oponiendo ... 

El .!leñor A'I'IENZA (Vicepresldente).- En TO-

tación el proyecto de acuerdo presentado por loe 
Comltés Liberal y conservador. 

El señor URffiE. Que se lea. 
El señor SECRETARIO.- Los Comités Conser­

vador y Liberal formulan indicación para qUe la 
Cámara de Diputados celebre sesiones el día de 
mañana, miércoles 15 del presente, de 14.30 a 16 
y de 22 a 24 horas. con el objeto de OOllPM'Se del 
proyecto de ley que modiflca el articulo lO::!, m­
ciso 2. o, de la Constitución Política del Estado 
en 10 relativo a la duración del mandato de los 
regidores" . 

El señor A'I' (e:NZA (Vicepresidente>. - En 'ro~ 
tación • • 

-D.urante la votación: 
El señor BRARES.- No procede el trámite, se­

ñor Presidente. 
El señor URIBE (don Damián). ¿No es pro-

yecto de acuerdo? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Es una 

indicación, Honorable Diputa-do. 
El señor VARGAS PUEBLA. ¿ Tiene ya infor-

me de comisión el proyecto de iey? • 
El señor SMITMANS. Está informado. Hono-

rable Diputa-do. 
El señor GARDEWEG. - Está ya aprobado por 

el Honorable Senado, . 
-Practicada la votación en 101'IIIa económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 42 
votos; por la negativa, 16 votos. 

El seflO!" A'I'IENZA (Vicepresidente), AprOba-
da la indicación. 

20. PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y SE~­
CILLO. 

E: Señor SECRETARIO. Les Comités LibnaI 
y Consfrva.rlor present.an el siguiente proyecto de' 
acuerdo: 

"La Cámara de Diputa-dos acuerda colocar En 
primer lugar de la Tabla General el proyecto de 
ley qUe reforma la Constitución Política del Es. 
tado en 10 re1ativ~ al mandato de los rEgidores". 

El seño!" ATIENZA (Vicepresidente), Si 'le 
pareCe a la Honorable Cámara. ce dEclarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo, 

El señor GODOY.- ¿Qué es eEO. ~eñor PresI­
dente? Esto se está convirtiendo en una verdade. 
ra chacota. 

El señor BRAÑ'ES .-seria much~ más intere_ 
sante. Honorables Diputados, que procediéra­
mos ... 

-VARIOS SE!\'ORES DIPUTADOS H.'\BLAN 
A LA VEZ. 

El señor BF:A:ÑES,- Debemos proceder con 
lealtad y ho!uadez, Ya que sobre este particu­
lar. , . 

El señor GARDEWEG. Su SEñoría no tiene 
autcrización para hacer USo de la pala.bra. 

El seña::' ATIENZA (VicepreSidente), - En vo~ 
tación la indicación propuesta. 

E! señor GODOY, ¿Qué indicación? ¿ Qué ".¡g. 
nifica todo ésto? 

El señor BRA:¡q-HS, ¿Cómo se puede alterar 
el Orden del Día? ¿Hay algWla disposicién rE~ 
g}&mEntaria que esta·blezca que Se puede pru­
ceder así? 

El señor ATU:NZA (Vicepresidente).- Voy !\ 

• 
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lEer ]a disposición reglamentaria, Honorable D!­
putada. 

El señor VARGAS PUEBLA .. - Está en des. 
acuerdo ccn la indicación propuesta. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Dice el 
articub 104 d~l Reglamento de la Cámara de DI­
putados: 

'-La Ta.bla que servirá para el Orden cid Día 
de las se~iones ordinarias se formará al comen­
zar cada legiSlatura por el Presidente, los Vic~-

• presidentEs y ~os Comités. 
Las indicaciones para alterar esta Tabla, cuan. 

do precedan, deberán ser formuladas En los In­
oCÍcer. tes por un Ministre o por dos C:Jmités". 

Ei Eeñor TAPIA. Por unanimidad se puede 
alterar e! REglamento de la Cámara. 

El señor BRAÑ'ES. ¿Cuál es el número del 
artículo del ReglamEnto, señor Secretario? 

El seño:; ATIENZA (Vicepresidente). So'¡¡clto 
la venia de la Honorable Cámara, para c:Jnceder la 
palabra al Honorable señor Brañes ... 

El señor YRARRAZAVAL. ¡Estamos en vo­
tadón! 

El señor BRAffES.-¿Acaso no podEmos pre. 
gentar? 

.€l señor GODOY. ¿ Quién prEside esta sesión? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- HOno_ 

rable Diputado ... 
He wlicitad::> la venia ae .la Sala para conce-

der la. palabra al Honorab'e sEñor Brañes. 
El S€1'1or YRARRAZAVAL.- ¡No hay acuerdo! 
El señor ROSALES. Señor PreddeÍlte ... 
El señor BRAffES. ¿Qué número tiene ese 

articulo? 
El señor ATIENZA (VicepresidEnte). - E3 

art:culo 104 del Reglamento. 
el 

El señor VARGAS PUEBLA.- Que se lea eSe 
articulo. sEñor ·Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Acaban 
de lt'erl::>, señor Diputado. • 

V¡.rio.s ~eñol"es DIPUTADOS. - Llegó la hora. 
SEllor Presiden te. 

El señor BRAffES. Estamos en la hora. 
Un señor DIPUTADO.- No puede s€'6'uir la 

votación, sEllor Presidente, lleg"Ó la hOra. 
El señor ABARCA. - Se está reclamando de la 

h~ra señor Pre!.idente 
• 

-l?RACTICADA LA VOTACION EN FORMA. 
ECONOMICA, DIO EL SIGUIENTE RESULTA. 
DO: POR LA AFIRMATIVA 31 VOTOS; POR LA 
NEGATIVA. 2 VOTOS. 

El señor ATIENZA 'Vicepresidente).- Apro-
hada ]a indicación. 

21.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN l\IIEM-
BRO DE .-

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia de la Honorable Cámara, me permito so­
meter a su consideración la renuncia y 
zo de un miembro de Comisión. 

El Honorable señor Yáñez renuncia a formar 
parte de la Comisión de Gobierno Interior y s,e 
propone en su reemplazo al Honorable señor Abe­
lardo Pizarro. 

Si le parece a la Honorable 'Cámara, se acep­
tarán la "enuncia y el reOO1pla,ro propuesto. 

A cordaoilo. 

• 

• • 

22. CELEBRACION DE LA SEMANA TARA. 
PAQUEffA. PETICION DE OFICIO.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 
continuar el Honor8lb1e señor Tomic, dentro del 
tiempo del Comité Liberal. 

El señor TOMIC. Señor Presidente, lo que 
yo quería decir es qUe la provincia de Tarapacá 
había llegado a Un acuerdo, en principIo, con el 
ex Ministro de Hacienda, señor Wachholtz, para 
obtener del Gobierno una pequeña ayuda finan­
ciera; y digo pequeña, en relación can los sacrifi­
cios que la prOvincia misma ~e ha impuesto. 

-HABLAN V ARIOS SEffORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ruego a 
Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Tomlc. 
El señor TOMIC. Luego. señor Plesidente, es-

taba haciendo presente la necesidad que existe de 
qUe el Supremo Gobierno considere en su justo 
valor esta iniciativa de una provincia tan alejada, 
como lo es Tarapacá. La semana Tarapaqueña no 
es una semana de jolgorio ni una €.>'P€Cie de se­
gundo carnaval para Iquique. Al revés. es una 
oportunidad que se presenta para que la provin­
cia rea,liee lo que realizan las provincias ... 

El se1'1or ATIENZA (VicepreSidente). Ruego 
a los señores Diputados se sirvan tomar asiento. 

El señcr TOMIC. . .. de las ronas central y sur. 
es decir. algo asi como una exposición regional 
de orden económico, de orden cultural, etc.. que 
sirve para mostrar una especie de "Intesls de los 
esfuerzos de la región. 

Yo sólo quiero decir esta tarde, señor Presiden-

-MURMULLOS EN loA SALA. 
El señor ATIENZ.t\(Vicepresidente). Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan guardar 51-
lencio y oír al Honorable señor Tomic. 

El señor TOMIC. Agradecena mayor aten 
ción de parte <le la Honorable Cámara. pues mis 
palabras son para ella. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Honora-
b1e señor Amunátegui, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

El señor TOMIC. De manera. señor Presi-
dente, que termino mis palabras pidiendo que se 
oficie al· señor Ministro de Hacienda. a fir de que 
dé igual consideración, si a su juicio esto es jm­
to· y conveniente, qUe la que habia dado el señor 
Wachholtz. a la petiCión de la provinCia para que 
reciba una ayuda de \$ 200.000, que permita lle­
var adelante todo el programa de la Semana Ta­
rapaqueña, en el mes de febrero. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se en-
viará el oficio con las observaciones formUladas 
por Su SEñoría al ~eñor Ministro de HaCienda. 

Quedan cuatro minutos al Comité Liberal. 
OIre2ico la palabra • 
OfrezCO la palabra. 

23.- HECHO LUCTUOSO OCURRIDO EN "EL 
, MELON" • PETICION DE OFICIO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). El si­
guiente turno corresponde al Comité ProgreSista 
Nacional. 

Ofrewo la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA. Pido la palabra, 

señor Presidente. 

• 
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El sefior A'rIENZA <Vicepresidente). Puedo 
continuar SUS observaciones el Honorable señor 
vargas Pue'bla. 

E! señor VARGAS PUEBLA. Decia, se.ñor 
Presidente, qUe lo grave de este crimen cometi­
do en "El Melón", es que los instigadores polítI,­
cos son .j,efes de las minas "Navío" y de la ha_ 
cienda "El Melón", que se empeñan en de.<;enca<le­
nar una campaña de terror y de crímenes contra 
los dirigentes obreros que vienen denunciando to­
das las maniobras qUe aEi se efectúan para si­
tiar por el hambre a los obreros de la industria 
"Cemento El Melón". Estamos ciertos de que la 
justiCia se encargará de encontrar El verdadeJ'o 
derrotero, la verdadera raíz de este crimen, pero 
me tlemo mucho, señor Presidente y Honorable 
Cámara que. en este caso, suceda lo mismo que 
acaeció en 'El Sauzal', en qUe se inculpó a los co­
munistas, siendo que el proceso posterior de lolt 
Ministros estableció la ninguna intervención de 
los comunistas en este crimen. Por lo contraria, 
uno de lo~ caídos fué comunista. Después, para 
elUdir el castigO y para salvar a los verdaderOJl 
responsables, se ha echado tierra a este asunto. 
Por eso, señor Presidente, voy a soUcitar que es. 
t&s ob,:;.ervaciones sean enviadas al señor Minis' 
tro de Justicia, a fin de que ordene una rigurosa 
investigación, porque alguna vez hay que hacer 
1m: en este país, y castigar a los qUe están des­
encadenando una campaña de terror y de crimen 
a través de su territorio. 

Son los despechados, son los derrotados <1<1 4 
de septiembre, son los qUe han Sido abandonados 
por las masas, los que en su desesperación, de­
jan de ser una corriente política en el seno del 
movimiento obrero, para transformarse en un 
grupo de aventureros qUe realizan una campaña 
de sabotajes y de crímenes, que se aprovechan de 
todos los medios elle influencia que tienen para. 
por medio del terror, conservar las posiciones qua 
la clase obrera debe reconquistar, a fin de poner 
la asociación sindical al servicio de sus intereses. 

La prensa de hoy día, por ejemplo. informa qu~ 
estos son hechos policiales' que se quieren achacar 
a los comunistas. Queremos que, en esta ocasión, 
esa prensa seria, se interese por hacer luz en 
este asunto y ponga ante la opinión pública a 103 

responsables de este crimen. 

Yo rindo un homenaje a este representante de 
la prenSa obrera, caído en cumplimiento de sU 
deber, Luis Alberto Varela Veas, que deja a su 
familia en la miseria. 

Los intigadores y realizadores de €ste crimen 
están desatando ca indignación popular, protegi. 
dos por la reacción. 

No se alarme mañana la prensa venal, s1 la 
• 

Justicia no es capaz de hacer justicia en esta 
ccasión, y los trabajadores se encarguen de ha. 
cérsela por su propia mano. No vengan a hablar 
después que se está violentando el orden social. 
Si quieren paz y orden social, es conveniente que 
los que la desean pongan, toda sU influencia pa· 
ra que estos crímenes sean esclarecidos y no se 
le~ eche tierra. 

El Partido Comunista, señor Pr~sidente, hará 
esfuerzos, como lo ha hecho, para que 
los familiares de este lucha-d.or obrero no quedetl 
e n la mi9€ ria.. 

• 

• • 

El ea una. nueva. víctima de eata. política. d. 
odios, que se viene desatando en el país por ele­
mentos sectarios, por los que no quieren la uni' 
dad de las fuerzas democráticas y progresistas, 'J 
tratan de producir la división, por los que prepa­
ran la conspiración contra el régimen democrá. 
tico. 

Así prostituyen las instituciones republicanas. 
así destruyen la fe del pueblo en las Institucione3 
democráticas. Así también el pueblo va acumu­
lando en su pecho la indignación, contenida por 
mucho tiempo, y así el pueb~o se pondrá alguna 
vez de Die para poner fin a esta ola de crímenes. 

Repito, señor Presidente, que nuestro deseo e.s 
que el señor Ministro de Justicia ordene una rt­
gurosa investigación de este crimen para que los 
culpables sean sacionados can todo el rigor de 
la ley. 

El señor ATIENZA (Vicepresídente). ¿SU Se-
ñoría desea que se envie un oficio a sU nombre? 

El señor GODOY. A nombre del Comité Co. 
munista, señor presidente. 

El señor ATU:NZA (Vicepresidente). Se' en. 
viará oficio al sefior Ministro de Justicia, con 
las observaciones formuladas por el Honorable 
Diputada, a nombre del ·Comité Comunista. . 

24. CONFLICTO OBRERO EN LA COMPAÑIA 
CARBONIFERA y FUNDICION SCHWA 
GER. PETICION DE OFICIO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Le que~ 
dan diez minutos al Comité Comunista.. 

El señor URmE (Don Damián). Pido la pilo· 
labra. 

El señor ATn:NZA (Vicepresidente). Puede 
usar de ella Su Sefioría .. 

El sefior URIBE (Don Damián). Señor Fre-
sidenoo, hace días atrás se prOdujO un conflic. 
to entre la Compatiía Carbonífera y Fundición 
Schwager y los trabajadores de esta empresa., 
por una reparación que se le iba a hacer al va. 
por "Qui!lenco". 

Con este motivo, la compañia despidiÓ a vein. 
tinueve obreros, con el visto bueno del Goberna­
dor Marítimo de esta localidad, señor Hernán 
Cornejo. 

Hay un Reglamento de Policía Marítima que 
establece qUe todos los barcos que van 8. parar 
por más de quinCe días, deben firmar nuevas Can' 
venios de embarque con sus obn'ros. 

La Comnañ.a no htw este trámite y el Gcber. 
• 

nadar Ma:'ítimo tampoco Exigió que se cumpliera 
con ese RE glamento. 

Además. el Gobernador Marítimo de C:)rone) 
se arrogó atribuc:ones que no le correspondían, ya 
que la Ley Eccnómica es clara a este respEctO. 
porque dice qUe los de,pidos de más de diez tra. 
bajadores tienen que hacerSE con el visto. bUEno 
de los Minist1?rios de Ec:momía y Comercio y de 
Trabajo. Es así como este Gobernador, sin nin. 
guna autorización, ordenó por su prop'a cuenta 
e! despido de Estos 29 trabajadores. 

En viüa de esta intransigencia, fueron a tUl 

movimiento huelguístico. lo cual traj:l la reincor­
poración de 22 trabajadores, permaneciendo 7 de 
ellos separados, como digo. con El visto bueno de 
la. propia autoridad. 

• 

• 
-

• 
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Pues. se~or Presidente. cuand::> se hacían ges_ 
tiones para. buscar una solu<:lón a este conflic. 
too aqui en Santiago también i'e conversó con loo 
~uncionarios del Ministerio para tomar una me_ 
dida y dar so~ución a este asunto. 

El señor Ministro de Defensa, Nac~onal, en ve21 
di' castigar al Gnbernador Marítimo de Coroni'!. 
por haberse abrogado atribuciones que no le co· 
rrespondían - las autoridades de la provincia co­
mo las de la capital. tienen an~edentes de qu<, 
este señor obró por su propia cuenta dispUBO qUe 
marineros de nuestra Armada Nacional tr:pu:a. 
ran lns baTcos. con lo cual se vino a agravar ete 
conflicto. . 

Existe en la zona una situación de disconfor­
midad al respecto, ya Que así se les priva a lo.~ 
trRbajadores del derecho Que tienen para rH~la· 

• 
mar y seguir di'cutiendo Esta cuestión. ' 

Además. en Coronel se hicieron gestiones tEl1-

dlente-!l a Que se reincorporaran algunos de 10" 
siew trabajadnrEs despedidos. Actuaron las auto. 
ridadEs del Trabajo e inc;uso el propio Gober­
nador Marítimo. y a pe~ar de qUe se había dado 
e~ta, orden. la Compañia nn aceptó tal procedi­
miento. Hoy día se encuentra una delegación en 
la. capital para buscar una ~lución a este con­
flicto. 

Estimo, señor PresidEnte, que esta medida pre. 
cipitacia que se ha tomado con objeto de tripu­
lar los barcos ·por marinería de la Armada Na­
cional, es contraproducente, porque nosotros cree­
moo que hay elementos que tratan, por todos lo.~ 
medios. de arrastrar a los trabajadores a. un m:l. 
Vlmlen te huelguistieo para desprestigiar al Go­
bierno. 

Pido. señor Presidente. que se env.en estas ob· 
servaciones al señor Ministro de Defensa Nacio­
nal con el objeto de que se cactigue al SEñor 
Gobernador Maritimo. ya que est~ ciudadano S~ 
mofa de los propios dirigentes obrero.'i; incluso, 
en presenc~a del propio Gobernador de ese dé. 
partamento, ha manifestado que todas las criti_ 
CM que se le han hecho por la prensa, lo enorgu· 
llecen p~rque €lOto significará Que lo ascendErán 
a un puerto de mayor catE'gorla. 

25.-CONFLICTO OBRERO EN LA COMPARtA 
CARBONIFERA INDUSTRIAL DE LOTA. 

El señor URIBE (don Damiánl.- Ah,?ra, se. 
fior Pl'€sidente. hay otro conflicto entre los obre. 
ros marítimos de la Compañ:a Carbonifua In­
dustial de Lota. En el lauda arbitral, en el cual 
actuó el Honorable señor Berman. se dejó expre· 
samente establecido que Esta empresa daría ove­
roles a los obreros que trabajan EIl la.' maquinas 
de los barcos. Ya ha pasado un año y ha6ta la 
fecha esa compañía no ha cumplida con esta 

. .. ; 
dlsposlClOn. 

Además. señ~r Presidente. se han hecha gpS. 
tiones ante el Inspector Provincial del Trabajo de 
Concepción; pero, este funcionario ha dicho Que 
ha terminado este conflicto y que el asunto ha 
pa.sado a la incumbencia.· del Juzgado del Tra_ 
ba io de Ccncepción . 

• 

T.o<; obreros sa>oen, Honorables colegas. que. pa-
sando esta situación al Juzgado del Trabajo, 
transcurnrán meses en e,3te trámite burocrático 
sin que se llegue a una solución. 

• 

'" 

Por esta consideración, como esos trabsja.<1or"", 
llevan má.s de un año reclamando los overoles 

• 
y el cumpltm1entn de otras disposiciones del lau-
dú arbitral. también están apunto de ir a 'Jn 
movimiento huelguistico debido a la intraruigCl. 
cia de la empresa. donde. al igual qUe En la em_ 
presa Schwager. existen elementos provocadol'e, 
Que insultan a los trabajadores en forma qu~ no 
me atrevo a repetir en esta Honorable Cámara. 
pero que de tndos modos cl"U!mos que estos he' 
ches deben ser puestos en conocimiento dcl ,e­
ñor Ministro del Trabajo, a fin d€ evitar estas 
situaciones Que arrastran a los trabajadoreB a 
m0vimientcs hut'lguisticos. 

26. HUELGA ElIJ LA MINA "COLlCO NORTE". 

El señor URIBE (dar: Damiánl. En Goli~o 
NOrte se ha prOducido una huelga. QUe ya lleva 
25 días de duración. La. flrlIla propietaria de esa 
mina es la famOSa compañia ca.rbonífera "Lo,~ 
Amigos", pero nadie sabe QUiénes sen estos amL 
gas, que 1"0 han cancelado los salarios a sus 
obreras, los cuales han e.>tado trabajando gra· 
tis hasta este momento. 

&ta . compañía fUé la responsable de la 
parall:z:ación de las minas "Araucana", "Antihua­
la" y otra mina ubicada en Osorno. 

Los empresarios indleados venden carbón. re. 
ciben el dinero y parec;> que se lo var: a gastar en 
la ruleta· del Casino de Viña del Mar. porque, rt:­
pito, no pa~an a sus obreroo. 

Ter.go antecedentes de que la Corporación Ud 

Fomento v la caja de Crédito Minero le han tA. 
cHitado dinero a esta empresa y. concretameu­
te, de Que hace poco le facilitaron la suma de 
$ 200.000 para que cancelara los salarlos ln<olu_ 
tos, Sin embargo, como digo, hasta la fecha n'J 
ha sido poEib1e conseguir esa cancelación. 1>-J 
ahí que loo obreros lleven 25 días en huelga. por. 
que ellos no pueden seguir trabajando sin teJ¡('I 
l~ medios necesarios para subsistir. 

27. ESCASEZ DE PA...~ POR MALA DISTRI­
BUCION ElIJ LA ZONA DEL CARBON .. " 
PETICION DE OFICIO. 

El señor URIBE (don Damián). Antes:le 
terminar, qUiero hacer presente la situación an° 
gustiosa QUe se ha prodUCidO por la falta de pai) 
el':, la zona que represento. 

He tenido oportunidad de conversar al re6~<:. 
to con el señor Ministro de Agricultura y can f!'J 
sefior Vicepresidente del Instituto de Ecc.nomla 
Agrícola, quienes me han manifestado que han 
dado órdenes terminar:tes para qUe se entregue 
la harina necesaria a esa provin.cia, pero hay 
funcionarios, como el encargado del Instituto d~ 
Economía Agr!cola en Concepción, que pareC':Il 
!'la cor:ocer ~as órdenes. El funcionario aludido. 
ha dicho pOr radio Que él asume la respz¡nsabl· 
lidad. Ya qUe el sei'íor Ministro de AgricUlt.ura no 
le ha dado in~trucciones acerca de los precias 
~. ot.ros antecedentes, pretendiendo descaega.r su 
propia responsabilidad sobre sus superio.res en 
Santlazo. 

~ 

Yo estimo, señor Presidente, que no deben exl~. 
t.1r funcionario3 de esta· especie, Que estén crean. 
do toda clase de dificultades. 

Además, señor Presidente, nosotros ere-emo! 
inútiles y perjudiciales las tramitacior.es buro· 

• 
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cráticas puestas en práctica por algunos funclo_ 
llaríos respecto a la distribución del trigo y de 
la harina. 

Como ejemplo, puedo recordar que desde Chl. 
llán y Talcahuano llevan harina a Concepción, 
donde permanece en bodegas durante varios día..~ 
antes de que ese producto sea transportado a la 
zona donde se necesita. 

Creemos que para estos casos de emergenci9. 
debiera disponer."€!' rápidamente del eqUipo neo 
cesa rio de los Ferrocarriles del Estado, COmo un 
tren especial, cOÍl el objeto de que &'ean trar.8_ 
¡x¡rtados oportunamente estos elementos esencia­
les a la zona del carbón. Así se evitarían hechos 
como 10lS que ya qan ocurrido. En algunas mi­
nas, como la de Lirquén. los trabajadores han 
pasado seis días sin pan y han tenido que llevar 
;:lapas cocidas a la mina. Hay -señores Diputado~ 
c;ue conocen esta situación. 

Además, señor presidente, hay muchos indiv1. 
dlios que quieren culpar al actual Gobierno de 
esta situación, co!: el exclusivo fin, como he dI. 
cho. de desprestigiarlo. 

NQsotros lo sahemos y debernos decirlo a la 
Honorable Cámara. Creemos que debiera casti­
garse con la destitución o la cárcel a todOlS los 
malos funcionarios del Instituto de Economía 
Agricola que engañaron al país diciendo que ha. 
bia el "stock" necesario de trigo para el cons:t­
mo interno, en circunstancias que después se na 
comprobado qUe este elemento esenCial para la 
aiimentación del P'Ueblo ha escaseado en forma 
notoria y no se ha podida abastecer de él a la 
población. 

Por todo ésto es que nosotros creemos, sefíor 
Presidente, que deben tomarse medidas enérgi-
cas y rápidas. . 

La Honorable Cámara y el país saben que lle_ 
gó a Talcahuano el vapor Magallanes, con 11.500 
c¡u:ntales de trigo de la Argentina. 

Pues bien, con relación a este trigo se han 
seguido también una serie de procedimientos bu. 
rocrátiC<lS. En efecto, se ha dicho qUe el trigo 
tier.e que pa."ar por el Visto Bueno de la Adua­
na y después Ser entregado a los molinos. pero, 
no existen los medios necesarios de transporte 
para hacerlo. 

Para subsanar esta deficiencia, se podría pen­
tar en utillzar los camiones del Ejército. Para 
esto habría que hablar con el General en Jefe de 
la Guarnición de lazana; éste tendría que pe' 
oir autorización al General en Jefe del Ejército 
y éste al señor Ministro de Defema Nacional. 

Nosotros creemos que, ante esta situación, el 
sefior Ministro de Defensa debiera dar las atri­
buciones necesarias a todos estos jefes militares 
locales con asiento er., Concepción, para dispo. 
ner de dichos elementos de transporte en for­
ma rápida, en casO de emergencla como el prc' 
sent .. , a cuya solución, el Ejército debe colabo_ 
rar en forma efectiva, ya que se trata de aUXI' 
liar toda una pob:ación y no a particulares. , 

Señor Presidente, yo rogaría a la Honorable 
Cámara que estas ob'-ervaciones fueran transmi­
tidas a,l "eüor Ministro de Defensa Nacional, a 
fin de que dispusiera lo necesario para poner los 
camiones del Ejército a disposición de las au_ 
toridades corre~pondientes y para hacer en ello, 
e; trar.sporte rápido y oportuno del trigO argen_ 
+ . dno. 

El se1'l.Ol' ATIENZA (Vicepresidente), - 8011· 

, 

• 

, 

cito el asentimiento de la Honorable Cámara pa. 
ra enviar los oficios correspondientes, en nombr~ 
del Comité Progresista Nacional a los señores 
Ministros del Trabajo y de Defensa Nacional, 
ca!', las observaciones formu:adas por el Hono­
ra,blc s€üor ~ibe. 

Acordado. 

28, ALZA DE TARIFAS DE LA COMPARI.\ 
CJIlLENA DE ELECTRICIDAD. PETI-
CI'ON DE OFICIO. 

El señor ATli!JNZA (Vicepresidente), ElI úl. 
timo turno le corresponde al Comité Anado, 

El señor LOYOLA. Pido la palabra. 
El sef\.or ATIF:NZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra Su Seüoría, dentro del tiempo del Co. 
mité Agrario, 

El señor LOYOLA. Es inaceptable, sefíar Prtl­
.sidente, que periódicamente tenga que distra..rse 
esta Honorable CQrporación de sus labores legis­
lativas y substraerse al conocimi~nto de proyec­
tes que preocupan al país, para defender al 'PUe­
blo de esta capital de las alzas de tarifas Que in­
tenta o pone en vigor la Compaftia Chilena <le 
Electricidad Limitada. 

Esa defensa debería hacerla el Gobierno. Fo­
see facultades para ello, y es, además. su obliga.­
ción frenar a esa empresa en sus inacabables ore­
tensiones. Sin embargo, el Gobierno guarda silen­
cio, cede cuando es llamado a resc-lver o bien se 
lava las manos cemo en el caso actual. frente al 
que hemos visto al señor Ministro del Interior 
formular una deplorable declaración. 

• 

Esta declaración, qUe reconoce a la CompaiUa 
atribucicnes para elevar sus tarifas. de lo quesó­
lo debería dar cuenta a la Dirección de los Ser­
vicios Eléctricos, eqwvale a en~erse de hom­
bros ante el problema que se crea a millares y m1-
llares de consumidores y afecta, tanto al comer­
ciante como a las industrias y al obrero y al mo­
desto empleado. Es demestrar en forma públ1-
ca que la empresa es poderosa y el Gobierno im­
potente para luchar con sus argucias y Ubrar & 

la ciudad de sus garras. 
Yo pensé, Honorables colegas, que el Gobierno 

que blasona de sus preocupaciones por la suerte 
de nuestro pueblo, cada vez más angustiado par 
el aumento en el costo de la vida, protestad& a1-
rado del alza de las tarifas eléctricas. que 
si la Compañía tiene un asidero legal .para sus 
pretensiones. el mismo Gobierno se apresuraría 
a acudir al Parlamento a pedir el despacho ur­
gente de una ley destinada a contener a una em­
pr~a que llora miseria, mientras sus negocioo 
prosperan y enriquecen a los usufructuarios de 
este· suculento negOCio de la venta de energía 
eléctrica. 

Me he equivocado, señor Presidente. El se:«l.01' 
M:nistro del Interior ha hecho una declaración 
que no revela nIngún interés por el prcblema que 
~e les presenta a les consumidores. Es una deda­
ración inaudita e incaliflca,ble. SObre todo en 
",..,te Gobierno que proclama su izq1!terdismo y se 
dice defensor de los intereses populares más ame­
nazados que nunca en este caso pc'rque se les en­
trega maniatados a una compañía que mantie­
ne el mdnopol'o de la electricidad. 

Pudo el Gobierno dar alguna esperanza a lo" 
cunsumidores, demostrar preocupación, apelar al 
(J{;ngTeso, coordinar algún esfuerzo serio si, COIUO 

- - -
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10 admite el sefíor Ministro del Jnterior. existe 
UIla disposición qUe coloca a esa empresa Bobre 
las .¡-eEOlucicnes de los Poderes Pútlicos, y sol:;rtl 
la voluntad de estos mismos. 

Con este progresivo aumentó de facultades a la 
{;ompafíía Cbilena de Electricidad Limitada. para 
alzar sus tarifas, el consumidor está perdido. En 
laS po.strimerías del Gobierno del Excelentisimo 
tefior Alessandri el aumento de las tarifas eléc­
tricas "e bize· por ley vigorosamente combatida en 
esta Corpcracjón. Tengo el honor de haber figu­
rado entre los impugnadores del proyecto. No se 
atrevió €Ee Gobierno a afrontar las respcnsabi­
lidades de una determinacién impopular y q~lÍ!'O 
comultar al Parlamento. 

Obtuvo la ley cen El pretexto de siempre, o ses­
e!. aumento de salarios y sueldos a obreros y <,m­
pleados, a5pt'cto al cual me referiré más adelan­
te, porql:€ es conveniente que esta Honorable Cor­
poración y la ciudad sepan que ban sido v1ctimas 
de un engaño y de una burla en las di/,pcsiclO­
nes de e.sa ley, como lo probaré. 

Más tarde, en otras alzas de tarifas intentadas 
o conwmadas, no se ha creido indispensa.ble re­
currir a la .sanción legislativa y lie han acordado 
per simple decreto supremo. Ahora ni siqUlera 
se necesita decreto, al parecer. Bastaría que la 
empresa diera cuenta a la Dirección General de 
Servic.o.s Eléctricos. En lo sucesivo. seguramente, 
hasta se aborrará la consulta o la autorización 
del organismo técnico citadc-. Y siempre progre­
sando la compañía en sus precedlmientcs, Va 8 
llegar a este pa::o a estar en condiciones de ele­
var sus tarifas cen efectos retroactivos o bien a 
poner en vigor la llamada "clálliEula oro", Que ha­
ce ventilar::e en estos días un ruidOSO juicio con 
los Ferrocarriles del Estado. 

Es senüble que los Poderes Públicos hayan ido 
cediendo paulatinamente en .sus derecho! y I1trl­
buciones y se haya llegadc- al caso in.sólito de ad­
mirse . por el Gobierne que nada puede hacerse 
frente a la autorización de la cual está invesbda 
esa compañía, la cual hace todo lo que se le ocu­
rre sin que nadie defienda los intereses popula-

. res. En el último invierno la Compañía Chilena 
de ElEctricidad Limitada, con el pretexte de la 
disminución del caudar de los ríos. sometió a la. 
ciudad a irritante.s racionamientos y la privó de 
energía sin importale que sus . determinadoncs 
paralizaban industrias, afEctaban al llFO d" la 
electricidad en usos doméstic05 estimU]8Ido por 
la miEma empresa en sus campaí'la" de publiCi­
dad, impedía el normal desarrolle- d' las faenas 
cotldianas y urgentes de clínicas y hospitale~. 

Las autcridades encargadas de hacef.;e cargo 
de esa situación aceptaron tranquilamente esas 
explicaciones, al parecer olvidadas uue la Compa­
ñía al ser favorecida por un moncp8Jio y por con­
Cesiones que du-ran nOVEnta años. contrajO! un 
compromiso inEludible del cual no puede despren­
dn.se si no por fuerza maycr. En este caso no 
ha ccncurrido la última circunstgncia, ya qut' es 
bien sabido que la di.sminución del caudal de les 
rios que generan gratuitamente la energía elér>tri­
ca, es una feble excusa. Es un hECho nctorio que 
e.se factor :!'lO habría influído considerablemente si 
la Compañía hubiera adoPtado 13s previsiones qu~ 
son de su obligación, pues Est.e inconv€ni·snte es­
tá dentro de le po.sible. Esa empresa no puede· 
ignorar que Cbile ha sufrido anteriormente gran­
des -,,€quías que ban afectado a sus ríos. Lógica-

mente debió prepararse para. e.sta emergencia con 
ciertas precauciones de orden técnicos.· 

El Diputado que habla -"e I:'iente Con autcr!.dad 
suficiente para impugnar la pretendida 'l.lza de 
tarifas y para protestar de la incalificable acti­
tud del GobiErno, que nada bace y .sólo M' incli­
na ante elld como ante algo fatal e inev.tabie. 
Esta autorid::d· proviene dé la actitud tenida en el 
año 1938 al cpc:!'lerme en forma ténaz y cen er."r' 
gía a un PICJ :cto de alza C2 tarifa¿ elóctric,,~ y 
ante el cual el Gobierno del señor Aleuandri no 
creyó procedentE un pronunciamiento sin una. de­
ciüón legi.s~'1tiva. Ese Gobierne ccmprendóla 
gravedad de la determinación y no se sintió au­
torizado para asumir por sí 'y ante sí la~ gr;;,vel! 
respc·n::abilidades que ban ido ecbando sebre ms 
hombros los SUCEsivos Gobiernos izqu.erdistas si­
guien tel:', sin consultar al Congresc. 

El pretexto usado en el año 1938 fué el aumen­
to de les sueldes y de los salarios de la enlxn­
ces filial de esa empre-"a, la Compañía de TraC­
ción de Santiago, que explotaba el mal negociO 
de los tranvías y que pcstniormente logró endo-· 
.sar al Gobierno. Como de costumbre, .se t.ccó la 
fibra l:'entimentaL se habló de escai'OS sacrifir:os 
de los consumidores para favor~cer a miles de fa­
milial:'; se habló de las necesidadES de e.sos hoga­
res, de estr"chez I'!COnómICa. 

La ciudad se ::acrificó o, más bien. la clcierOIl 
sacrificarse pcr el imperativo de la ley. La única 
que no se sacrificó fué la EmpreEa qU2, para me­
jerar las condiciones económicas de Ell.> emplea" 
dos, apeló al alza de sus COnEumos. en vez de 
acudir a las bien provistas arcas donde se acu­
mulan las utilidades que rinde el buen n€gndo 
de la v€nta de energía eléctrica. 
. Per". HOllcrable CorperaciólI, la ley de.oopa(;!l"'­

da en 193!l pOr El Parlamento tenía una fir.aliclad 
. €specífca, que se deduce de la lectura que haré 
en ~egulda de sus di~posiciones: 

"Articule- 1.0. Autcrí~ase a la Ccmpañía eh1-
lc];a dE Electricidad Limitc:da, reorganizada en 
confcrmidad a la ,ey númerc 5.825. de 10 de mar­
Zo de 1936. pare\ recargar ea Un veinte por ciente, 
Jos precies qUe actualm~nte se a;Jlican a lb., con­
sumidores cCillcrci8les e 'nduEtriales acogido, a 
l~f tal :[3> indicadas en El artículc 175 del cen­
tr2to de 10 de marzo de W31. E"t·e recargo .se 
aplicará a los consumos pe.steriores al 30 de jU­
nio de 19:~3 v fe destinará al aUffiEl1tü en U[l trein­
ta por ciento de les saJ.arios de los o-hreros de la 
cempañí2 de Tracción :le Santiago y de la Com­
pañia Chilena de Ele'~trlcidad L:mltada. 

"Cuf\lquiera Euma derivada de este recargo que 
EXCEda de 12S canUdadeE que se requiere!' para 
el aUmEJ1to de les salarios indicados En El inciso 
anterior que se produzca cen pc·sterioridad al 30 
de junio de 1938, .se destinará a mejorar los ~uel­
dos y jcn'81f's de les empleadOS y obreros, a pago 
de asgnación familiar, o a gratificacionEs de los 
tninTIos" . 

• 

He lefdc la parte p'2rtinente y substancial: Ceo. 
mo he prEvenido a mis Honerable.s cclegas. la so­
:a lEctura bace deducir conclusiones respecte al 
ningún derecbo d" la Cempañia para pretender 
alzas de t.arifas. En €f€cto. el alza En un veinte 
por ciente e'n los consumes .se acordó para que 
pUdieran aumentarEe los sueldo.> a les emplea­
dos de las Compañías de Tracción y ChiÍ-ena de 
Electricidad. Como la primera de esas empreEas 
pasó a la adm:nistración fiscal en abril ,de 1940, 

• 
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con todo su personal de empleados y obreres, el 
más numerow y mejor dotado de sueldos y sa­
larios y favorecido con la ley que ya leí, la Com­
pañía. quedó cen un excedente de entradas que 
se guardó tranquilamente. 

Desaparecidü de sUoS presupuestos el gasto del 
manten.imiento de los empleados y obreras de la 
Compañía de Tracción, el veinte por cienoo pro­
veniente, de la ley qUe he recordado pasó a 
constitUJir una gan:,lDeia i!fcita e inmoderada. que 
t'ntraba limp'amente en sus arcas. Esa ganancia 
ha sido de me,ches millanes en esos cincü o seis 
ultimes años, en que ha cobrado impúdicamente 
un alza de tarifas que tuvo una finalidad que no 
fe 0umplió integralmente. El dinero así percibi­
do era de la ciudad, y ésta Ee desprendió de él 
en la certidumbrti de resolver un problema eco· 
nómico de unas c,breros y empleados a quieoles 
la Cúmpañía negaba el aumento si éste no se 
acordaba par¡¡lelameIlte con un a~za en las ta­
rifas eléctrices. 

Lo lógico es que l~ Compañía, al desprenderse 
del inmenw lardo de la empresa de tranvias, qU& 
no le daba más que malos rates, hubiera tenido 
pres,:nte esa ley y accrdado reducir el aumento de 
fUS tarUas al diez por ciento, por lo menos, ya 
que ,:ontinuar disfrutando del veinte por ciento 
pre'"sto en la leyera y es iUcito, pues se contra­
rían el espíritu del Gcbierno y del Parlamento 
que intervmlel'Cn en :~sta autorización. 

No lo hizo. ,CuAnto ha ~rcibid{) hasta. ahora 
en esta forma indecorosa? Seria interesante ave. 
riguarlo. En ningún caso las sumas ingresada.s , 

por eEe capitulo, y que por cierto no se gasta­
ron, dehen exceder de las que precisa e.<la Como 
pañía para aumeI'tar el sueldo a sus empl€a' 
dos y obreros. S! ia Empresa no quiere acordar­
se de esa ley y de sUS disposiciones, es d-eber 
del Gobierno recordársela. Los cálculos Robre ese 
ingreso inesperado que tuvo la Empresa por la 
infortunada determinación del Fisco de hacerse 
cargo de los tranvías, pueden determinarse, y 
creo que con facilidad. por los orgRnismos téc. 
nicos Además, '21 Gcbi€l'no tiene o dice tener 
control sobre esa Compañía, ya que algunos poli. 
ticos izquivrdlstas están bien asegur2dos econó' 
micamente en altos cargos dfl Consejo o Direc· 
torio de la Empr€sa. ¿Por qué no se establec,e lo 
que menciono y se compara con lo que van a 
significarle los aumentos de sueldos y salRrios? No 

• • qUlero sug¡¿nr qUe S1' compare el maycr ga,;tn pO! 
sueldos y !alarios, cen lJ que la Compañía recio 
birá con El alza de tarifas, porque creo Que el 
ctro aspecto dé,he prevalecer, por !ihora. Más tar 
de podemos hacer cálculos, si la Compañia in. 
siste en aumentar sus tarifas y el Gobierno con. 
tinúa empecinado en aceptarlas. 

Ya fn 1945, al discutirse un Caso parEcidO en 
esta Cámara, el Honorable señor Irarrázaval, dió 
cifras en las cuales quedaba en evidencia qUe un 
alza de tarifas. ar:ordada a pretexto de mejora' 
miento de sueldos y salarios. fayo!'€cía natural· 
mente a los empleados y obreros que veíltn ele· 
varse SUs remuneraciones. peto la gran favore-, 
cida era la Compañía. qUe se llevaba "la part<; 
del león" en este sacrificio de la ciudad. 

Quiero pedir al Gobierno que reflexione • n 
los alcances de su l}asividaJj y de su indé;lenciH". 
Yo Quiero ~olicitar d~l Excmo. Sr. González Videla 

•• • • 

qUe compartió con nosotros y con otros legislado. 
res la responsabilidad de campañas defensivas del 
interés popular, amenazado por estas exaccione5 
pocas veces explicables y justificadas, que medit06 
patrióticamente, y qUe no agraVe los problema~ 
del costo de la vida, dejando que hagan su juego 
estas grandes empresas. 

No soy enemigo de una ganancia licita, de ea 
tas Compañías, que representan al capital ex' 
tranjero, al que debemos amparar en 10 que el 
justo. No soy adversario de las Empresas qUé 
cumplen una función de utilidad pública. y C1l 

yas inversiones deben respetarse. naturalmente 
Pero, de lo que soy enemigo, es de las arbitra· 
riedades. del engaño, de la burla. Por eSo pro­
testo y pido al Gobierno que intervenga, y nc' de. 
je 'ConsumarSe Un alz.a de tarifas Que debería ser 
sancionada por LEy de la República, pues, pot 
:0 menos, la discutiríamos y además impedirla 
mas que se ponga en práctica, antes de ser 
aprobada, ya que es sabido que estas Compañías 
penen en vigor sus aumentos de tarifas cuandO. 
éllas, los consideran acordados, sin esperar lo! 
trámites legislativos o gubernamentales que lo~ 
hayan sancionado. 

Debo expresar, antes de poner término a mis 
observaciones, la extrañeza que causa el hecho 
de que estos aumentos de tarifas se gestionen 
al iniciar sus labores los nuevos gobiernos. como. 
si se quiSieran aprovechar la confusión 'S' 1M 
improvisaciones e inexperiencias. También debo 
expresar mi extrañeza, porque en los tres go' 
biernos izquierdistas, esté dejándose al Par~a' 
mento, totalmente al margen de su obligación dB 
toma!' resoluciones en asuntos de tanta grav~' 
dad e importancia. 

Pongo término, Honorable Cámara, a estas ob­
servaciones con la moción siguiente que creo no 
encontrará oposición en los señores diputados: 

"LA CAClrARA DE DIPUTADOS acuerda pedir 
al Gobierno, y espEcialmente al SEñor Ministro del 
Interior, que defienda les intereses del pueblo de 
Santiago. de la pretensión de elevar las tarifa~ 
eléctricas. con el pretexto de un aumento do sao 
larios y sueldos que puedrn financiarse perfecta. 
m <:mte con un maYOr ingreso percibido 11id­
tamente por la Compañía Chilena de Electri_ 
cidad, desc1e que el perso-na] de tranvías pasó [\ 
depender d2 la administración fiscal. 

"Acuerda. también, solicitar qUe se ordene a la 
DirEcción General de los Servicios Eléctrico". que 
establezca el monto de lo perc.ibido por esa Com­
pañía, en virtud de la autorización legislativa que 
g,lzó las tarifas. a contar desde .iunio de 193B, en 
un veinte por ciento. 

Como no hay número en la sala. pediría qUe 
est-e ofici" se dirigiera, 'en nombre del Diputa­
do que habla, al señor Ministro del Intericr. 

El señor ATIENZA (Vic:presidente).- f'e en. 
viará el ofkiO con :as o,bserv3ciones forr.n\Jlad'l.s 
por Su señorí8 al señor Ministro del In tenor. 

Com" ha lJefTado la hora. se levanta ln sp~i6n. 
LA 8FRTnN SE LEVANTO A LAS 19 HORAS Y 

50 MINUTOS. 

F,nrioup n"rrOl1V P .• 
Jefe de la Redacción 
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